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B o I:. S A D E M AD R ID. - Cotización oficial del 26 de Abril de 1927.,
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líOO pesos

OAMBIOS SOBRE EL ,EXTRANJERO
• J

PAros, a la vilt~ ohequD, 2/J.OOO francos a
22,25 pesetas por 100 tranOI)8.-71S.000 a 22,40.

LoNDRES, a la vista, cheque, 1.000 Ubrae A
27,67 pesetas una.-I.OOO a 27,49.

NBW·YORK, a la visla, oheque, 2.500 dollare
a 6,68 pesetas uno.";"'5. 000 SI 5,66.

Valor oolllllW
di

(!Ida 'í~UIcJ

cal , ··-

VALORES DE SOCIEDADES I

Sociedad Gral. }.zuc.. Espafia...
r Serie A.

F, C. M. Z. A.. Va' ) B.
lladoUd a Ariza...... ~ e

l.' lerie.
Idem Norte de Espa- ¡ 2.- terie.

Aa. Emisi6n 11 d 1 3-& serie.
Enero de lpos........ '4-& serie.

: ' So- 1Crie.

~'ufJwmim'l1 M Madrid.
Obligaciones••_ - .•
Expropiaciones del Interior .
Empréstito • Villa Madrid· J914-
Idem -Id. J918 0\0 .

Cédulas del Ensanche _ ..

I
ActlONES

Banco de Espaila .
Banco Hipotecario de Espafia ..
naneo Espafiol do Crédito.._ ..
.Banco Hispano-Americano ..
Compafi!a Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya. ..
Socled. GraL Azu-íPrefeentes .

carera ·España....1Ordinarias •••
Unión Espafiola de Explosivos_
.Ferrocarr.iles M. Z. A. 10 ..

Idem Norte de España .
Banco EspailoJ Rio de la Plata.

OllLIGACIONES

Eonos del Banco de Espafia ..
C~ulas del Banco HIpotecario...
IdeJU id. id ~
Idem· Id. ld.•••,1-_ ' - .
Idem da! Bauco da Crédito. Lo-

97,00
97,00
86,73
86,110
98,00

4ISI,()O
88,25
98,00

107,25
m,gO

76,00
116,25
85,25
'1750
7~40
70,75
63,00
63,15
~OO

652,00
448,00
235,00
181,60

.202,00
144,00
100,00
36,25

406,00
508,00
IHg,OO
~9,OO

i'oehu I ~

.PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS
4i por 100 lleI'])etuo al contado......... 939.200
Iden1 tl.n corrlente _._ t
IdetD fin próximo _.. I
( por 100 a.mortlza.ble _ _ 13.{)QO
Ii por 100 amorUza.ble........................ 114.000
Aoolones del Banco de Espafta......... 16.000
Idem del Banco HIpotecarlo....._... 3.000
11:1em de la Arrendataria de Tabae<I8 6.000
.A.zu.c&re~referen~...... ,............... 9.000
Idem--Oroilll\l'fas............................ 12.500
CMulas del Banco lUpotecarlo al ti % 32.600
14eJ:Q, ~cL._ ~_~.~. 9:, ...-.:... 65 ..800

Ultimo oambkl &lI*1or

25·4·92'1
22-4-927
254-027
2H·927
21-4-927

254·íl27
22-01:·927
26·4·027
20·4-927
25-4-92j
25·4·927
254·\)27
25:4,-927
25-4·927
25-4-927
25·4·1127
25·11·021

21·4-927
25+927
25-4-9,27
25-4·927
23·4·927

21-4-927
22-4-927

8-3-927
23-"'927
22·3·927
22-3·927
1&.5.021

1l-12-924
28-5-9211

'.'.. ~.

".;'1.'-

'1

~

O.u'lDI08 DI BOJ'

.... ~. . ~

82,90
82,9Q
83,20
88,50 ..,.
84:,10

DJWDA nBBovuau

AlIOB'rJZABLlt 6 1'01 100

VALOltES'D1lJfj mSTADO

5 POR 100 A140RTIZAUiX

Serie F, de 50.000 pesetal nominales.
) E, de 25.000 Jo :t
) D, de 12.5(0)0 ) 99,80
" C. de 5.000) Jo 93,80
~ B. de 2.500. :J 93,80
)o A, d~ 500. ) 9',00

5 POI 100 AMOIl.TI2:ALH

EMISIÓN ~ 1911

SerJe F, de 50.000 pesetas DOtDlna1es.
)o E. de 25.000. )o 93,60
)o D, de 12.500)0 ) 93,50
) C. de 5.000. )o 93 ,líO
) B. d-e 2.500.. ) 93,30
)o A, de 500)0 .Jo 9~60

4 roa 100 AMORTlZALlII

Serie E. de 25.000 pesetas nominales.
) D, de 12.500)0 )o

» C, do :;.000) )o 188,75
) B. de 2.1\00 ~ , 88,75
)o A. de Soo) ) 88,70

4 PO. 100 nanruo lNnlllO_

(ll~ <IU A~to (le 1111\1.1

Al lo'~t(Jdo.

Serie F, de 50.000 pesetas Dominales. 69,00
» E. de 25.000 ~ • 60,00>
) D. do 12.5(0)0 ) 69tOll
¡. C. de 5.r.oo» )o 69,30

, > B. de 2.500 ~ ~ 69,30
)o A. de 0500)0 » 60,25
» G, d-e 100 . J> .) 69,30
)o H. de 200 ~ • 169,30

4 POR 100 Pl.Rl'ETUO IXTllUoa

BJtQm~i1ladl1.

Serie P, de 24.000 pesetu nomlnales.
» E. de 12.000 Jo ,

)o D. de 6.000)0 Ji

)o C. de 4.000' :J, )o

)o B. de 2.ooo:t )
) A, de 1.000 .) )
Jo G, de 106» )o

Jo H. de 200 3' )o

Sene A. _ ¡IOl,40
• B , "........................... 101,40
• O'••• I !l ~~ .

0IIl

69,25
69~O
6\1,20
69,2/1
60,20
69,4(}
69,25
69,25

93,10
93,65
93,65
93,60
93,65
03,6ó

94100
9a,80
93,85
03,85
93,85
93,85

83,00
83,00
BS:,OO
83,50
83,'75
84,10
Bi,aO
84,50.

88,50
88,7/i
88,60
88,50

. 88,75

101,70
101,00
101,60

lechal

~1-3.927

::lli-4·927
l:l5·4-027
2(j.4··027
254-927
25-4~927

26·4·027
25-4-927
23·4·927
22·'·927
~5·4·92'7
23·4-927
25~4.92'1
25.H127

~2-4·927

!5-4-D27
25-4·927
2lJ-4·D27
25-4-927
25·4·927

2lhJ·927
2t).4·927
22+9~7

25·4·927
25·4~927

21H-927
'25·4·927
25·!l·927
25·4-927
25-4-927
25-4-027

:!1.,¡.1l-27
2L+927
2i·4,.{l27
~fí-4-927

:¿54-927
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Península, durante las horas d~ ofiet~
na, proposíCiones para esta subasta.

El presupuesto de. contrata aseiend(!i
.a. 59.826,33 pesetas.

La fianza provisional, a. 1.7905 pe...
·~etas. ..
.". :La subastaSe verificará. .1m la Direc..
dón general de Obras públicas el día;

. 9l:;; A .. lI.(ovn n ...ñvi:tnn· '" 1,,<1 i1 ...",,,, hn"'j:l~.-- _..... --,T-' ~---7 _..-.- -,-~- _---_._,
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo~e proposición y di-sposicione~

sobre su forma y presentación, así co~

IDO las relativas a la celabración de la:
SUlJasta, estarán de manlfiesLo, duran"""\

'te el mismo ph1!:c, en eil\finíst.erio de
Famento y en e! Gobierno. ci....il' de la
provincia de Huesca. .
. Madrid>:. .13 9-6 Abrí.l de 1.927~-FiJi
:Olrector~DeI'al, Gelal:¡oBrt. _

.. . S-<>,~I)

r;Ai"ftO¡;¡A"r¡; ~:... C:RCUrr~ ~A~

CJONALDEFBRMES ESPECIALES

Hasta las trece boras del·.dIa 7 l16.
Mayo. de 1927 se admitirán en el PIl--!
tronato del 'Circuito Nacional de Fir
mes es.pecialoo y en todas los Jefatu"l
ras de Obras púb1i-eás de. ·la.Peninsu~

·la. hasta las trece horas del d:fa' 2 de,
Mayo de 1927, durante ,la!ilioras d~
oficina, . proposie1QIIe& para este con;
curso.. que tiene por objeto la. ej~u~
cfón de las ofrras de pavimentac16Ii!
ron firm& especial adoquinado de la:
carret~ de 'Prio::~r orden de Madrid
a .Fra;n<:.ia. por lron, entre lOS punto«
kilométricos 239,828.y 240,740, prooo!
vÍneia de Burgos, itin6l'ario 1; cuyO,
presupuesto de contrata. es ,de pf.'setal
355.137,32, y el plazo máximo para la:
ejecución de la totalidad de las obras,;
de diez meses. y la. fianza. pl',wisiona),
de 10.655 pesetas.

La apertura de pEr::;os :;~cereDran¡

. en Madrid, en las o-ticinas del Pn trO"
nato, Fernanflor, 2. el día 9 de M~
de 1927, a las doce- horas.

El nroyecto, pliego tle oondmion~

particÜlat'e;E¡ y. ,ecoJJ¡Ó,D:l.icQ ~ JJ!od~

Subasta "de l.tii obras de: conducciCn de, .
MUlJ, :para abastecimi,ento dt! Brunfj..
te- {Mtulrid}, conexcepcfón de las d4
captacz1ín; " ."

, Hasta. las trece horas. (lp.l :Ha ·.~O del
Mijo próximo se admitirán en el Ne'"
go'Ciado. pe'Traajos Hidrá.ulic05. del'
Ministerio dtl Fomento v -en loCas' las
Jefaturas de Obras públicas de ~
Península, durante las horas de olle!:"!
na, proposiCiones para esta suhasta.

El preSupuesto de contrntaaSl:icnd~
a:H4J72,85 pesetas. '
: La fianza p.rovisional, a 3.426 pe",

setas.
La subasta..se v-erificará P,ll la Dir-e~

ci6ngeneralde Obras públicas-el dílf
4: de Junio próximO, a .las doce ;hOralf¡

El proyecto, pliego de condiCÍonest
modelo. de proposición y dig.póSleion~

sobre. su forma y prel!l8ntaei6n, así co~
¡~mo·la.srela.tivasa la .celebi'ación de Iai
··sub3.sta:. €l6tarán de manifiesto, duran..
..te el rnLe:mo. plazo.,...en .el Minist.eri o d~

Fúmento y en el Gobierno civil .de la:
provincia de !\-Iadrid. .

Madrid, 18 de Abril de 1927.::---'].J
Director gBnE\ral, Gelaberf..

8-387 ¡

i t.

CORREOS

,~.': "., :_k__..

. MINISTERIO DE LA OOR~RNÁCIÓN

DIRECCiGfJ GENEiRAL DE (:OlVlU
NIOAOIGNES

p-

ra.-V,o B.o: el Presidente, C; de San':'
tamaria de Pareues.

MlNISTERIo DE FOMENTO

Modelo de P7'opo$ici6n.
Don ..., natural de ..., vecino de ...,

según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la (ond'Ucción del
oorre.o diario desde .•._ a •.. y vicever-

:~'k~J~e~~~~~gl~e~l;~;~n~t
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para
seguridad 'de esta proposición ~m";

.·paño a ella por separado la. cédula
personal y la (:arla. de pago que acre

.dita haber depositado en •.• fianza:
de .. ~ pesetas.

(Fecha Y: firm;¡. del JI}oores.;Wo-.)
8-{{S5

.Becci6n .¡p-imc..'I'a.-:-:-Negociado terce1·q."
;, 'Deibiendo: procederse a' ·l~ celebra:...··
~i6n de subasta para. contratar el
tr.:msporLe de la. correspondeucia pú
blica.& caballo entre .la oficina 'del ...
RamO; én FUiilltePi~Y$U estación
~iérrea., L25() pesetaS ,anua:les, y demás
4}ondi~iooes'delpli~ que está dema
niilemooo:'Ia:'Admimst:raei6n prlneipal
de Málagá. y ofi-einade Fmnt~ tie Pie_ ..
(fr~ co-naI"I'egloa lo preoopbua-do,' en
el capitu1lo j.o del titulo 2.0 del R-egla
manto pM'8 el ;J.'égimen. y serv:ido·del
Ram!). de CoIToo.s y nwdificaciones in
troducidas .por ReaJ decr-eto de 21 de
Marzo oe'iOO7;se advietle al p'(iblie<J
'que se admitirán 18S proposicione,s ex-:
toodidas .e.n papel tirob-rado t!e undé
cima' elase, : quoe. se prooenteu en 'las
antedichas Administ.raciones. previo'

· -cmnplimien1o de lo precept.l1ado :en la
· ·Real ().rden del-l\linisteI'iQ de Haden
-da dé 7 de'Dctubre de 1904. hasta el·
día 25 de Mayo próximo. a las diez y
siete horos. y.que la apeñ:¡ra de pli'e

.,gOS tendl'á. lugar en la Admlnistra~ión
de Málaga el .día 30 de Mayo pr6ximo,

· a.Jas· ame holras. . . ..... '
'Madrid, 16 de Abril de 1927.-El

· D!'rP.AJtorgeneral, P. D; Casta~6n.

DIRl:iCClON GENERAL PE OBitAS
PUB.LICA8

.!Gr.¡AB.--TR."UlAJOS IDnMUUCQs
S~tba3tade las o1was de. conduccion de

agua para abastecimiento de Peralta
de Alcofea (Huesca).
Hasta las !.rece horas del día 20 de

Mayo próximo se admitirán en. el Na-

1
gociadQ' de Traajos Hidráulicos del
Ministerfo de Fomento yo en tocas la-s
Je!at~ d~ P:b:ras p1ThnO~ a~ la

:.0 PO~CI.CIO·.N E S
--:-'--..e.- ;'

;DIREcC:UÓN GENERiL~E:LO CON~
~.~' :' T~OIOSO ,Da ESTJ;DD.. , .," :. "

:Tribunal de opo8'iciQft.€s ti in{¡réso en
, . _ " " _" ~.. .,1', D_.., ... ..:z.#I. '"'eL Cutlrpo Mj!TJ,PYa.a:os I,U~ ,C,.,:.<.oc<.......

': ' ,Relació~ pOI" ~;deJf d~!; sorteo pre-'
:vio; delos seímres opoSitores aproba
,~oS. en 'el :;primer:,ejereici!> y de¡;:la:!'a
:dúS aptcs'cpara :pr:ie,U~ar::el seg;u.ndo:
: NúmerQ , 1•....:-D.· - Ji rancu;(lQ vi1aLy,

Tot~. riicar~~~mci'ez Fernánde,z.
é . 6.-0;. Ferna:ndó Eseai'dó ')" Pellla:-
'001:'-'. <,c''' ._.. . '.,'

¡,. iO.-=D. Luii.f:Ie la Torre Arre:dfJ'nd?
i L-D. l"rancisco Gost.i y, Garcla

··"':!'-uñ6n. 'O.. .... • • _.

1.3.-D. Juan Morros y:S.ardv.. .
.. Z2.~D_ Juan AIltonio Ná,jera-Orhz:
~. 230'. D:,loSé Tomás Rubi 9 Ch.."-m'rl•.
.:?5:.....-D~ JQáqain :del Pozo y Parada..
. 27. D.Ignacio de laza. J T~ca.
28.-D. Eloy Sánch~ Torres..' .
32:.-D.Jasé Ignacio deA.lda:ma Y

-Búmlr. .' , -. :... .
. 33.:.-:-D.'PÍlhlO: Martínez Ahne14a. .

'. : 37.-D. Luis Martín. de Pe~da.
'. 43.-D; .lose : AIltonTo· BalnIlCihana.
PaterJia'in.· •. . . .

U ..:.....D: 'ManuelLópezqtld&6n.
'$.:...D~ Luis Molero.:~l~:· .
4&--'1). Miguel dl:l QQILUl,Y .MachlID-

llarrena. .: :.. . ~...:. .. .
~ EduardO: Ca'del12s Camino.
68:.----JJ. Ouési:rQo.:Re.dond~ -Qfl;ega.
7(L"":n. Fritnei.'"CO Antoillo· GattDte

Pinós.. . .'. '.' . .... .
'l9:.~. Carl(}$ Poru-elo Salina~.

. 8O.-D. Miguel' Vil\.aUa.: Gi9be.rL
" 85.--D. E:tnesto.,Díaz-Llan~Y'.J:.,e-
¿'.i)Ú0n3.-. .• ' : . ' ','

86.-D. Manuel Pomares M-onleén;
$9:--D. Jose- .Ma-ría-ROOFfglle.2: de.

:}liranda.
90(}. D. Félix Bragado Alvarez.
91.-D. Fernando Gómez Acebo y d-º

(larlos. .
94.-D. Julio Luelmo y Luelmo.
97.-D. Mariano Lozano Díaz.
99.-D.Joaquin.•Calvo Sot.elo. .'

'. ~·1OL-~.TUot~fQe ia' Piaz¡j;Mopte.
.~.. iO·L-D: !IIiriN161 Martín de ROsales

'. ~. LOzano.· .. .
, . 1ü7.-D. Carlos de Leguina y Juá-
re~ .

¡ , *iS.-D. José María Gómez yRo~
dr~ez Alcalde. .
. ti 6.-D. Franci~oAn.tonio Garde-
Ilal v ·'Gonz.á.lez..' ,

Hg. D.. Isaac Gonzá.le.z d~ Ech1t-.
~al'l"i ~ IbaJ'rará.n. '. ' ..
: U9.-D~ Arturo. Fer.nández No-
EUera. '

12-5.--D. Luis Vil1~ieros .4 Benito. 
127.-)); Fatl':'rto Vicente (:j'ella
131.-D. Luis. MarUny Martfn.
133.-D. :r.ng...lel Torres López.
f~.-D. José Antonio OlON!S .y..

Marquínr. .... .
El se~undo. e.Jercicio comenzará e.l

4ía 18 oe Mayo- p!,<!xímo. ala:>nu~ve
~. media- de la mañana•. en la Di.reooión

,.; general de Jo Conter.clOso del ~--t-ado,

citándose para ese dfa y hora a los
.siete señores opositores que ftc"':tlr2U
en primer térniino en la preinserta

.. relación y ecmo suplentes u. todos los
demás.

Madrid, 28 de Abril de f927.-El
~~e.ta:rio del Tribunal, César. Qerye..
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leS .p.ríin&CL i .i~~": de iosir~s él1
que se ~ubdivide el general de 'l#

'obras objeto del pr:es-en.t.epliego. I

Articulo 2.°

. Forma ,de la' contr.ata.-Las 'obra.!
·¡se coDfratan, "por unidades de o-bra..";
pag';n~ose por cada una de ¡as' qU~
se ejecuten, previa medición direeta
en 6bra.,.si de eHo"SOn susceptibles,
los .preCies que -figuran en p¡'esu~

puesto. Cuando en éste a.parezcan
. parl.iéas a-Izadaspara determinados
trabajos, quedará al arbitrio del AI-'
qo...dtecto Df~~ ,el .abonarla~ ínte
gras o realizar el trabajo por admí-

.nistraci6n, si asíconV'iene más t:ara
'su' Il1:a1yOl' peI'f'OOciÓD. :abonárldeseen
·este-easo al oomratist.:aun diez p01'
ciento d~l importe de ~os jornales y
materia'l-es, en ,concepto de beneficio
industrial, ,direeción y administra'"
el6n 'yadelanto ,del dinero invertido.

Artieuio 13.0

Jnspec.ci6n {acultati-va:'-La ejeroe..,
ri el ArquitectosCJulen el excelen~
tfs'rmo A1'11ntamiento encomiende lo
diree.ci6nde 'las obras. por si o pOI
mooio de'sus subaiternos, a los cua
les I .el.contr.atista reconocerá iguaJ
.autorida.d que al ArquHecto Direetot
ll"a:catodos ,los .efectos.

J~avig-ilaneJa inm~iata de 1l'l-bue~
na .ejecuei-ó:n de 'las obras la ejercerá
un Sobrestante nombrado por el Al:
.quif..eeto Di~eclor, que podrá sapi~

-rorle del -servicio <cuando 10 juzgue
oon'V'P.niente. el cual percibirá el ha-

. tl-eT diario ded:oee pesetas (12), a ra
'Zl5n ,de tre:i:cta >días ..a.lmes, cuyo pa~

~eorreTá a ear¡go del €ontraUsf.a C(I
mOgMtos de ~aoont1':ala.

El Sobre..<dante permanecerá en la
Ob.!'<l todas las ho~ de trabajo, H
mltáooose, a CUIDiD! Ir las 6rdenes (la
la Dirección :facultativa. " .

,ArUcuIo4.o

, .QbrJlS mal ejecU,tadas.-Tudos ,fui
l.r.aJlaJ9S q!ll! no estuvIesen 6jOOUta
.daS con arreglo .a las prescricione:
Jje1 presente pliego Y las inslruccio.
nes del Arquitecto Dir,ec:Lor o SUs de"
~gados, será .obligacIón del. contra
Lista ei1 ..rehaeerlosen debidas cond-i
,cianes, .en eualqwer momento que g(

le ordene. en la :inteligencia de qUE
.nanea. ,servirá de' pretexto e1 que ne
1l.a~ ....sido n:~ .1a!.a1ta por aque-
nos l:ac.u1lafJyos en .sus anL~riore¿
Y.isi,tas, ní .que las DbragesLén termi~

.nadas, ~ient:ras 110 .se reciban definI
1ivamE'JJ.Le. '. '

.AliU>ClJ/lo 5.0

Cimser.va.!?ó:n y repa80 de" las o"firtls.
"El contratista tendrá .la obligaci6n
d.e cons,ervar las obras en buen -es
fado hasta.la recepci6n definitíva, ha_
.c1enda :fU ellas. a lal er.ecto, cuantos

, flec.orridos y rep.asQt¡ sean precieOB, y
mny ~Jlecialme.nte para corregir los!
~ectos de ilas.inclemencias a~é-!
.~leas. 1
\.'r.;ArtfCU10 6.° , ,:i

Andamios' y accidentes del f:toaba~'\
AUJlQUe Ja InapeceiQn ~Uat¡va~

ArL14cl:1~9i~
..... I

mido & fá :Cdnf>¡oaf~ ~o:osti
luyen dos grupos de obras,·~ 'De
te!'eGtes·OIi\ ed~:ti.cio ,del ~JIili.l teatro
S -hl. :qlJ:e·lfUé caSa tCoobdurJa. 'f ol.rn.s
a la trOO~itim .de .d:as~:aslU; nú
mero, ~ >de ia calIie oEle'Eeaega.-ras y
ná:mero;t :de 1a de !f:a.l;J:aeIFenninlllez
y Gonzá:!e&,' :adqJ:!ilDGlas ~ ~I e-¡:ee
1J.en't-is-ímo ~~ :paro su
agr~<lci6n al teatro, coo. oo.slin.G a
~al'toosdeartiStas y o.tr.af¡ ~pBnden
eias de~ ixderior_'

El ·4eta!te, de'.baa dJntg ¡;el'á $

~1Aea40 ,em l10s '.tpT-esa:tpOOlStss;¡arcia-

·AYUAl7,AMl.Eitr,O CON.STJTUClO..
!'JALDE MADRID

,La (:,:,mísfón mun1'C~¡'pa1 pe.rm;:f¡nen-

1,

te de, e,sta Excma. CorpOraCiJD ba
'a<:Q1"~en sesión de 9 1ie ;Marz-a úl

. limo,coo s~nr:i6:!! dei :Pie~ '1m fa:!!e
.'28 de1'::HiisIDQ mes, anu:nciar :>'Ubasl.a

pública para contral.ar J:a5 -{Jhras' d'il
ref>orma 'Y a.mp4iaciónde1 -t.eatTO ES
pafiol,·ron sujeción a k>s ~eme3
'pl~<le oondi-ei"OJJ.leS:

Faeultativas.

1!asta 1a8 'treeoe l!1)ras dddfa'7 <d9
'Mayo de 1927 '.se ,a.d!rlitifán 'ft1 -elPa
t.ron.aJ,o óe1CirelÚto 'N1llCIO!m1' de Fi~

mes -espee\al~ 1:~l3. l0d'a5bs J'8fatu
:z:q.s 4n 'Obra$ 1)'tilJlheas ,,~ la' PenLi-$u-

I-LasLa las 'l::ree~ hOI.·as~el d!a 7' -de
':Mayo de 1927 seadmith"án en -el "Pa"':

tronoto -del Circuito ~ooi-ona¡ de 'F"~
mes especiales y en todas ms Jefatu
..ras de ,Obras púb-ticas de la Pen1rt15l!1
la, 'hasta las trece ho-ras del <tia '2 de
Mayo de '1927. dtlranle,:as no-rÍls <:le
-eficinl¡l., propos1c"iQnes 'para' ,-e"t~· con
.cursO, .que tiene por objeto'la ejecu
ción de las l)1J-ras de pavimemt'3.e-ión

'CDnfirme especial de la etlI'!'e!.<jr-a de
,j1adr.id a Fr..ancia por lrúo,cesCe el
'.Jdlóme4'o 4,294 al. U, provincia ~e
iMadrid, ·cuyo ¡>res1lpuesLo de. contrata

. :esde 8.632.994,-6.2 pesetas. y el plazo
lJÍáximo para la ejecución de'la to1a

" lidad de las obras, de veint.icuatro me_
5~, y la.:fi?-QZ3. prOYislonnJ,. de'S'6.330
pesetas. :, .

La apertnra.de pliegGs sp..cf.l-l1::brará
-en Madrid. ,.en .Ia.soficin9.S deIPatrQ-i
»ato, iF--ernantw.r, 2, e1día 9 00 Mayo
de 1927. a las ,,dooe 1:I0r.<l$. .

. Elpro'yectO~pl~ .de oCandj~iones
j)arli~ulare5 y acon6micas v m.oi1elQ
deprc;posieián -estai.án dem.a.uUlesl0.
(Jurante las ~oras 4eofiein.a. ' Ílniea-
m~nte, ene! Patronato. .

La$ P1'!WQsi-c40nes se p.rescntarán en
· ;pHegl)S OO1TaOOs,· -en ~pel.se.uad.o .de

sexta clase (timbre de ;3,6ü pesetas) o
e.D]JapeleomÚll 'Con p6liza 4~ !gual
:clase. -desecbá!td'OfIe ~de lu.egO las
-proposiciones .que .00 -eump!al3 este
requisito, e igualmente si 111) ¡oee;x:
presa ea .€lBas deter.miDadam~-e la
.eantidad "&l fJeseLas, yoon.tJnro~ ,es~

.mla 'en retr.a. por la ~~ ;Se, eDwpro
·-m;etee1·pl'ilIp.OD.eete ;(i ej.ectWtr,.la$
obTas, así t:GrDO ~iilc en k.-tra. el

, 1118:ZlOÚlta:l de IBjeeuei6n -detMi IJIbras
?f el de la oeonserva.ciOOgrnl.qita. '

Las Empresas, .{~i1~~'''' Soeie.;
::aad8$P1'VlJ~t-es estlo :olÑigaGas al
~m.plimie!9f,/J .del B.~ ¡deer:eto ,&l :12
4eOd,11bre :;de "-'928 (GACETA del !3)~

"Madrid;' 18 de AbTit de U'27.--.El
J?,~.. EI1)n9ll~,Q;:>, AriáIl.

. .~

'doeproposjciónestarán m manffi:est-a, i!a, ,~,.w.~tF-eeé h~as ofl.e.l-4ia.2...Je
rluran,t,e las' horas de oficina únic.a- Mayo de 1927, duraI!te. las lloras de

· merite,. en" el PatTOlmto. . Clfte'in;).. pr-oposieiones pa'I'a" -'este cc,.n';'
, Las,.l)rGp'psicion~sSe~reseritará.n -en eu.1'S{),-que tic8-oo 'por a-'bjetolaéjeeu

.,plíegQs cerrad'os, en ·papel, se1rade de ~íón: de Iaso])ras<1e pavimentaclOn
.sexta clase (timbre de 3;'6Dpaself.a$) () con firme especial adO'q.f1inado entre
en papel. COmún. con Jil~jzad-e. igual lo-s puntos kil-omélrieos 110,440 sr

-.clase, desechándose :desde il. l1egoi:as 111,790 de la car.·:-ewJ;"a .de 3cgunoo o¡-;
proflosici()nes 'que ri(l' ~l11l'l!'l'3.n .' ~te den de V:ñIado:l.idaS~:dam¡;¡Iieil., iUne':
:reqUisito, e' igua'hn~ si !lO -s,e e'X- ,rario V" "provincia de Salamanca, CltYO
presa en ellas deter.mi-DltdaUlfm.te tla presu puesto de 'tontrat.'ll -es ,j:epe:>~tas

,.eantidaden pesetas y cúntimos, es- 404.27f.),98,y el -plazQ máXimo para la
,uit,áe.n ,letra, por la qtle se cODlpTQ- ejecución de la totalidad de las obras,
· ..mete' el prop-onentea "ejoont9'f 'l-as de diez meses, y la -tia:i:ua prvvü;ional.
"obras. así corrró. también en letra.,elqe 12.1 29 peseLa-s. , , .

plazo total d,¡;!ejecuóón de :1'3)5 obras La apertura de pli-egos 'se' ,~-e!ebrará
: y él de la conservaci6n ,g.rntu'ita.' .en Madrid, en.-laS p·fiCinas del Patno'"

Las Empresas" {l(Jrri;pañ1-a:8 o. 'S()Ci-e- ' , Dit:o~ F-eIjl:mnor,2; el d'f-a 9 '{le MaJO
.(lades proponentes estúnobl!gada:s al de f927~'a"las' d(lce'hóras; "

, ct.rmplimiento dei. Real decreto -de i2 ',' 'EI prOy~o,pli~go de eunni-eioIres
de Octubre de 1'9'"23 '(GAcETA -del 'f3'): particulares y ecooQrrricas v modelo
, Madrid" 20 de' Abril d€ l:927.-'Et ¡'d,e,pr,o,p,O!'.J,"ci6n eStarán de manif1~o,

'Presidente.> El Duque de Arión. ..dur?-rrte iashoI-as de :Oficina t.."niea-
'. " ' ·f3.--.:...39:1·' ·I1.i.ente, en eJ Pat:r'DuaLo.

. :La;;; propos'ieio-ues se pt'csent.Jl'!'án ·en
p1íé.g-osé~.rra90S,'-en papel sellado de

, ~ta q'lase (turibre ,de 3;6{) ptlGelas) o
en papel común con'pólÍ'Zt.l. ce igual

,c.las,e, desecháD,doge desde, luego 'las
¡prOiposic,iones, que no eUffij}lanesle
requísito, e igualmente :sino se é:ll:
presa 'en~nas 'del.émina-damenle la
,can1idaden pese'l.asye~nLimos, es-

. c,I',ila en letra, por 1a qué se "compro
mete ,el proponente aej~cutar las
,01>1"'45, así coDio tamhién en l1::tra, el

. :plaz¡} toLalde ejecución ti,e las ooras
y.el 'de la .conservac~ónzratu-ita.

Las Empresas, Campailias o Socie
dades proponentes están obltg2das al
.cumplimiento de] Real decreto de 12
de O.ctu1Jre de f9l"...j '(GACETA del Hl).

'Madrid, 18' de Abril de i927.:.:....;..El
'.Pr.esiaentfl., .El Duque de AT-1Ún.' ,. " ,', 8--'39-3
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dará muw egpecialmenfu de cuanto
atañe a la seguridad y buena ejecu-

" ~i6n de los andamios, la responsabi~

lidád íntegra de 10& accidentes que,
por deficiencias de los mismos o P?r
:ualqui.er causa. puedan sobrevemr,
E-Crá del contratista, el cual se enten
derá que es el patrono definido en el
artIculo Lo del Reglamento de 28 de
Julio de 1900 para la aplicación de la
ley de Accidentes del trabajó. .

ArtícuJo 7."

Plazo de ejecuci61l.-El contratista
··deberádax comienzo a las ooras en

el término de quince· dias (15), con
tados desde la fooha en que se firme

. la escritura de contrata,· y deberá
:·terminarlas: las del primer grupo, o
sea de! Teatro propiamente dicho. y
de la. Casa Oontaduría, en el plazo de
;eis n1:8i;es (6), a partir de la misma
fecha, y las del segundo grupo, en
el plazo de un año, contado desdoe la
misml> fecha inicial.

P{lr cada semana de retraso en el
cumplimiento de estos plazos, sin cau
sa justificada, incurrirá en la multa
de· cien pesetas- (100), que se descon
tará del s'aldo de la liquidación y de
la flama. si aquél no alcaniara, a re-

. serva: del derecho que en: todo·caso
1endrá el Ayuntamiento de rescindir
el ·~'Úntralo con pérdida de Ja fianza,
por incumplimiento de esta cláusula.

, La justificación de las cau~as del
l'et'raso que puedan exi&tir durante
las obras. deberá pedirla el contratis
ta inmediatamente de ClCurri<lo el he
cho que la motiva, a fin de dejarla
formal izada oficialmente en su opor
tunidad; pues de no hacerlo así -po- .

·drá no ser aJlendida en su día.

- Artículo 8.-

Recepci671 de las obras y plazo de
.garantía.-Tetminadas la.<; obras en su
.totalidad y estando en condiciones de

. &el' recibidas, a. juicio del Arquitecto
Director, proéederá ésie a su reoop
.:i6n provisional, levantándose el acta.

-correspondiente.
.. .A, ~rtir de la fecha de dicho do

eumento Eoe contará el plazo de ga
l'antía. que seiá de un afio,· durante
:el cual, el contratista tendrá la ob.u~
tación de guooalllar cuantas deficiel;l'"
cias imputables a fa"ltas de con...~ruc

ei.6n se nbserven en las o:1»'as.
Tran..,"'Currido este plazo y si las

oDras se enoontraran en condiciones
de- ser recibidas definitivamente, as1
ce verificará por la representacióIi
que de su seno designe el exceJent:fsl·
-:no Avuntamiento, asesorado del M-
~iteeto·Director. .
. Si al e:'qJirar el plazo de garantía
~ la. prórroga que la SUlperioI'~dad
leuerde conced.er al contratista, esté

. ~ bubi~ra. corregido las defl.aenci~
))b$:ervadas, el Ayuntamientop:I"OOe
ierá :1 hacerlo "por· cuenta de la flan
P.l devolviéndose el resto al oontra...
ttit.R~ .. . ' '0.'

A~lículo 9°
L\', "-- - _ .... "":,s1

. CondiCiones $Uplet~rl-as.--Como cQi!ll!
plemento del presente. pliego, y. en
Jma,nto no se oPODga a 10 dispuesto.

. en sus cláusulas, reg~rá el general vi

.gente. para la contratación de noras
públicas, &probado .por· Real 'decreto
de 13 de Marzo de 1913.

CAPITULO II

CO:"')lC!ONES QUE DEBErtAN REUNm
LOS MAT;ERIALES

Arlícu10 10.

Todos los materiales que s.e em
pleen serán de la mejor clase qu-e se
conowan en esta c·apUsl,. y el Arqui
tecto Director podrá desechar los que
a. su· juicio 'ho reúnan las debi<las
oondieiones o no cumlplan la~ que se
detallan a continuación:

Arena. - se empleará la arena ere
río y la de mina, según corresponda.
a cada trabajo; deberán. ser cuarzosas,
de grano dluro, que crujan en la mano
sin mancharla y sin que contengan
nilloOWla niereJa terrosa 0:. pulveru-
lenta. . .. .

Se cribarán. para que el t-amaño de
los granos sea· el que convenga a cada
clase de obra en que se emplee.

Grava.-La piedra para hOrmigón
será. silícea, de dos a cinco centíme
tros de dimensiones .medias. limpia i
exenta de tierra ni polvo menudo;

Po.drá ser almendrilla que tenga di
cho taPlaño o piedra machacada, ad
mitiénd'Ose para -esto último, indi'S-'
tintamente, el c:a.nto rooado o el pe-
dernal. .

Cal.-La cal de la-Al1Carria, Valde
m(lriUo. () la· qUe se admita de otro,
pr<iVealdrá directamente del horno y
llegará a la obra en wrr6n, sin mez
cla de tierra blanca u otras materiaS
emañas, formando con el agua una
pasta fina y untosa. al tacto~

Al apagame producIrá gran des
prendimiento de vapores, y una· v-ez
apagada deberá hacerse en polvo
blanco•.

Su exilnci6n se ha.rá erl balsas, ta
nl.l7ÁIldola para separar el hueso y
suibet.e.nei.as merws, i;rua tu~:iere y se
usara en pasta. -

IYeso.-Tanio &1 yeso b1ailoo: .como
el n~ estarán bien cocidos, sin
granzas o t8.neaS que lo adulteren,
bIen seco mtJlido y ~ado por ceda,...
zo fulo. ' ..

DebeI'áxi ser d-e las clases más su
~erior'e6qú6 ~ fabrican en ATaIi-
ju~t, Valle'CaS y Arganda. ._

Cementd.-Deberá ~r de una {le
las m"aroas ~ocidas en la: práctica
oomo de garanUa, a: jujcIo <loel Arqui
tect:d Direclor.

Sus condiciones Qeberan s-er Ja..c; si-
guM'l:1b5if~ "

al Pe80 mIninio del .metro eúbioo,
no ~miprimido, 1.200 kílog.ra.IllQS.

b) :No ooooendrií más del 2 por 100
de su peso- de Mido sUU'órico, iDé.s del
6 por iOO de óxido d€. hieIT~ ni más
del 8 por 100 ~ aJ.ún;ün~ . ~._

No oontendrá. ca:nhdades aprecia...
bloes de sulfuxo.

La pérdi'da de calcinaci6n al rojo
no exooderá d-el 3·por ·iOO. _ .

d) Amasado. 00n. tres parles de
,"olumen de arena limpia, deberá tener
al cabo de treinta días resistencia 8
la: ,tracción de 3QP kílogramos por

centímetro C1.wdrado y de 300 a la
compresión para igual superftci-e.
Mort~Qs.-El mortero común se

hará con una parte en volumen de
cal en (pasta por dos de arena de mi
na; se batirá perfectamente en cajo
nes, er:n¡pleando la cantidad de agua
indisp.ensahl.e, y no{) deberá contener
piedras ni caliches. .

La dosificación de los mONeros de
Demento será de una p;Ll'le de cemen
lo, tres de arena de mina y tres partes
de ~!'ena de río para las fábricas; de
una parte de cemento por cuatro «:le
arena de rio para enfosc:xdos y corri
dos de molduras.

LadriUo.-EI ladrillo santo será es...
eafilado, sin grandes alabeos para sen..
tarlo por hiladas, dJesechándose, por
lo tan·to, los. deformes.

El ladrillo cerámico estará forma
d'O de tierra arcillosa de buena ealidud,
sin caliches, de sonido c·laro, bioen ro
ciao, de grano fino, bien moldeado,
con los paramentos planos y nrjs~~

vivas, poco absorvenLe y no heladiZO
y resistir una carga 00 rolura de fOO
kilo.gramos por centímetro cundrado,
como mínimo.

Su calidad será análoga a la proce
dente de las fábricas de Valderribas.
de las .ini:nediacíonesde Madrid.

Los ladrilloo huecos y la rasilla
tendrán ccmdiciones equivalentes a las
descriplaa .

Todo el material de esta clase que
se emplee deberá. estar bien calibra
do, será de la marca pedida por el
Arquitecto Director y procederá- 00
una fábrica d'B cerámica bien repu-
~~. -

Teja.-Será. de buena arcilla. bH~-n

cortada y cocida, de sonidQ claro y
campanil, color Ilniforme.

Tubería de gTCS.-Deberá s~r de
primera calidad, bien cocida, de tonos
sonorOO, impel'Il1eable.s e inalterables
por los ácidos y el barnizado formará

. cuerpo íntimamente ligado -con el tu?o.
Sumergidos 'en agua: durante ~"em

ticuat1"9 horas previamente desecadoo,
no deberán ab'So~r más de 0,015 de
su pe&O.

Reaistirán en buenas condiciones·· a
una pres!ón mínima de dos atmósfe-
ras. '

Mármol.-Será, compal>lo, smpeJ.os,
ga.'barros, ni óesportinos, perfectamen
te labrado Y puliment.ado y sIn gran
des vef.aa.
. Se empleará el de~ país de color
blanco 00 tableros de cuatro·centi~
tres de grues~ en las huellas de esca
l-era y de dos ce-nUmetro-s de grueso
en las tabié81S Y' 'go.lado de mesillas.

Loo mármole6 de coLor serán de l-as
clases indicadaS en el muestrario que
se acompaña a este pliego.

Piedra artificial.-Se faJ>ricará ~n
moldes por t.oingadas de poca. al-lu:ra, y
SUS componentes serán etf~ la. propor
cim de" dos parles de a.1m~ndrilla.,una.
de arena. de río y una de PQrl.land ~~
6Ui8.l{fl1ier marca de las admitidas pa
ra. el interior de las piezas; y una par"
te de a.rena de no lavada, paoo.<la por
tamiz fino y otra parte de porUand
Laforge, para las parles vistas, en es
pesor mínimo de dos centímetroS.
, El maiterial resultante deberá resis
tir tina carga mínima d& cincuenta
kílogram<la por c¡:IDtímetro cuadrado.

Piedra 71atural.-'La piedra qu-e ~
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Artículo 12.

Articulo 14.

Artículo 13.

Artículo 18.

.1
Artículo 15.

Ba1"I'fLS de lat6n pará divisiones iile
palcos.-Serán del diámetro que seful·
le el Arquitecto Director, el cual .j:le
terminará la forma de colocal'!asen
cada sitio.

En el precio 001 metro linea! está
incluido eJ. ooste de los casquillo$o
piezas especiales que requiera la ,c&
locaci6n•

pendencia necesarias para disponer la'.
forma de llevar los trabajos y resol·
ver las dificultatle.s que se. pre$enlien.
E-I cont.ratista, los maestros y roS;BU
ministrantes se atendrán estrictamm
te a las disposiciones que dicte el A-r
quitedo municipal, Como DirMtor..tre
la obra.

Pararrayos.-La partida alzada que
figura: para los mismos se inve!t~

pbr administración, a juicio del ~
quitooto Director.

Artículo 16.

Entarimado de pin'J 1Ilelis.---Se ha.- .
rá con tabla li'm:pia, de una por tr.es
pulgadas de eS!Cuadría, colocada am
forma recta o a corte de pluma, s~
indique el presu;puesto.

Los rastre.les, de pino del Norte y' .
de tres por una y cuarto pulgada& de'
sección, se colocarán a cincuenta· cen
tímetros de equidisJancia entre ejes.
como máxima.

En el precio d€l entarimado eIrt=á
cOIlliPrendido e1- recibido de rastreies,
que se hará olaveteando los rastrQes
por ambos lados, en forma alternada,
con clavos de chilla <W cinco c~nti:ne..

tros, espacia,dos a veinticinco centí
metros unos de otros. Luego se rem
birá el rast.rel con yeso negro, en fOT-.
ma corrida.

!

Extintores de incendios.-La parti-
da. alzada. que ftgura p'ara los mUimOS
se invertirá, con arreglo a ro que pre
viene el artíoulo 2.", por administra
ción, eligiendo el Arquitecto Director
loij múdel08 y sistemas a emple;n;
previo iniOTIDe de la Dirección del
servicio contra. incendios.!

Puerta:¡ 'de calle en planta ~ja.

Ser!n de ma(lera fina, de la clase que
se aesigne eIi SU día y con arreglo il1
aibujo que acampana a. este ,pliego.

ArLículo 17.

Herrajes de colgar V se(JU1·irlad.
Las partidas alzadas que figuran ¡)anl
esta atención se invertir~n por admi<
nistraCi6n, eligiendo los herrajes I?J
Arquitecto Director.

Reforma del escenarío.-Tie!!.e po';,'
objeto dotar al escenario de taNad/) y
~ia de fosos nuevos, armandQ_

Crisiales.-Los cristales deberán ser
planos, p~rfectamente diáfanos y de .
grueso igual, sin visos, manchas ni
ningún otro defecto.

Pintura.-Los colores serán de ea
lidad superior, sin adulteración algu
na, para que ofrezcan una gran fijeza,
~e meze-ren perfeiltamente con los di
versos liquidos que sirvan para des
leirlos, cubran bien la superficie so
bre que se extiendan, sequen l'ápida
m€nte, insolubles en el agua, y no se
de.seompongan por su combinación COn
los demás. ,

LQs aceites y barnices de que se
haga uso seran asimismo de la mejor
calidad, claros y sin adulteración al..
guna, debiendo, adem~, los barnices
ser transparentes y con un brillo per
fecto, secar con prontitud y conservar
estas propiedades una ·vez que est.-én
adheridos.

Otros materialcs.-EI resto de 1(}S
maleriales no enumerados y que ha""'
yan de emplearse en la ejecLci6n de
estas obras han de ser de la mejor
clase, previa la aceptación del Arqui
tecto Director, que desechará los que
no fueran de su agrado.

Este examen previo no supone re
cepción de los materiale:3; de consi
guiente, la respQDsabilidad del con
tratista en el cwnplimienlo de estas
obligaciones no cesará mientras no
sean recibidas las obras en que se ha
yan ~plead-o.

Las pruebas a que hayan de SDme
terse lÜ'S materiales y la obra hecha,
para cerciorarse de que $ati.$facen a
las condiciones de resistencia, 5e prae
ticarán según lo que dis.ponga el Ar
quitecto Director,' bien sea en los. la...:
lleres o al pie de oora, yen cualquier
eEtado de ella.

Documento:.s 6 instrucciQnes.-To
j:Ias las obras se ejecutarán eon arre
glo a l{ls da~os que constan en 108 d~
cumentoo del proyecto y a los detalles
e instrucciones que diete el Arquitec
to en. el momento de ejecuc~6n. Se
bace co$tar ~resamen.te qua tra
tándose d-e una· obra de restauración..
y habiéooose de ejecutar eIl plazos rá..
pidos y 1'J'e'Cisos, los detalles deL tra
bajo serán decidkIos en obra po-r el
que suscribe,~ resulte d~ las con
diciones qU€' el mismo trabajo ponga
de manifiesto. T~niéndolo en cuenta,
el. Exorno. Ayuntam.iento y la Junta
mul'H-ei.pal, en sus acuerdos aprobato
rios de 13 de Febrero y 1." de Marzo
de 1920, acordaron: "Otorgar a1- Ar
quitecto Director de las obras la más
coonpleta libertad para interpretar los
detal1e~ de la obra y resolver los pro
blemas de construcción que puedan
presentarse, dada la antigüedad del
edificio que se reforma y sus especia
les y carooterístic8? condiciones." Por
lo expuesto, el Arquitecto que suseri·
be recaba toda la autorid~ e inde-

EJECUCIÓN DB LAS OBRAS
'\

c'APITULO lIT

Articulo 11.

emplee será granítica y berroqu~iía,

de grano fino y compacto, homogéneo,
e::llor aZJ.lado y uniforme, no t.eniendo

'pelos. blandones, coqueras Lj otros de
fectos que afecten a su resistencia y
buen' aspecto, o (lue imilÍdan hacer
una labra fina y ~erada.

Se entiende en el presente proyee
io por canterí,a lisa la que se emplee
ea sillares para zócaUOoS con una cara
de labra H8a, y las moe,het·as q:uP, co
r:r:espondan para formar las' linea.&.

Se entiencLe por cantería. labrada y
moldada la que tenga labra en Sil pa
ramento y cantos de pilastras. r-om
prendiend<J las molduras lisas, corri
dos y lSiUS revueltos en imposLas, jam-
bas: y pilastras. '"

Se entiende por cantería -labrada y
mol{}·ada en dinteles, ai'COs veornisas,
la que teIlcn.a mayor númeI:'o demúl
duras. desar-rollos e-n curva y vue-Io.s
de impcrtancia. .

Las piezas deoorán ser cuajada,s pQl'
todos SUoS paramentos, como:S!i fueran
apHastradas, y tener las creces nece
6aI"ias- para que qued~n en limpio c.on
1as dimelli..aones que describa La Me
m<Jria.
Mader~as.-Las maderas que se em

pleen ser~n de la clase que se indique
.:y . deL ma-roO corre:3pOoodiellLe, sanas,
lSIeOOS, ventid-eroohas y sin nudos, tor
~uras, grietas' o cualquier otro de
f'OOto que deh-iIite su resistencia o
acorte su duración.

__La~c~int-erfa de taller será limpia
.1 ~xenta de repelos y otros defoe'ctl):t,
:bien dresangrada y curada, empleán
9000 de las· Navas y Balsaíll para lar
gueros r peinazos y todo el tab1eraje
do& Soda, sin nudos s-altadizos, veteadu
ras ni repelos y cortada en sazón; a

. ~xcepciOO1 de los huecos en que se em-
pleen máderas finas, según ~¡peciIlca
.ción del presupuesto, o de los artlcu

,.los corre.spomli~tes del II r e s en t 6
pli~o. .

Hterro.--,-,...~rá dúctil el forjado, siD
ilwjas ni oqueda.des, desechándQse el
agrio· o quebradi:oo, o que tenga. cual
quier otro defecto; iguales- condicio
nes- relmirá el laminado en bari"as.

El de fundici6n será de la llamada
,gris y deberá pres~iar en su rección
un' grano menudo y regular, -,useepti
ttle de La lIma, resultando limpio y sin
.faltas en sus perfiles y relieves.

Todo_el hierr:oque ~ coloque en
obra se pintará de minio.

Plomo 11 cinc.-ser~ de primera
calidad, de Astur,ias, bien laminados,
dúctiles, de gI'lleStO uI).iforme, sin pi
~adu,ra.s, hojas ni grietas.
. Baldosines y azul.ejos.-Sel"'.:Ul (le
buena. .calLdad en su clase. perfecta.
tne~te plano~ y de color uniforme, li
seroo, compactos y bien vidriados.

Herrajes. Todas las vidrieras de
fachada, cancelas y vidriera.os interio
:res llevarán escuadras de hierro. de
ángulo yd-e T &nterizadas, embebidasen sus cuatro ángulos e intermedios,ae 13.$ dimensiones que en cada caso
se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad
será fino y entrefino, entendiéndose
~e se colocará todo el necosario y'
i:tue su ele:ccio6n la. hará el Arql.litecto
t>,irector, especifi.'Cando· su número,
.qtase, ealidad y tamaño, en relaci6Ii
?l?ll. __ la clase e importancia de cada
ilip,~o.
~
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Articulo 35•

Modo de medir las obras 8UsCepti~

btesde medici6n.--i5epagarán po~

las dimensiones -ordenadas por el Al""
qüite<:to Dir:ecror, no si-el.1l1o; de abenq
los ex~sqne reSTI-ltenpol" imper
((!,ceione$ Q -oosprendimientos de las:
U~ras.

Fábrica de l~io.-'Se medicin:
por 'SliSverdaderas dimen~r,n~s. des-1
eonfundl3~os hU4>e03 mediGfl 13Ot' las
luces de-susmoch-et,-a5•

Tabiqu« '$e7i:CiUos.-Se desoontarán:
los' bnecos.

Enlucidos .-mt:.eriorcs......:En los tabi
ques se deseún.t:arán los bl1ecos y -en:

. los demás muros nosa descontarán
los hueco;; 'paTa rompens"dr' lasmo...
cbetas-y guarnidones. ,',',
Pavime1ltos.~e medirán Sóio ~

sup~ ...iicies visLas. ..-
Carpintería de 'taller.-Se medirá

por ,sus dimensiones mát:dm~ to
madas de fuer.a afuera de los. eer-
coso ' '

En los hUecos corvos se medirá la
altu:ra '1)0, el nunto más :tItO.

HterTo.-!i3e ~pagará. por sus Ile~S
ef'CCtivos, siempre' que las dimensio
nes sean las de ]aMemori~ oebíendo
el contratista prevenir con tíerop.o a1
Arquitecto para que éste, presencie CS,
.envíe, UD delegado a gue los haga, et
peso de c.ada p.artidaal llegar a a;
.obra o salir .del taller_

Los demAs Jiabajos se medir.lU
,con!<J.rme a las jndicacIones del pY'e-;
suptie.s1o "y, .en caso de duda, ,~ sS""
taráa. lo .quil l'e.snelva ,el A:rqu..iteet4.
DirecLor, cu;yas decisiones prán 'in-.
apelables.. '

.Arf,illwo :36..

Pago de 1JJ.s obTas~--Se liarán ai!'
coní.Tati5ta bimensnahnente, 'pre'ri'aS
liquidacionespTaetieaoaspol' '~ Ar...
qui~to DireeWr. que -extemiel'á cer~
tificaciones de pago por el importe
quearroj-eti di-ebas liquidaciones. 'En
-li1lta:s 'Ee inelumm 1aS obras -realmen"
:mente .ejacuWia! y t-ermioadas y-pb-.
drán tam'bién ,metuit:se':dgmJ3& de
'las .e e5tén~,8I!fÍ.eo.m~
~Mes~ cmapd<l, .8 juj~
""Ci9 del,~ Dir.ootor, ~ (!~

ArUe!110 33-

-otTt18 ()&ras.~Las.oomág ubras 'DO
,. espesficadas se 'aJu5'ta~n ,,'Siernq:rr~'

'PreVI"a ,.consnlta al AT.qU1teclo Direc
tor, .quien dárá sus." instrucciones:por
escrltdo antorízará para 'baeerlas,
con arregioa ''las prádic3.$,cor..tien~

tes. s! no ()fre.~ie-5en nrida de:n-~r;"
:tieular. ' .. -

Art~qulo 34.

AndamioS.-EI eontratista tendrá'
oñiiígaci6n de suministrar todos los
andamhs pa:~a 10s ,difcerenti¡; ófte~os
y 'trabajos. incluso, para a{J:lettosqL.e,
como la resÜluració.ndellechQde la
sala y la terminaci6nd~ la1iioora
arlificial de la, fachada" 'no forro an
p.arle d.e esta contl'ala. sín derecJro

,arem.uIlflración -4,rru.na por .es~os gaS'.....
tos. '

, .

CAPITULO :IV

de ~rvJe.iodel esceIlarjo y sus oo,Pen·
'~encms .'iS:el'ftn"t~ de hierro.

Al'tielilQ 28.

. 1Jeeoraci6n ik '[Jila$Ú'Q811 OOM"eras
de la .3dl«.-Esta <partida se T€'fier.e a
Iapinull:a y dOt'ado de ~s pila.<;1r.M

. í'O'lTa'das .,de 'DWller.a 'Y l<t5 '. ,eaTTfi:aS
.que- constituyen' . el, ~yo inffnne

·11],0 ,de rospistl:S.-depalee.s.. En ,eJ' pre
,eio quefignra ,en presupnesw está
comprendida la pintura.:y do.rado .de
cada palco. .,

ArUculo29.

GcibcrfI;eros de priIcos.---Serán 'de,
madera y armadura de meLal doratio,
de la' fonnaqu-e se indiCa en los p4a
nos y se detallará oportunamente. Ei
tabiero ~'f<mEJo se podrnsustituil'
~(M' ft~lta'de~ 'O alambn' metá
lioo, sin ~~ióm del pree:io. '

Artietikt'30. .

De.eorad,{m dz ZalmJ,cs lid. .fKl7eo ,.e·
gi6. ~ d.e urlCrO' (;Qn~al.eL.-:f.;as
;partid:a:s <qUe Jl,gu.ran en ~to
~., ,estas ties tie~:;se iI],V'erti
rá.Ii p&Ir a.dmini~

.Al'Uw1o ~L'

. 3aum -de.te..:-:"~montaP'W.liS ,será
.,.de mano, ron Ir.eno depwal; se en"'
mrgaráde cQn.s1r.u1r'lo uDa casa de
garantia y w,mpetend2., a juIci-o del
Arquitec'to Uirec1or.,

-Art1eu10 32-

Tmba~ ~ariO$ de atf~·
'lIikrio. para ,la 'Cole(-ttCci6n 11~ .
ci6R de(, T.ef$"O.~a:s -partid8ll oro

1Tes:ponQientes>Oe\ pr:ew:pe.?BtIo"8e in- ,
'Ye'l'tirim por- ,admíais'tTMlió!L

Tapi:::.aM$ 'Y {'fIrrtIi!lofl'5 ile 'Seda ·0 ter·
ci~elo."-Tooos.estoStra'haJos SP. ha
rán con las c'lases de ·telas cuvas
mne¡,¡tras S<eacomipañan., y, €n 'SU de
!EX"'t'O, ICen las que.designe.el .Al'qui-
·:ter:~oD:iTector. -

,Aliknrlo 27.

TeJmt met.álico_~se :wnstrulrá, pre_
cisamente, por una casa que ~redite

tener exp.erieacia d~ -esta. clase d~ tra
bajDo la cual someterá el ,proyet.t.o .de
d-eia:lle al Arquítecló D1rentor. sincll~

. ya preevia aprobación no se .em,peza-rá
a eJecutaT., ' .

El mov'irniento d-eJI te16nse hará
, -rror medí'Ci d~ un mDtur <:lé-ctt"ico:

Tanto Ioselemenl'Os met-A.iii:'"Os cOrn'Ü
los trabajos auxiHare!" -de· aJbáñilería
yolros o1iú1os, .est&n c.ú'lnrfl.·endi-l1'Os

, en b ci1';r.a~:e1*'1ra -este' tl'aooJo
1ig:tlr.a en 'Pr.e...~to.

Articulo 21•.
'.' ...

.BarandillaS de" escalera.--Se ñarm
con arreglo 'Si d.i;bujo correspondiente.
que, como tooos los demás que se
.acBn:Jq}aiialJ. a este pliego, se desarro
!liará hajo la 4ir,ecciáa del Ax.quilec.t.o
tn~r. .

Las de las ~sealerasdel paae.o 'U:gio
y de comunieació.o. -de las salones
laterales con los departamentos de
W. C. serán '<eJI1 Sll wtaJidad de bronce
domao. Las dos escaleras del teatro, a
..ambos lados del vestíbulo l'rincipal,
Uevarin la VlI.rilla de 'hierro.y los
~os d-e bronce; las 'de '18:5 cseal~

Pesos -d:e alfom:oTa 't:f,e muto ,-Serán
"Oe 'ún 'a'Doo.o' "'lllooio de un metro, 'Y

Al'tí",nln ir, ,tanto -eLdij:buJ0 como 'la calidad se
--------- "c. ",. J ñjfi'l'an'Parel~rqu.'aede mt·ectof.

Terminaci6n del' alum1)radocUctT'i'- L .' "" ', '.
'po.-:-Se aa:cá, :por .ammmskfi.c.i.OO. Art~ '26.

,
DecorsdúRde c:m1Iol:w;luTr1.~'i'odas

las tlIlmlE.que .!CO'IXJPreude tanuevacem~
i>oeádm'a:y ñtentes de jos 1Jl"ÚSC'ell.1o-s
seejecutaTáneon arreglo a les p-laoos

'rlf' detalle ~or;;r;e5pondienl~ y :a las
iIIstmeeiones del Arqn i l:ecLp Director.

Los artistas ;que hayan deejooutar
la deeoración escultórica y la.:pimura
y dorado, e.m éste.como en ]05 demás
trabajos de carácter decorativo, ha
brán. de&ignarse, ",de aCll·e-rdo con
.aquel !.aeult:ativo. ,sin euya .cO'Xllormi
'<!adno ''Podrá 'eleonhafist1l.-e~r

3ljngnoo de :.dichos trabajaS.,

lodo ello con hierro;.. en cuanto sea
posible. " " ,,' .c,' ' .','

El .contratista -deñ"ern ericO':ÜIe1'\:dar
.eltrábajo -aUn eon'st~étor e-sipeeia1i
zarlo, que m~caja conñairza -cel :A:r

'guftec10 DirectOT. ' ,

.Articulo 20~

Aparatos de .lu;;;· .eléctrica en.. w'$a·
i Za,,'1i.e msf,oJ.clar.o de Bob.enJi:lf..-Se
',.hanUi oon. ~;r~o ,al dililljo. ro:x:nes

.POn<hi.ente unido a:f.Sté pl.ieg.o.

, :~fC'liIo '22.

, Dorad9.-]'.n todos 'Je.SdJ.mlil(}S~e
se, hagan en la deeoraci60 liet -eQ;'fteio
'se empleará -exduslvamente oro fino,

.patinado o .bruñido, 'según di&ponga
'&ll'\.rquitedo. 'La -ejecución ~' enco
E~ridara p~saroente a nnmftestTO

-, ,espoolalista.
IDj-ieu1u' '23.

, Pamm'enú> dcii-nole4:lm.~ doe -la
clase' qu.e e1ija el :Arqujleefu entTe las
.te mejor rolidad. -ton tfibujoy grnn
espesor. Pa~ colocarle se prepararti
previamente 'el' piso ~on una capa de
.ormigónbien mac.sCreada, cúm'¡Juest.a
~e~aneillo, .'arena de 1'10 y cien, ki-

, 1ogramos 'de' 'PC'rtland ,p~'met!'.~

mcude me7JCla. S'i -el ~.n~
rio para cons~DU¡r -e1J.llml ~do
fuera peque.lilJ. ,podrá. emp!earse para
igualar el piso e1 yeso endurecido -con
alguna sustancia .que le dé e.."'a ,PY'o-
¡Uedad. ' ,

Ar.t.ic.ulo 2J..
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15 urinarios de grés, ingleses, e!-
.mallados, de 'Primera calirlad, dS
f,t4 X 0,46 X 0,25, incluso d!?p6sito
de descarga automática, a 425, 6.375.'

1{ inodoros con taza. ele· porcelana.
ing'lesa y tabloncillo de eaQ.ba., a 85•.
925.

11 lavabos de p'oreelana inglesa:. I

. prim-era calidad. de 0,56 X 0,43, COI{
grifos de pie niquelado, a 68, 748.

Tre$~ piln.s de hierro 'esmaltado, J:
40, 1~O.

Dos inodoros, tipo depósit.o, de '
porcelana inglesa, a 150, 300.

Dos lavabos, con pie, .. dp. poroelana:
Ínglesn. a "i70, 340.

Instalaci6n de tuberías para; sel"
virios higiénicos eon sifones, des
ag-tíes, tu:~rías de "Ientilaci6n, llaves
de paso y piezas esp9.ciales, '7.000.

106 metros de barandillas de eS'"
-calera, de hierro fundido con pasa~

manos y aplicaciones ~ bronce, ;.
f!iO. 15.900. .

Casacfllle Eche!J<rray" 26.

171 metros ·oo.adrados ·de revoco a
la c~taJ.ana en faehada; incluso pieaoú,
a. 7,45 peootas uno, 1.273,95 lle5etas.

.'1.~ IOOtros ooa~depostig<J8 con
montante '3. .(;2,1.178.

Reforma d-el escenario. 30.000. :.
Terminación {!.el :ilúmbrado eléc

trico. 6.200.
Para aiparates d-e luz-eIéctri~ en la.

sala. de CI'-ieta1 'Claro -de Bobemia,
10.00ft.

In$taJaci6n <letuber'fas 'Pm'a wrvi
eiorle incendios, de Loma.. -niimenLa
ci6n, de -de;pósilos ycorLina: de agua,
'9.000. .

Och{l bocas de riego .eonsh\1ídas de
metal niqtl'elado, con su volante {le "id.
y carretes, SOIportes, i¿¡D:Za de metal ni
quelado y 18 m. Ge manga, a 160 pe-
ootas. uDa,i.280 peset.as~ -
. Clmtrod~pósitos<leagua d{l tns
metros eúbi~os, a 1.o00~t.as uno.
4.000 pesetas..

-46,40 metros linea!es dt.l peldaíi~ de
mármol del país, a 28 pe.setas U!DO,
1.299 pesetas. .

Sietezne.tros ouadrados de mesillas
de íd. 001 id.., a. :30, :210.

5:'1,40 metros cuadrados <le vidrie
ras ootepechadas con fraileros. D. 65,
3.{\()L .

37,20 metroo ,;cua-drados de puertas
de oo.s h()jas, n .50, 2.232.

30,40 metro;:; cuadrad<J.s <'Le po::;1 igos,
a -5S, t,672.

87 metros cuadrados de cristal sen_
cillo, a 9, 783.

Herrajes de colgar y seguridad.
1.500.

575,10 metros cuadrados de pintu
ra al meo sobre maderas. $l..L 2.ROO~

CaSa ContadlY·Í(I.

270 metros ooadrados de_ l'evoco .a
~a ~a!:;clana 'en patios, a ClllOO pese
tas uno, 1~35fr~·

162 metr-os cuadrados de :pavirnnn'to .
de .baldosín Nolía en servicios, a. 14,
2.268. , .

51 roeLrosooadradosde -e-nlarimarlo
d-e pino melis a corte· <le pluma, con
rastrele¡<, a 17,50, 897,iiO~

185,60 metros cuadrad-os de r~veS'ti

mento 00 <lr1111ejos--Ge C.15 X Ú,15 pri
mera calidad con esoocia:s y molduras,

'.& 2'1, 5.011,20•
8¡i.meLros lineales dé vierteaguas <le

baldooín vidriado con goteras, a 7,50,
637,50.. .'

580 •me Iros cuadrados de llintura. 81\
tempte. all,60. 348.

..Articulo 38.

.CLASE DE OBRA

PARTIDAS DEL PRESUPU,ESTO PRIMITIVO .
PENDIENTES DE EJECUCION

. Liq'l.l:it1aci6n. [inal.-Se practlc<má
idur.a.n:t.e el plazo de ¡rarantia, una vez
:recIbidas prov:lsion.aJ:menle. ~as obras.

Articulo: 39..

Teatro.

.233,S7m·etros cuadradO'S de 'entari
mado de pino melis .recto en la sala,
"luso recibido de ra.st.elc'l, a 16,50
pesetas uno, 3.858,85 pesetas.

216 met.róslliJeales. de 1lo:rnu; de la
•Un .para división de palcoo, a. '20, 4.320.

2.094,95 metros cu&dradoo de pin
turaaJ. 6100 en techos y mUl'oo,a cua
tro, 8.379.

89,000 metros cúbicos de fábrica de
ladrillo{) cerámico -en mur-os cort.a:fue
80S de 0,28 6D'bre las paredes cootiguals
!ID las 00 aepara.ción, a 90, 8.064.

a.ro met1W PUadredQ8 d~ deJo raso

Partida para gastos imprevistos a.
justificar.-A. ella no tendrá dereciho
.1&con1rata Wmo partilla alzada, sino
':en la cuan.tía que arrcjen los' traha
jos q:u~ M ajlJoSte1l con cargo l;l. la mis:-,
ma, previas las jusLificacion8S y f()["
nialjdades .que resne!va la lnSileeción
faeuJtativa..

Mad:ri<f, 15 <le Febrero de 1~7.-El
%'l"q'U.itec;tomunicipall ~e Propied'<ldes
de la villa. Luis :BeHioo. .

p;ccios contra4iclorios.--Cuan.iio pOr
coo.sa de mod.i:fiCac'ione~·o adieciones

:.00 obrasparasup-lír omjsiones del]

,

p.royecl;o oo.a pr.. eCi!?o. in.trodue.ir alguna'clase'de trabajo n.o incluído en .el
presupuesto, .se formará previamente
a oo' ejecución precios conl.J'adi.c.torios
entre el ArquJLeetoDirect.or y el con- ,
.t.I'atista, .tomando por .base 10-5 .elemen-··
tos de dicho proy~cto.

Si' elcantratisLa ej,OOUtase algunos·
deesostrahajos san previa formacion·
del oorre~!pQndiente precJ-o contradi<l
tori(l;,se entenderá que se. conforma .
ron -el que en mI día .fije el Arqui-
tedo. .' . . ...

No se incluirá en l.:1s liquii1aci<>ne5
parcial-es .ninguna obra que reqUiera

. precios conLradi.c~r~.()S, sin ha:beI: fi":
jada éste, y al remitIr al AyuntaIme:n
to la oo:rtificac.ión corW'...lpondiente, .el·
~quitecLo aeompaiíará rclaciQnde los
precios contradktorios que oompren-:
'da, solicitando su supeI"ior,ap~ba
ción,:$111 cuyo .requisilolos repetidos
·precios 0010 tendrán un earácter pro
yisionaL

equidad' hacerlo .' asi, p?-ral:-~n¡¡p'en-' {],e cañizo y ~.para cuhrlI- &m<idu- Decoración de emOOcaibJ,ra. .
. sar ·gas.tos. nG cer'tllicable.s, l,iUlmpre' ras,' a 3,25, 1.4"30.. H 08 . t d 'd d " t
que rellreseoLeD. compl~t.agaran.tía y,' .63& met.m~ cuadrados de arreglo de ' me ros eua· ra os e'nnepe"'l
'se abonen -por menor yalor del qu.e L-eja-dos 00 sala y escenario~ ai,2:5, chos de pal~os prnseenios, de ladri""

. 795 110 hueco, a 12, :168;96. .
TBalmE'.n1e tengan. .. ' 7,29 metros ·cuadrados d.e J}ilastras
. En todo· caso se enLe.nderá que las Extintores de incendios,. 3.000. d o14 d loo '11 h

. liquidacIones parciáles ..son. sólo docu,... Parrarr:ay<ls. L2OO. e . , e . tI o UMO, a H, 100,80.
--- '. '-, al . buena cu-enla" ad.r d d L .88,20 met:r.:0S cuadrados de guarDe-ml:lliWs prOVIlSIUJil. es a. " ...,5,1.6 meiroocu :a os -e puer as cl6n y tendIdo de yeso ..... col....,.a.'1·6...~

t8UBe...~' ~_.'~:ttf;:c~r\l:.onAS, de la. n~lljo~-' de .ca11a 'en pl.an1a 'baja,. ~, tOO, :3.P:!.-6. Ll VV v .loA

ei6n..fina~;.y 00. modo alguno lIDIJh- ,. S,40metros cuadrados de huecos aD- de gane'has para escayola, a 5, 441-
e8;f'd.Ii reee'pci6n, ni siquiera"pI'Gvisio- . tepechad-os en fachada, a M, 453,60. 13 metros cuadrados de cOl'1'ido da
.:na1 .iI:e. J3s obras que .comprendP.n. 40 metr-os cuadrad{)s de c.ristaloo- moIdurllborizontal en su frente, a.

.. ,. ., " ble ooloea<!o., a 16,50. 6"60. i7, 221.
- Artfoolo 37. H~rrn.je:s de colgar y segoridad. 830. Moth'o-deescayola en aloentr(j

225' metros cuadrados -de plntura a.! yo .laterales del frente alto de embo
eadura. con figuras' de escultura de...

Mtro en. balcones -de hler.ro.y J:a-';Piiltil- corativa. 3.5(J().·
ría a cuatro; 900. . .' -SS,20 metros cuadrados 'M fonda

de escayolarizadi:>, a f2;' 1.058,40. .
. 35,52 metros cuadrados de m1>ldu..
ras y orna.mentación de escay-O'la el{
tocho, a 91, 3.232,33. .

8,64 metros cuadrados de adorni1
'de escayola en parte curva, a 70•
604,8&· .

.15,36 metros cuadrados de adornos
de escayola en frentes de palcos con
ornamentación y escultura en bajo

. relieve, a 21~, 3.302,40.
25,76' metrus -cuadrados de adorno

de ~ayo]a. en decorado d13 p.ilastraff,
a 91, 2.344;1"6.
, 32 metros -cuadrados de baquet6n

de escayola ornamentado a. 15, 480.
16,EO melros lineales de flecos de

Gro y galón de· seda, en proscenios,
a 30, 504. . , ~

8B,20 metros -cuadrados de -dorado .
en male y .brillante. "5obreescayolá 1

con c.<:lafados sobre oro bruiiido, a:
210, 18.522.

3-2 metros lCuadrados de -dorad6,
igual al anterior, en baquetón de

a.-cantos, a 25, 800. :
14 metros euad~ados de doradó.

igual al anterior, en el frente -de em
bocadura, a 210, 2.940.

18 metros cuadrados de .fondo ro
zado y dorado, en .borde de frentes
verticales. a 15, 2'10.

16,SQ metros de sujeción de pasa
mlmas con armadura de hiel'¡"O', a. 2-
33,60. .

627 metros cuadrados de pa.v¡men~

iD de linoleum-alfombra, grueso, in
clnso prcparaci&1 del suelo, a 20~

:i2.54(j.
Servicios Ml.nitarios.
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74 metros de pavimenlade már

.mol,.gegún muestra número 1, en la
escalera, a 50, 3.700.

~ARTIDAS CORRESPONDIENTES JI. OBP.ÁS
!'<"UEV.'\.5 QUE NO FIOUHAN EN EL PRE
SUPUESTO PRIMiTIVO.

Sala.

34 metros; de paso de alfombra de
audo en lana, a 75, 2.550.

286 metros de forrado de seda con
capilonée y plisados en paramento y
techo. proscenios, a 100, 28.600.

O.cho espejos en palcos, junto pros
~en105, a 220, 1.760.

Telón metálico, cortafuegos, con
grúas, rodajes Y' motor eléctrico y
demás elementos, 13.000. '-

40 metros de decoración de pilas
tras y carreras de la ·sala eon oro ma
te y brillante, amo, 800.

217 metros de pintura al óleo y
adorno de escayola con decorado de
oro mate yl)rillante en techos y pal
cos,. a 40, 8.680.

18 metros de .forrado de damasco
en mamparas de entrada a l>utacss
conC1'i~tal biselado, galones de 01'0 y
berrnjes de b1"OIIce, .. a 1~8, 2.844.
. 43 g:¡baneros de .palcos. segúnct>u-.
'diciones~ a 150; 6.450..

EScaleras.

63 metros.de zócalo dé márnlQI
(muestras números 2 y3) con rOí!a
pié Y cartabón de 0,90. a 150, 9.450.

91 metros de rodap1éde mármol
(mue;:.lra número 3) de 0,30 de allu
ray cartabón, a 30, ~mlO.

. 160 metros de decorado de jamhas
con moldura de mánnol (muestra. nú-
mero :J). a 20, 3.200. .

·12·S 1Y'.l:tros de pintura al temple.
a 0,60. 75.

22 :HIl!ques;a 50. UOO.
U.50 metros de barandilla con

aplica dones y pasamanos. toda de
bronú: en esalera regia, a S{ll). ~.350.

Décortt:lo con escayola en la mis-
ma, 628,60. _- _

Aplif¡Uf!S de bronce .en idem.690•
J)(:~nrni!o de saiones d~i paieo re-tio. 3_500. . . .
D€cor¡¡do de salones de los seiíores

t:onr ....j:¡les, 3.500.

. .' Yestíbulo central, planta baja.
. .

47 mel.ros de pavi~nto de. mármol
Tmue::;lms f; 4 Y 5) con faja de tara
'l:ea~ a 87, 4_089.

3:1. metros. de pavimento igual al
&ntefior con fajas lisas, a 50. 1.550.

52 metros de entrepaÜ05 de tres
lfentírnct1'o5 de mármol (muestras 6
".1 7). a 150, 7.800.-

2 d~ves de márrool (muestra S). a
100, 200.

3. "¡)\lasfras de mármol (muestra 8).
3- 650, 1.950. .

38 metros de j;)mbns moldadl'l::;
(muestra número 8) de n,30 XO,OS,
a 180. 6.340. . .

9,501l'..,tl'C~ de z;y-alo de mármol
(ml1e!"trt!g~ Y 9) cen moldura de O.SO,
R· f60. 1.<)20.

31' m~trcsde w-z-alnde mármol en
parte cuna. a 237,7.347. . '

25 metros cu:\dra4os de' pml:rta;: de

eaoba, incluso herrajes, barnizado y
aplicaciones de hronce, a 328, 8.200.

14·· metros cuadrados de puertas ae
caoba,'vi<1riera y montantes, incluso
herrajes, barnizado y cristal bisela
do, a 300, 4.200.

26 metros de vidrieras para gale
ría y fachada, incluso herrajes y cris
tal, con pintura dorada y barnizada,
a 120, 3.-t20. .

66 metros de cornisa de €seayola
dorada en oro mate y brillante,
alíO, 2.640.

Recuadro .del ojo de buey con or
namentación en e~'CuYG'~\. sobre' fondo
de oro, 500.

2 camafeos COn .aplicaciones de
bronc-e, a 500, 1.000.

3 t1orones de techo con dorados, a
200. 600.

75 melros de pintura nI lf'mple pa
tinado, en techo, a 1,50, 112,50.

Araña (modelo 1) de 1,50 de diá
metro y dos florones del mismo dibu
jo de 0,80, en bronce fundido, cOn
plaquetas de crislal clar<i de Bohemia
tallado, 4.000.

4 cornucopias de bronce. a 140, 560.
Aplicacione<; de bronce sobremár-

mol, 3.800. -

Vestívulo .lateral, planta baja.

86 metros .de pavimenLode mármol
con faja de taracea (mue;;Lras 1, 3 Y
10). a 70, 6.020.

35 metros de zócalo de mármol
(mU'estra 2) con rodapié (muestra 18)
de 0,9~ de altura, a 160, 5.600.

:36. metros de jambas de mármol
(muesira 3), a HiO, 5.400.

4.40 metros de remate en recuadro
de 'ventana, de mármol artificial, a
20, 88. .

5,60 meLros de cancela de entrada,
<I-e pino, COn herraje-;. de bronce, cris
tal dODle y pintu.ra con .:fileLes dorados,
a 80, 448. - .

Cinco metros de barandilla de bron
ce en taquillas, a j 00, 500.

2,30 meLros de barandilla {le bronce
en escaleras, a 300, 690.

20 metr~ cuadrados de pu.erLa de
pino, oon herrajes de bronce, ph¡lada
al óleo, con filetes de oro, :l. 1-14,2.280.

Menaje de la taquilla, 400.
Dos carLe-leras en fa.chllda, con mol

duras y guardapolvos de brance, a 300
pesetas cada una, 600 pesetas.

.43,80 metros deesquilfe de escayola
con pie de mármol artificial. a ·50 pe
setas uno, 2.100 pesetas:

130 metros de decorado de paredes
con recuadro de mármol artificial (se
gún muestra), a 40.; 5200.

InstalaciÚlll de retratos anUgulI.1;; del
teatro con ma.rcos dora(1os e instala
ción de espejos en el bar, 3.230. .

MosLrador del llar, de madera, pin
tado y dorad-o, con tabler-o de. mármol,
600. .

Siete faroles y apliques de hojalata
doradUo a 250, 1.750.

86metrOSo de adoruo del t.echo can
~ayola y pintura al óloo,' a cinco,
430.

GorLimlj~ (muesLra 11\Ím.6), 500. _
Seis metros de tapiz. en paso a pako

Concejales (muestra número 5). a 50,
300, .

Salón central principal.

52 mcLrcs de oavimento de. mUl'mol

(muestras 1, 11 Y 12), con taracea, a
87 pesetas uno, 4.524 pesetas.

23 metros de zócalo de mármol
(muestras 4 y 13), de 0,70 de altura, a.
120,2.760.

14 metros de pilastras de 2,70 de·~l..
tura, incluso ca:;>itel, todo en már
mol (muestra 1) decuatro.. cenl,imetros
de grueso, a 300, 4.200.

CUittt'o coiun1lla'i3 de mármoi (mues
tra 1). a 2.400 pe;¡.etas ::ada una, 9.600
p~etas.

Cuatro pila:stras de 1,M de mármol
(mu-e.stra 1-4), a 125, ril)O. .

8,40 met.r~ de arquitraves y M101''';
nos de mármol (mue3tra 14), a 80 pe
setas cada UllO, 672 pesetas_
. Tahleros liS<ls; niefios y taaleros COn

fI.;;uras en lHárm (}1 artificial (según
m ue¡;,tra) , 3.00-0. ..

Dos puertas conromanut{l y jambn.s
de mármol (muestra 1), COIl "plicacio
lles de bronce, según dibujo, a 6.QOO
peset.."1S una. 12.00ü pese!.as. _

Ocho basa'51 y capileles ücbronce. a
50, 400.

Aplicacio.zles dc hronce, 1.700.
Dos rejillas de fundición; dorad-as,

a 200, 400.
20 metros cuadrados de pu-ertas vi

drieras, de pino, pintadasa.lesmailtc y
dorado, a 120 pesetas U'!10, 2.400 pe-
setas. .

24 metros de farradode tela (mues
tra 1), illcluso mt>J.dura dorada de- su
jt>ción, a 80, 1.920.

Ocho metros de agremán de oro,' a
10,80_ ,

32 metros de molduras doradas,'" a
50, 1.600.

:&.-pejos, -según plan<ls, 5'20.
34 metros de cornisa de csca\'ola

dorada, a 50, 1 .700. •
52 metros de tubo de escayola con

dorados y pintura al óleo patinado. a
100, 5.200. .

Una lám.para consLrt.!ida Como las
descritas anteriormente, de 1,50 diá
metV'.I, según mooelo, 3.000.

Dos plafones. del mLsmo lipo. a 1.500,
3.000.

Dos divanes tapizados (muestra nú
mero 7), a 1.000,2.000.

Dos jai'ronc.s en nichos, en márrn-ol.
a 700, 1.400.

Salón lateral, pi$o principal.

86 metros de pavimento de rnárU161
(muestraos 1 y 15), con faj~ de tara
sea, a 80 pesetas uno, 6.800' pesetas.

42 metros de 2ócalo de roárm(l.l
(muestras 4 y 16), de 0,70 de altura.
a 120, 5.040.

4 ped-esta1es de columnas de már
mol (muestras 4 y 16). a 650, 2.600.

Un pedestal de columaa de mármol,
a 300, 300. _

:16,60 Illi!tros de jambas en puer
las, aSO, 1.328.

;) columnas de mármol (muestra.
17), a 2.000, 10.000.

2 pilastras- d-e columnas.. de mármo},
a 200. 400...'

Un jarrón de cerámiea, 250. .
4,20 metros cuadrados de yjdrie

ra-,>.. en balcón, con herrajes, pinLura
y dorado, a t20, 504.

5,20 metros de cancelas, forradas
de damasco (mue:;:tra 2), con herra
jes de bronce, a: .158, 821,60. .

162 metros_ de'inoldUl"adorada en
roc.uádrOS. a 40.' 6.480.
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-187 meiros de tapizado· ~n paredes
(muestra 3), a 60, 11.200.

50 metros de cornisa. con entabla
mento, adornada y pntin<1da de oro
male y brillante, en piedra artificial,
a 90, 4.500.

so metros· de techo eon caret";;::les
~n embocadura, esquilfe y florones; a
70, 5.600. . .

Arañas, se.:,<YJin modelos, de lag mis-
tr'~S ccndi-eionas ([!.le lag descritas,

'.1.500. .
. 2,20 metros de barandilia de bron
ce,. a 300, 6Q0.

,'l\fontaplato9 del saTón de te y ar
)Darlo decorado, 2.000.

Mostrador sala de te, de caoba, con·
talla., dorados ;yo (lJpliques de broDce,
'100.

Espejo. 350.

Sal6n (tel pm·aíso.

86 metros de sa1ado. de mosáico
;".Nolla", a 1.Q,1.3-76.

15 metros cuacrados -de puertas de
~ino con pintura al 61eo y herrajes,
:a. 60, 900. .

24'5,20 metros cuadrados de pin
tura al temple patinado. a i, 245,20.

50. metros de rodapié de madera
<le 0,45, pintado al óieo, a 5. 2'50.. . .

,Varios.

.3,70 :net~os de balc6n de la Casa
Contaduría, igua1 a los e:ti~tentes, a
200, 740.

Albañilería en conductos de venti
~ei6n' y eabina.$ de: motores, 2..300.

Obras complementarias de a.lbañi
laría para la caJ.efaooiÓn y yenLHa
ci<51), 5.000.

Busloae Tir.!lO de Molina.

ReproduccIón en bronce o mármol
(.acuilrdo municiJpal de f.O de Sep
tiembre), 1.2.000.

Pedestal de mármol, 2.000.
(lorona y 1etras c.te bronce, 300.
T6la; para fondo (muestra 4), -i00.

OIiRA8DB RBCON8'TRUCCIóN DE LAS
. CASAS AGREGADA8

:551,25 metros cúbicos de vaciarlo
encasa calle' Visitación, 11 8,50,
4.685,tI~.

~OO,50 mp.1r'os cubicos de zanjas da
eimientoen fachada., IIMdianerí~,
travieSas y tabíc6n, de. 0,14, é: S;

986,60. .
, 109~~50 metr~· ~ie.os de b'oIi:ni

gap para relleno 00 cimientos, a 49,
5·~~,&o.

760,790 metrO$ cübieos {fe ~br4ca

<:le- ladrillo cerámIco en m~!,ose'ne só
tlU}o, a .. 95, 73.130,05.

72 me.trosCuadrad~ (le tnbie6rt, de
. 0,14, con guarnecido, tendido ypin...

tura. altempl~, a .2.1, i.512. .
&ii,90 metros cua.dr.l.dos de tabi

que sencilll?J comprelo y pintun al
temple, á 1~, 16,342,80. . .

3.208,50 metl'~$ cuadrados de ~<l9.!'
neeido' '7 blanqueo • muros, OOJl pin
tura a1 temple, a 3,00, H,>~O.

1.140 Itietros cuadl'aqGe de i'orja,qo
~e oove~J~a con tabl~to· 9.4!i Ciel9 ~
10. Y enJulado con cew,enW. "m t~o

s6tano, incluso guarnecido y pintura,
en todas las plantas, a 35, 39.900.

280 metros cuadrados de azotea
completa con doble taJ:¡t~i'O de rasi
Ha y tabiquillos de ladrillo hueco, a
0,-40 entre ejes, a 28, 7,840. .

SO metros cuadrados de forjado de
escalera con peIdañeado de rasilla, a
25, 2.250. .

21 metros cuacY'ados de zócalo de
chapado de cantcJ'Ía, a 90, L890.

852,50 metros cuadrados de enfos
cado y revoco en fachada y patios, a
10, 8.52.5.

198 metros lineales de peldaños 'de
ascalera, a 25, 4.950.

230 metros cuadrados de pavimen
to con ba1dosfn hidráulico sobre· hor
migón, a 15, 4.200.

150· metros cuadrados de: pavimen
to eon baldosín corriente sobre hor
migón, a 10, 1.500.

759 metros cuadradosde._entarima
(lo de pino melis recto, ineluso I'e{ll
bido de asteIes, a 16, 12.i·H.

21 metros cuadrados de puertas· de
entrada, incluso herrajes, y pintura,
a 110, 2.310. .

47.32 metros cuadrados de balco
nes fachada, incluso h-errajes y pin
tura, ¡l 1M), 6.6~'4,80.

118,32 .metros t'uadrados de venta
has tael1ada y patio~, con b-erraje~.
crist.al y pintura, a 85, ,10.057,20.

154,37 metros cuadrados de pos
ligas con herrajes. y pintura, a
60..9.252.20.

Rodapié y tapaJuntas (a justificar
por administración), 5.000. ' ,

52 metros. linenlfls de barandi'll~~

de escalera. a 85. 4.4.20..
7 metros cuadrados de rejas en

ventanas. plnnf.a baja, inclUso pin!Jl-
ra. a iDO. 70-0. . . .

38.5D metros lineales lle baJcone~.
a $0. 3.000. '

20 metros l!nesle" ;!e'unte:pechos en
azot.eas, a 70, L~OO.

75 m.etros cua'drados de rev~!ltido
de azulejos en W. O'.Y cocina del Con-
serje. a 22, 1.550. .

H w. C. eomplet'os, 3150, '1.650.
25 lavabos, a 200. 5.000.
InstalacUín de a!rua (a ju."tHlcar VDr

administraei6n). ~.500. .
120 metros lineales de bajadas ije.

hlerpo de 12 ~ntfmetrO$. a U: 1.UO.
30 metros Ifneales de lubetía d~

gTes, a 15. 450.
Acometida. akantariIla. llI'quettfs,

et.cétera (a Justifica!' por adminislra
ción) Z.5!JQ.

Derribo y desescombro, 4.000.
Instnlaciou eléctrIca v lffiJh.rcs fa

justit'i.cnr po-I' lIdmfni¡;trad6n). 4.000.
Ca J.efacclón. i5.000. .,
:ose'ór'aci-6u' saloncHlo la !i1stifi~a!

p"r admjnIstra~i6n),.6.000. .
DécoracMn d~ CH&rlOS dé prImeros

a:Gt()r~'l (a Justiflca1." por aj}minlst~~
eion), LODO. "

iDecoraei6n Ce sala de 2epera Ia I
justifi~nr por adm1nistNlcl6n), 1.000. ¡

Para instalaei6n galerfa rotrat{)s (a
jUstificar poradministracion). 3.0~.

Suma, 84U98,12 pesetM. "',
2 por 100 para gastos im.previsto~

ii justIficar, '16.869,96.
T!líJ¡porta. .]:a ejer;.uJ".16n· iiia~Át'!al ~

1.as oDfa's g6f.082.00 p;est;Jaa•.
. .f) .pór '1 00 ~ ~nettcj{)' fMu*ial
~ ~ eontrata, (.8.~\

1 por 100 para gastos de la Direc
ción facultativa de las obras, 8.610,82.

Importa el presupuesto de contr'a
ta 912.74.7 pesetas.

Asciende este presupuesto a las
. fIguradas NOVECIENTAS DOCE MIL

SETECIENTAS CUARENTA Y &IETE
PESETAS.

Madrid, 15 de FebI'ero de 1927.
El ArqUitecto municipal de Propieda,
des de la "Villa, Luis Bellido.

Eoonómicoadministrativa.

La La subastase veriftcará Con
todas las formalidades estableci...,
das eu el a~ículo 15 del Reglanien.
to .de 2 de Julio de 1924, para la
contratacíóri de obras y servicioS
municípales, el' día 23 de Mayo dt!
1927, a las doce, en la primera Ca...
sao Consistorial (plaza de. la villa,
4), bajo la presidencia del exce
lentisimo señor Alcalde o del Te....
niente en qllÍen al efecto. delegue,
asistiendo también al acto otro se
ñor Vocal de la: ComJsión muni~i~ .
pal permanente·y uno de los seno'
res Notarios del ilustre Colegio de
esta Corte...: .

2." Los pliegos de .cOr;tdiciones
y demás anieceden.tes para la su..
basta se hallarán de .manifiesto en
la. . Secretar.íadel .excelentisimo
Ayuntamiento (N.egociado de Su...
bastas), durante Ia~ horas de Cinca
a: una. todos los días 1)0 feria.a.os
quem'edien hastaeJ del remate.

3~t\ El precio tipo para esta su
basta será el de 912.746,97 pese...
tas.pagaderas. en la siguien t.e for
ma: 275.958,2.5 pesetas con cargo
al pr&."Upuesto vígente, y el resta
dl~ 637.148,72 pesetas con C8.'I'go
al primer presupueslo I)l'dinm'jo o
cxtrnordinari(' que seformc.

4.& Los licitadores que concu
rran' a esta subasta habrán de COn...
signar en en la Caja genoral de
Depósitos o en la DepositllI'ín mu
niclpa 1 la fianza provisbna.'j -de
45.637,35 ,pesetas, consistent/l,l ~n

el 5 por 100 del importe tot-al (le
la misma, pudiendo verifiL:ado en
meLáIi~i)o en cuaI-quif}l'a de 10~ '.'a
lores o signos que determina el al'
tfuulo. 10:del . ReB'lamento citado,.
computándose éstos en la fol"IlÚl.,
que se establece en el artículo 1 i
del mismo. .

5.- Las proposiciones para op
Lar a esta s_ubasta 5(,. presnntarán
en el Negociado .de Subastas de la
Secretaría (primera Casa Consis
tona.l) , en los días hábiles,. desdl\
elsignicntc al en que a,parezca in
serto el corresponcJieIlte anuncio
en la GMETA DE MADUíD,llnsta el
anterior . ellqueaquéHa haya í:te:
tener lugar, y durante la;;· IHJras. do
once de In mañana' a una de la tar
de, en la forma y modo qu~ espe
cH1ca el expresv.do articnlo 15 del
ne.gl~ml?nf.o de 2 JuUo de 1924.

6.A El rematante' no podrá ce..
oerlli' Lraspp.sar los derechos que
nazca:n . :MI l'e-mate, pues queila;
fl1"ohi:bi-d? terminantemente 1;18:
~rav.sfeT'ene:a (le los mismlJs,.en
:nao ~ l~ facuHadqup. al 1\ ,'~nt~
miento concede el artículo 22 d~l
Re¡tlamento yi.gentc: llara [;t r.~"J -
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:tratapión de obras. y. -servickl.s IDU- los oeven~se, y .el de cualquiera por Real decl"eto de 23 de Febre.ro
:nic:il¡iales. etra contribu(}ión o impue~o, a de 196"8. cOIi lasadiclonasdeZ5

7:.& El Ikitadora cuyo favor: cuyo fin adqJliere' el compromiso- de Julio .de .i9tt8 -y 12 de Ma.n:o de
:que-dfl el remate seobHga a. con-:-- . de presentar fa. escritura de adJu- 1909, y especialme-Ílteen 'cuantO
currir a las Casas Consistoriales <Iicacióu en las ofimnas,liquid-aCfo-' afecte a. lo- dfsp.uesto e¡¡ los artfcu-'i
el. día y. hora que se le señale, a. ras dentro de lbs plazos legales, I1os13. 14 y 15f'primer-pár-rafo ctcl·
otorgar Iacorre.spondíe..'1.te escri- sin cuyo requisnouo Sé t-e s¡>.tíSfa.'- 17 qu'e a c0rt.LlUuacLón se-taserLa;.
tura, ent.regandoel documelltoque rá por efErxano.· Ayun.tn.m~entocan- d,e! tq)?C"sad'o Reglamento:-
acredUe haber consignado comO. . tidad a1g¡ma por cueri:tadef cÍ)t~-rato; ..ArtÍcuro"13.· Cu-imfkr".sc- 'hava
fianza definitiva: en la Caja general 1.4. To<!o licitador que concn-' celebrado, sin obLenerpo.s~·o'
de Dcpáslito,e. la.' ~antrd<ld..'ife rrf~se' ~ Ji Suha...~ta;en renl'cseI1ta:..., proposición a:dr'rrísiltle, Una subas-
91.274,69 pesetas. para garantir el ci6n de otro dec.ualquier--Sociedad ta o tm"!lanellTSlJ soiJ.reima:terfa re':".';:
cumplimiento .Geeste coulraLo, deBerá inclufr .. denLl'O del pliego servada a la .producciÓn na-eí'jlnal .. se
pudiendo tambí"éIÍ: 'Veri:fi~arto -en cerrado que presente, además de la podrá admitir concurráIl'¿fu de .h'ex.;;.
metálic.o o en los valores o signos proposición qUe haga ajustada al tranjera en 11. segunda. subá~a oel
adm~tidósen las-flánzas provisio":' mod'eto inse'l'to' en l-qs 'a:nunélos; segimde roncnrSo: q:u.i ·seeonwq..UCi
nar~s, que se:núJ. computadoS' ígual- ., copia de la escritu:í;a:de mandato. C?¡l.sujeeión a¿.. rTsmoPlJegd d:e !l0n-'
meItte- que e-n aquéUas. o .sea. del podel'" o . documento: q:ue. dlC:r?Iles que str'>JJ6;dq base l:apnm~

8.'& SI. el rematante no presta- justifique de modo legal la perso":" . r." vez. ., .
'seh fianza definftiva, o no "C'OD:CU-' lialidad del licitador para gestiQ-: : ArticuLO H. EíJ. la se.,°l,mdll subas..,._
nfe'ra"al otor.gamiento de la escrÍ-:-' :mar a. nombre y eir I"epresenmci9"n lla o en el segundo concul"S'O~ preVisto
tura;, O· no- Uanase- las e-ondi-cFones de' su poderdante',' cuyo dodUmeIÚo por el articulo a.nterior. los produe-
preciisas para efl-odentro- del pla- o poder ha de haber- sido-. pre,"m-: tos naeionales . serán pre!el:ido...o; en
zo 'señaladO' y oo~ una p1'órrogaque mente ya. sn casta:, bastanteada .eon-eu:-rencia con l{)s produetlli3 ex..,.
,s61'0 polh"áserle concedida' par por cu.alqui"e:@.. :<fe, los sefiores. Le:"" tranj~o.se:;du.íBJ9s' de la relacióa ..,¡.:..
ca.tESll:. justiftc~,siD' _que en: nin- trados. consistOriales. (Sres. sama, Llo- gente, .mientras el. ~iio.. &: ,aq!l~ll9S'-
gúrt"caso-' puedaexcede1"' de- crnco vet,de: BI~. Sbe~;Y-Gir:üdb)" .n(}·e~ al de~'en'~'9al 18
días; &e tend'rápor l'e-s-eindido' el' :!5. Las 'pI'oposíciones~'_qp- l[)0;2100. Elelpree.iD qH.e5eií&..1e la jlra-
ooitLrato :;lperjuioiodet JnÍsmo re- tal" a.. ~sta,su1?asta, deberán se1:'ex'- posición más m6dic~ Siempr~~'ly,el
má:tante, cen·losefeetos· del mr-' tcn-dldas eupapcld:.el timbre- 'de-T tO'll.Ú'ato_c~a._ ~atlne.tos ,i~
tículo 21 del repetido Regl-mnentó. Estaéfode fa -clas-e '6_"~ y 1!Jl> 1"e8- eIuídos.,en la. ~~:''ii~"J ~r9-

9'.& :El hoohe de pl'eserrtar una guaxdos de los depósitos. provfsio-: d~u.-s:fflle..n,o.In, est,én,.lll;Ji¡¡»i~oe. de
proposición para la suoosta. eong.., Ilales se presentarán debidamente eond!c1(m~ Y' .J_ p~opesiciwles Ios.,.
tituye' al lIcitadO'!' en la:- obligación reintegradoS" connn sello I!IU1tf'Ci- . agruparán y valuarán por separado.
de' cumplir el' c-ontrato si le fuese pal de' t(J pes-etá:s-, . especial de su~' En tales contratos la preferencia del
defini-tivameniJe. 'adjudicado e' rema- ba.sta, 1'9I'" c:ada,SO:Opes-etas o frad"-' producto nacionaI-eStabl-eeido por el
te ; pero oo· le da. má-sdereeffiJ; ~ión aeellas. según' 'fo estahIe.ciifo. párrafo precedente•. cuando ésr~ fue.':"
c~ le ruega' a-d.fudicado provi- en el p,resU[luesto xp.:unicipaE-~fg:e!l,.,. r~ aplie'Mlle;. c8SHrá' srra propcFsi.C!® ...
sionalmente; l!Ilieel de 'apela:r con:-:-· • te; Y si a. ema.rqur~ra 9e:' aqueIfas por e'!ñJf'aVor-édda: i'e"sttl'tR'onei:$·.c
trael aClleT'd'oae la' ao.rrnHeaci'ón faltase el todn.o parte; del i'ndiaa';;' en .más del 10por 101), ~om1!ut%lfo' ~- ;
.definitiva,.si se.' creyese perju<!ica-' do reintegro; será exigido' en.:er ae'-' bre'el manor ,prq:;mü dlJ'ro!i.~
do- por el mjsmo~ 'EJexe-elenfishn-o- todal licitad().l"" por.". (!t señOT Presi..,. no flgura'dOs'err'dicliareI#d'n." : .
Ayml~mfen-to sólo, queda: obHgadO' dente,,;'eteniéud'a.sesu resgu"3JI"do Arlfutrlo 'f5··'-:Errfri1:f-o~ca&t Iasprll-
por la adjudicación detmñiva. en caso d'e negaTs-e a 'sat'isfaC?rlo; poskfo.nes :San d'e"~r!OS" ~pre-'

rotE! Ayunfamiento-,- "uS'ando' hasta. t~ntoque lo -veriftq,uc o se. l~ eÍQs en moneda españoln, mlf:e!ndiéh':';
de-Ia: faculta.d que le concooe- el a-r- descuent~ el importe de la falta, de dose por cuenta del 'pI'()ponenJ~ los
treulo 30 del Reglameu1:-o oe- 2 de la..fianzaprov.!,sionaL o de la definí:- adeudos 31'2D«emri9!f, ·en S'8 easo~ ¡~
Julio· d'e' 1924; ya: mencionado, podrá Uva, (laso d:e que se le adjm:fieasc demás impuestos, los transporl-es y
rt~gein{iiT'd e~ codntrat~lffi.

di
c1ual.qUier el ~Qmate. " . . . .' . ." :r;.~~·.'=.~~r:..;;~~_··~.

lempe e.a uraCI-Uil e mlsmEl'. to...Term.fna."do ,el. contrato, Y. ....~ p ..-, t7-'=

por . las . faltas' del' remata·nta· a previa' certificacfón áel,gr~ Arqni- gún las condicio-n~s d~¡V~~''':'''\
c' .....lqm·......... d'e '1 AO~~·O g'''''''' d n ·_ .....d de Articulo· f-7.L9s:lltIt»"['jjIa~...:;bi

"""" "':La. • as v'H~J'\jl ne",",,- tecto. Municipal e_J:1"O]!1(>\JL': es. funciomWi<s'tie¡ 1W ~A:.dJmr!i~
ti'PUladas. '. "1 la villa, visada por el exi;:é1ep.tfsim(l tn'" .'Q.~-.:"'~< .........'~~a:· ---tD:ftóS

111. .El contratista- no pvdr~ pe- señor A1caldePresidente-... en que '1~~ lAn'5'=" ""-'«~"'{'•• _. "'.....

oir anm-ent& odrsnUíroción ~el. eonsta fia:OOr cmin.plido hS' condi- para servicios u obras pública:. de...
prado en qt."e~.m~se EITIMadQ-:el e:.ones, e_s.tipu-l!i'Ja.s~~y no:- fiaiflienoo beráD 'CllIi\iar':de~,~ji~;dn
remate, sea cua.lqtriera la crau:s<i. re's;po:risaI:ljfidades' lUfgibleS'. .se ae-,' (le tflJes oo~':~n; ;t:eeuniCl'll!as
que alegue, porque. éste tend!'á ftr- volverá la .fianza: al re:m.ll"~Ilt8.- - inmediatamente después de cel-eb-ra~-o ..
gW a rl~sgo'Y veI!fur2..t7. El rematante qu~&:'o-NigB:~ Ioe,.efhQ,l-lalq¡uieih~a..~~tll:-..~~~

12:' ~l ccntratrsta. p~ todO"$· do a. realiz:;u: e.l co:ri"espoudT.:enté- tlll!SG' osubaeta.} ," fa ~lóa'P'l'0-" .
los mCldente,;;a -que PU-dlerttdar oon:trato con lbs o];reTos'quena- tectora de la prodúccjjóri'-nM~o~".'.',·
lugar estd. sub-a..sta. renimcia .el yan de o.cmia.rse en éSta obrá. en'" .eM~: ..lg¡. re.,F~e1:fió.,.de; l.~r
fuero (le su Juez: y domieilioy1' ex-o cuyo contráto habrá de qt.1"édur es--: El:.~_:.·:ia:.-P.·.~b_F~.~?, ~~_~"-j e .5e. h.'.~.·.;.'
P~ameflte'M somete-'~ ros¡ Tri..;. ti-pulado"fa;:durnei6n.' ál:Y IXÜsmtJ,. J(Js"':l ~ "",q<--r-.o:
huna..\Eo!sd(!. esta· C~'·. req}:lisitoo para ·suofeIm:s.e~ & ~ ee constar Que, en cumplimi€'nto a:..mar,,;

f:f,Er ooatrn.tI-staquelda oWt~ pensiüri, eT número áe h'Jl'HS 4k fi'a'-' d~eDel.aorUr.ul.o>: ,2&: ,..~
ga:tfe a· satisfa:clW.los.. ·gm;tesde' eS'-' baJ·o v. el Pl'eC.io dét.. ; j\lrn1l1~ .... . gl;IIJ)eBt9':d&a.:;e ~1~"lie"l~,D.:li:"rit - ~ r.." Sr~() ammcia{]i'!. esta. sllhas~::l ~.
c,,!:!ra·, suS' oopnr5. Y' .enI3i5 que . fS. El presente- e.ontrnfry.se- en- el LC-:...Ot....3e>,~.fli.. as.. sH1..qQ&~.CoQIilr-.'
ong-rne la sub:r.sf:'l.. asl.como eh tenderá, sujeta- a: laciliserw:nciade' ~...--
importe d~ la- i'nsm'C-i'órrde tot!.bs< la Tey de- :Pro~eefón _a: Pi ~~_. tr-at:l~ )ln~ se;:,ha~íQWl~ re,,-
1"'-' ~ m to n-n '"- h.............. reo ·6 ... 1 ...~ f" :.1'-. Fh~;" . ',a.. damación al~a. - ..... : :". " . .

V<7 U1,1C't1 en' s: ..,-& nJ .."" ..... s· Cl n na"C1on1l. u~ 't lR:' ." oan.ero- ti".' 'Matki4.:tl3-8er-tA,áriJ,.-Qie. i.ge:t,r--W
para ramisnta' en l-os dlnJ"ios:, oifcm- 1907, v en su virlud. solamente se.:.. o~d0il~,.luan ,lt. '•.
les' .~. esta: COrle. J!l'~·der ..Ava~ rán a:dmlftidas ;lá8'; .pro~ Alba..-V.o :B!·..·.el $em:etadiar,. F.raucrs.-.,
tam-tcnio fk. ,Jfadrto' y (l:rn.t'IOS no en" que 'Se' tJI1tre.zea,g ·a;;rtfeubso.

'ofi.cia.J.eg-, presetl«an.Q:CJ:·· al' ¡efecto:.- erect6S'de"'l~lI' ~ .. sa-JArOOOoBmna. .' . - .
. antes <te fiJrmalízal";la. es:crtrnra-c, en ruS' -ca8Q6' ..q:a.e. l;!1lfO'rf-ee'la~"; "M criz tIt.", .. ,,-~.

alrt.a.de 1"emaf-e. el; ~di'ent~ eión de eXooPeioB:es: qtiie Siei·pnflrl'ica. . o t? o ,~ ~. .' ...
resgtmr.d~de-habeor.bechO'l!f~ ,anOOJIDl!!rl'.e. ~~.. -- too.. ,"del ~00béri-~8Itpe.peI.~'
el . menc¡'~r ilmpOFlJe•. 'l.!'aml;iéP· artrcu:lo 2.0 de. dicft9:. k,::' '. bnida MJf~ ., h,efaeei sexIa,.. T
quMa; QbUga.do et coritra-f-Ú'-ta a. &11...... Jg1ia.tm:i.mee 'l!iIed'ari SÍliefeJ. este al p.reseDlOásPse:( Ha';.~ -H et aG'='
l.isfacer a la Ha.eiéndito ~t1lMiea' et contrato n.l~~lze;e- bn,.bsip-eme.;·~"u&
ireporte de los ~erecli05· ,"*l~ s;¡; n~ ífe,. 19 ~lIry,'aP~oo . IO~~t!:i! suilasflllp.4:PlJ 8blm3:;~ ~~ .
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(;:a.cetaJfeMadHd::.-~Ntk..::llj'·~

mn: y ·ampHac.i'ón ea el teaÜ?o~a-
"fío!". " , ,." .., , .. : .

Do' ...... qtIe vive .:., entera.do áe las
condicioneS de la Sl1hast-A en núbfica'
lkitación paro. ~oñtratar 'las óbl'l~..s de
reforma y ~p'1ia,e~ 4et~ teatro Es
paña!, anunciada en .fa . G,ACETA DE

l\ft.DR!Dyen. elBoli~ O¡:....ieia1J. de la.
provincia de loodfa6 .... y ...;. de ,
COnfo-Dm8 en.. un todo. con las mismas,
se c0'mlProm~rcr a tomar' astt'cargo
d ieillrasobr3ls'r c:m' est;rie:t:3.l saj';';:..,\WFj a
elta3... ~,'Ja. ·p:roposic.t-6n e'n:' e$'ill
f~::pw li0$preeiosUpos e eon-'IR
1r<rjla',@6' ••• "tanfopo-l'" cTEffito.:.-..:en fe
trU-€TI los precios .tipos.)

~ri(:fi,·..• 6e.u de 1'92:.,.
. 0i'irnIa: del proponente.}

Lo qUe se anuncia, alpúbÚI30 para
Su conocimiento. '

Ma~!&,.,16 ~~Abrtl: de 1927.-:,;-,EJ,
lSe-c.reí¡u:ío~¡]!'1'~· -., ' ., .- . .....~ " .~, , , . ..

27\Ahrif~?:- - _.,.ADixd·'tmi~~_··=-.,Página ·S01."'·
.', ;EI .cGntí:a~ta·pert:iliírá.eI ímPorl~ .
de"l~ olkas guia I:ealm.eu~ ej,ee.~, '
calc.u.Imda· ll,.,IoS. pJ'~Q.SQ.~e s& es-f.a
bl€U:l:L para,' ~ada. clase. de. ,dIas en, el
cuad'roq:u.e fb'nna patt~ .del' p.roy.....cto
y CEfl:l.;.la x:elmJ~ proporci'on31 qi.tfr re...:
sull.<i lfef remate.

El pree.w. le, se~' abiJo.a.a4f¡. -ea (ano{
tidu.des parcia)'}S coi'r'*pondientes a
las cerlii..~ciClJlesque tUph:!a ei. re5-,
pec.t.ivo.,.ArqtriLectodenl.ro deJ. plazo. de
sesenLa días 00, p..tilliCllladas dichas
c-ertHlcaciones en la Sccrel.a.rJa del ex
ceie.nLís~A:ymrtanr.~o.y OO.l'fCa:F~
gu, a. los.eréd1fs.Be¡ C6Bd:ignados. e-B:', las.
resuIt..a.s:-de ló8 ~e.s~)"~.&W&,de. lOs'
añoS! !9':1'r a :t92O'inefusive. .' . •
, Pm:a., el<,~de- Jlod.eres se, tul
de:t~ a.lLel:r.ade.·y Seeretmti(lr ,de.
este- EiKemo.. Ay.iD.ntami:~tEl, D. 'rUJ:más;
liméne2 Va:ldi;vi~ ..' -:" ,

:DID'a:ÍlLet 'el tiempQ; seOOlad"o> para l~ ,
pre81e.o;fla.ei:ór¡, ele> :pI:Gp(a,ªi.aion.es ~áa
de.. :rna:mihs-t& elpresupmesto, en pro-
Y~Y' ,J:o.s,' pHeg:os-. dettoOOiai~.:fa¡..
eudt.aJ¡jvalSY¡ ,¡1dmirñ3!::ratn~ aprOOa'" .
dos'~ el contrat6 y~: en: m..
Secrct:alI'ía del" E:tcmc. ' é:y.1m:ta.miarlo"
de:eslIa cemrbll;. . . : ,'.. .

lt fuer efed;a:¡ p.l'oee<lenl:es, se bucs'
eonsta:r-ba.!Jer" !tiso pW!ieadO' el a¡eu~
do-ae e~' est« senricRr eu.. & .
fol'lna p.cevenída. siDlllabeTs~ ~i

tada contJl'll\, e:Ii m±s:m& rPe.lá:ID3dén. aP-'
gama dentro del pbm' que' at efectt:t
ooseCaló. . "., ' .,
V:ci~. 21Y de Aln,'H dn t9Q1•.:-.F,t

AlcaLde, el Marqués de Sclel~. __ .
8-421

"EFATl'1RA oEOBRi:Is"PUm.tqAt
. BE CftiB'JIDRE'AL . ,',

. Hasta las trece horas del día 19 de
MáJo' pnl-ximie,ge: admñi'rMI en' la- ';re...
fa t:arir. ~d!e' OIJnlS{nThOOts de' !Jfudad!
Rea:f i en: !'as de Tbfedb,.: ~en~ Af...,
iace te. Jaén; eórdbba y BMa:i~ alui..
r3S'háDi1es" de' 'O'ffc:imt; ,~roPQstciones
lP'ara:' .optar ~. la. quba:s.tlt. de: laS" crbras
tie. cd:1Iservaci6Ir d~' los kilómetvos f~
1.1 t26 'efe .Iá' cal'i'etem .de' C6'rdoba 11 '.
A..IIn.ad~n. y kilómetros l' al 8 'áe' fa;
ea..r:rntera de Esfact"6iId'e' Ohffión- a: 1&
venta de Ctrráeñas: a Vé.re<fits,· cuY1J
,re~ue.sLo romien4e.a l1.T:3.00' pesetas.
sieÍJlro el piaza '00. é¡ecucíou irnsi<t. el
3f de' Diciembre de fS28, y fu;; fi:lItta
,roYi~1 de 2-.lH9' ~~se.ta:s..

La subasta se verrfreatá en la;' Je~
faLuri de ;Obras públicas de Ciuda~
Real. situada.. en. la. c.alle. d& Cama..¡,
dn, 2, el día 24 del próximo mes dd
Mayo. a las 0'00e1 ho:ra5.
'. El proyecto, plíego de condici~

Illodeli> de pr<JPo!H~a- y- disposlcion.
sobre forma y oondiciones de su. pl'e,.-f
sent:3ei'éu,· esfarán de maniIleam en' •
Jef.a1ura.. de Obras. ¡mJ>lfcaa; de ~
dad Real, en lo! días y horas hábi~
de oficilUt. ' ,

Las; proposiciones ~,pregenf,ari¡f

en papel sel'Tad'o de- 3',60 pelfef:as, () 8It
pa~ oomún, ron póliza- (fe Igual pN'-o
cío, deseehándose, desde lUego, la qutf
al abrlrla no resulte oorr tal requlSft&
eum¡rIidQ2 lo cual neva consigo el~
una ~ entregarla· la; p.roposieión al
Oflcial encargado de reeibirta, no- ptnf-l
de admf1iir J11 en Il1ng1m momeoto qt;
~ar la deflelewrla. que lIIl~
a su reiute¡ro tqa-. - .
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SOOIEDAD DE AGUAS DE ALI
CANTE!

Sitio .~ocial: ALicante.

Se convoca a. ¡os :;.efÍóres Meiürú;;
taS para J,¡tta ~eneral .ordinaria. quª
se celebrara,. ~ tlía 9 d<e Mayodet927.
a las qru¡jnce.~{)ras, en ~j-eante, calle
de AJona, nUlll-eTO 5. .

oRDE.."i DEL DIA"

• 1.0 Aprobación de "la ~e:Inoria, ba
lance y cuentas 00 la Sociedarl.

2.0 " Reparto de tkmefici-os.
3.° Nombramiento" ae" Consejeros y

renOVllC!Ón "~ ¡cargos· +mentarios.
4.- ·Remun.;eraci~n .CQ1lSejerosy

ComiWiQs. .
5.° Ratificación·" de acueI'd:os del

Consejo de AwmniSlTacióh.
LoS. señores accionistas, para asis

tir ti. la Juntagooeral, deberán co-n
fotma!'ge al articulo !.:.úmero 22 de Los
Estatutl!l..s.

El· d~pósito del1ecionespuede efea~
tuarse:' " " .
. 'En _Alieanle; en él sitio social, Alo- 1
na, 'núme'ro 5: ... " "- . . "

Ell 'Valén¿ia ; en-el doinicilio de la

Sociedad de Aguas Potables y ~lejoras
de Valencia, Gra,n Vfa,19. " .

En Barcelona: en e>l naneo Arnús,..
Garf. X~1518

LA NACIONAL

SOCIEDAD ANÓNIMA ESPASOLA, .DEFENSO
RA DE ASEGUR..IDOS

Fuencarral. 72.~111adrid.
T - "'11n1" .! • d" . ..L/U '!. .,... genera! úr - l!la!'la se ct;-

leibrara eL" día 30 del actual, a las Eie... ·
te de ~ ta.:rde, en el domici;lio social,
cualqn1il€:ra que sea e.J número de Cl'n..;
CUl;,rentes.

Madrid, 25 de Abril"(\.& 1927.~El
Secr~Lario, M. 00 Mendoza.

X-'1530

COMPA¡;JIA DE LOS FERROCA
RRILES DE PEÑARROYA y PUER-:

TOLLANO

Se convoca a los señores accionis- "
Las de esta COmpafúa aJunta general
oroinatia, qu~ se celebrará, el día 18
de MalYo prÓXImo, a las once, en el do
mioCi1i-o social, plaza de Cánovas 4. con
el :tl.n de deliberar sobre la M~mQI"ia
del Consejo de .¡\.dminI8~I'aeión y cuen
tas del-ejercicio 192().
_ Para concuITlt' a la Junta, los se...
nores accionistas deberán depositu
sus títulos o resg:-l1ardoo (20 por lo me":
nos) en el domicilio social, diez días
an~ de la fecha se:iil:lllada para la
reumón, y al realizar dioho depósito
les será entregada una' tarjeta de 00":
misión a la Junta.
, Los.se!io/Bs accionistas que no p<l
~an mdIvIdualmente 20 acciones, po.,crn:n agruparse y confiar su repreoon
taclón a uno de ellos.

Madrid. 26 de Abril de 1927.-Por
acuerdo del Co-nsejo, el ,Secretario;
J. González.-· ".

X-.;....-1527

DIPUTACION PROVINCIAL DE
CASTELLON

Concurso para el nombramtento de·
U!UL plaza de Ayu,danle de la Direc...
etón de Obras y fías provinciales.

La Com!sión provincial permllnente,
en la seSIón cel'8'brada él día 30 de
~arzo últ~, ha acordado abrir un:
conoorso púbijc() para .la :provjsión del.
cargo de Ayuda:nte de la Dirección de
Obras y :Vfasprovineiales. dotado con _
el sueldo an.ual de 5~OOQ pesetas anua
les, 3.000 pesetas de gratificación flja
y demás emolumentos que &eñalan l~
di'Slp.Osiciones vigen.tes, con cargo a la
1mibvenci6n del Estado, y, ailemá-s, con
1.00Qpesetas anuales, pi'ocedent.es <le
fondos." pro-vinciaIes, entre Ayudantes
de Obl"'áEi ;públicas.

De conformidad con lo dia>puesto en
los arti'lulos 139 Y 153 del Estatuto

. prqv.i.ndal, se- fijan, parn optar al eon_
CUI'S,lJ, las siguientes b~es:

Primera~:"" Los solicitantes deberán
poseer el título de A)'ndantes de 01;l1'as
p1iblicas, y ~lieitarán la plaza en ins
tan·cia dirlgidaal Presiderite de la Di:.
putaefóp-' provincial. aeompanada de
cédula persona¡ yr~j:iItegrada eon una
p6liza de ·1,20 peset.as<y tirp-hr~ espe-

X-1524

2.° Nombramiento de Administra
dores e Inspector de cuentas.

Tienen derecho para asistir a la
JunLa, según l'Os Estatutos, lodos los
aceionistas ;poseedores de vcint-e ae
c,iones, por lo menos•.

Los señor-es a~ionistas que deseen
concurrir a la Junta deberán deposilar
sus acciones con quince días de ante
ladón, o SE'-B. hasta" el 12 de Mavo in-
clusive, _.

En Mndrid: en In,:; ofiCInas ce la
Compañía, aveni<J,adel Conde tle P-e
ñalver, número 8. princ¡'pal C, v en el
Banco Espaüol . de Crédito, calle -de
Alcalá, número H.

En París:. en el domicilio del Comi
té de la Compañía. 69, rue de la Vie
toire, y en la Banque Francaise el
Espagnole, 126, rue de Provence.

Mad_rid, 26 de Abril de 1927.-Un
Consejero, F. 5etuain.

COMPAÑIA TRASATLANTICA

Obfrigaciones e,sPedoles al 6 por 100,
_ emísión Lo de Mayo de 1926 con

garantía del Estado. -'

Venci~IlJd-oelLo de :Mayo próximo el
cup6.n número 4 de dichas ohligl>eio
nas, 00 participa a Los tenedores de las
mismas que será, sati:Stfecho, deducid-os
los. im:puestos, a partir de dicha fecha,
en los siguientes puntos:

En BaTCelona; Banco Hi:olpa'no C0-10
ni-al y Sooiedad anónima Arnús-Gal'1•

En_ Madrid: Baneo Ul'quijo, Banco
Espanol de Credito y Banco HispilIlO
America'no.

En Bilbao: Banco de Vizcaya y Ban
co Urquijo Va5Ctmgado.

En Santander: Ban~o Mercantil; y
En San SeOOsl.ián; Banco Gulipuz

eoanO.
En los mismo-s establecimientos .se

facilitarán factUl"Ml.
Barcelona, 23 d-e AJ,¡ril dei927.-EI

Subadministrad-'..lr, Juanli'-errer y Puig; .
X":'-154J

SECCJON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EN8E1i1ANZA DE LA

PROVINCIA DE VALENCIA

Destinos vacantes que se publican
em la GACE'1'A DE MADRID en cumpli
mi,ento y a los efectos de" la Real or
den.. de 26 de Junio de 1925.

italeneia; Ayuntamiento de - idem;
Dirección de Escuela graduada Cer
vantes, para Maestro; 1.77.108 habi
tantes; vaCante en 3 de Ahiilce 1927
REf.C defunción.

]Jota. Este destino. está compren
Effilo en los preceptos 001 Real decre.-
ta: ae 23 de Agosto de 1926. .

1k!encia, S de AbrW de ·i927.~P-or
eLDirector general de Primera ense
fl'ani..Jl. el Jefe de la sección a-d'minis
tmatIVa, Julián Amo.

P-550

~DIOOSTRAGION PROVINCIAL

-"
,amPAÑIA MADR!LEIiADEi ALUM,-
ISIIaDOY CALEFACCiON POR GAS

:>::'''. " ,

El Conselo de Administraci6n de
es~, ~añia p"en~ el hqnor· de con
vOAAf a ¡os wñores accionisLas a Jun:"
~.g!3ne:r"aI .ordiriarra, de conflJ:r.rnida<;1
cop.¡,~J. artIculo <25 Q~l(:JsEstb.Lu.tos,
:p~el: ,día~S -de".J\'!ayó "de 1927; a ."las "
di~ Y-r~e\~:en l,as' oficinas..,;. 1::11 Mu,?r!d",.
avfj9~Q¡t. ,MI Cunde.; de., .Pe+laly.er. I}:U-:

merA. ]-o;Prin<:ipal_C,. para .deliberar
sE:JPf%el siguiente" ord.end~t"dí.a;

¿'.6 J.--\Proñ?-ción dé .la;; "lMnt;l.S, Jl'll
.ejercIcio (le" 1926:. .

~ Empresas, Compañías o Soeie
!b1íi&s p.roponentes esLán obligadas ál
cm:mplimientc del Real decreto de 12
ffe,"Ü<ltubr,0 de :1925" (GACETA del 13).

eIDdad Real, 23 d.e Abril d'e t927.~

Ell. Ii:lgeniero Jefe, Ezequiel Naranjo.
. ~97

P---6S5

. e.! : ""-<:>+<:> _.:.. L
'~-,.} .' ,

SECCION ADMINISTRATIVA DE
JlRtMERA ENS]EwANZA DE LA

PROVINCIA DE LA CORUÑ"A

Doña: Ela:dia de Castro Varela, viu
_ de D. Cclestino Buján y Suárez,
BfabIlitado que fué de los Maestros de
_Escuelas nacio.nales de los parti
dBs. de .Ar2;úa. Muros, Noya, Padr6n y
Simtiago d-e Compostela, solicita tia
daroluci6n de la fianza. que el señor
Bu¡ján tenía constitufda:para garantir
1m" mencionada habilitaci6n, y esta
s-.ción administrativa lo hace pÚobli
6Q)eIl la: GAcETA DE MADRID "Y en .el
B!JlPtín Oficial de esta provincIa,. para
que. en el plaz-o de un mes, eonladQ
desde el día de la: inserción de este "
am:mcio "en ~a: GACETA DE ;MADRID pue
da~yr~ntaroo en esta SeCción ad':'
IDlDIstrahva las redamaeiones que· se
estimen convenientes.· .

La Coruña', 23 de Abril {le 1.927..-'
El. Jefe de la sección, Ni-colás Arias
.!!I!:d:reu_
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3,17.874,211
850.197,01'
408.800,56
200.000,oe

3.576.871,83

PESETAS

256.000,00
3.14.8,86

2.097.204,31
97!~;972,05

N5.546,61

3.576.871,83

..

12.(}lOJ)OO,Qt.
3.048.5OO,lT(

954.567,&1

:16.013.067,5-2

9.007.500,00
2.035,7i

5.579.824,~
184..953,20 .

1..238.:753,6!.

. 16.013.0~7,5!

sobre d¡~igido ·~l Director dé la Coro';'"
pañía de los Caminos de Hierro del
Norte· de :FJs.paúa., Estaéí6n del Nort~,
Madrid. .

El acto 'de apertura de pliegos S9
llevará. a cano el díE. 19 de :Mayo pró:
ximo a las diez de 13. maíiana en e~

mismo() local del Servic10 de Ac(}pio~

de la e:..--presada Con~añía.
. Madri<l, .22 <loe Abril de 1927.

X-1534

'Cüij'iFAÑiA DE FER¡¡üCARiRiL.ES
DE SEViLLA A ALCALA y CAR

MONA

Resumen .. del balánce gene]'al practi
cado en 31 de D,iciembre de 1926.

El Tenedor de libros, Mariano'
Arias.-El Administr:ulor - DeJegadQ
(ilegible). .

X-1525

PASIVO

InteTeses variolO .
Efectos a pagar. ;..••••••••
Cuentas ·acreedoras....•••. ·
Capilal sociaL ·

ACTIVO
Aeciones .
Caja .
Línea construida...•....•••
Materiales ................•••
Diversas .clientas .

ACTIVO
Acei<lDistJl:$ .
Caja •....•.., .
Primer establecimiento
VarÍlos deudores .
Pérdidas y ganancia:s..•

El Presidente, El Duque de San Pe.~
dro.-José Nagel Disdier.-Ifrancisco
Giméne7. Lombardo. . .

X-152'3

PASIVO
.C·ipital :.
Obligaciones .••••..••••••••
Vários acreedores.••••••

LA H~DROELECTRICA SERONEN"'
SE, S. A. ,

Hace saber a sus acC;ionisLa'> que S
las quince del (1 i:l S d'J lI'1ayo, y en su
domicilio ::(;eI;';: .ca i::~:a villa,; se cel~

brará la ;¡ml[a Si']¡"'!';:l ')r¡Jinuria para
la pr.eSü!Jl :l(:il5n de :·.!J';¡~.:trin .. c¡¡er¡tas y
.balancc, conforme dÍi.:pone la ~~.::r:H.u-

ra !,!ocial.. ': .

COMPAÑIA DE LOS FERROOARRIL
LES DE MALAGA, ALGEClRAS 1

CADIZ
COMPAillA DE LOS CAltllNOS DEI
H:ERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. BalanCe al 31 de Diciembre de 1926.

Pesetas.

SOCiEDAD HIROELECTRICA
ESPAÑOLA

tencia a la Junta benera~ sei'á precI
so haber depositado SUl> aecione;; c;n
la Caja de la Sode{lad, cuando menos
con ooatro días de :l.liticipación a la
fecha designada para la celebración
de la Junta genf;rnl.

Málaga, 23 de Abril de 19-27.-Gus-.
tavo Jiménez ~'raud, Presidente del
Consejo de Administración. .

X-1531

Intereses obLigaciunes ~1!1'ies B '!! T)

Desd~ e.l día 1.0 de May-o próximo
.00 pagarári, los intereses semestrales
d~ las oDligaciones series B y D, emi
siQnes 1922 y 1925,contraenf.r.ega d<:ll
'cupón corriente y cOn d-educcfón de
impuestos, en cualquiera de los .si-
guientes Banco;;. y sus sucursales:
Banco de. Vizcaya, Cenlral,Hi¡;,pano
Americano, Español de Crédito, Gui
pw..cQan~, de Vitoria, de Santander y
Mercantll. "

Canje de acciones.
Desde el día 10 de l'Jayo proximo,

los Bancos antes menci onados rec1Jg.e
rán. los resguardO$ provisionales de
las acciones números 82.fJOlal 112.000
en Madrid, Bilbao, Santander, San Se
hastián y Vito:cia, e,ntre<¿ando en sus
titución títulos defmitivos de igual

~ numeración. a la ex:pr~da en lOS res
guardosí,ndicados. Cada accioni,sta SO
líeitará el, canje por medio del Esta
blecimiento que naya pugado los in
tereses de sus acciouC$¡ f:n eol ú1tjmo
vencimiento.

Madrid, 25 de .Al;ril de 1927.-Ei
Secretario general, Emilio de Usaola.

X-IEt'37 .

Esta Compañ.f.a. abre un concurso
para la adquisición de diversas má
quinas...herramientas para trabajar lo~

metad:es y para lsabajar maderas UIIl
e}.ectroventi.ladore.enLrífugo y' un
eJ.ectro~tOl' trifásIco y diverso!!
utem¡ílios de lrabajo, . COn destino al
taller de recorrido de Carcagente.

La resolución de este concurro y los
cl:!n~tos qu~.se formalicen por el llU'-'
mInIstro ele dIchas Illláquinas-herrra..
mientas y elemenlos de trabajo se
efeetuarán con ;m-eglo a la ley de"
Prote.eción a la producci6n nacional .
d·e 14 de Febre:-o de 1M7 y Regla.
mento para su aplicación de 26 de
Julio de HH7. .

Las condiciones económicas referen
tes a este concursD, así como los de
táUes y característica;:. de las expresa
rlas· máquinas egLará.n a disposición de
los interesados t01'Ú$ los días labora
bles de nuev.e a trece, en las oficinas

, fiel Servici~ de Acopios de la citada
Compañfa, sítlladae eu la Estacl6n d~
M'adrid, Príncip'ePío, pntio de mer
·~andas.

Las proposiciones o'lC !lomitirán has
ta las' catorce horai\ d~i día 18 de Ma.:.
Yl:! próximo,. y ~'i-t'beÍ1 presentarse en
pllego ¡;erradC' y lacrado, con indica
~i6n de que S'On para el concurso de

;~referencia, m-etidas dentro de otro

X-15t9

cjal de esta Djputa~ión de 0,25; pe.:.
·seLas.
. Segunda. .A la instancia acompa..
ñaráil:'

a) Certifi~ado de nacimicnto,debi..
damente reinl-egrado y legalizado.

b) Idem de carencia 00 anteceden
tes penales, reintegrado.

c) Idem de buena conducta, debi'
<lamente reintegrado.

d) ldem académli::a de haber ler- .
minado la carrera, en defecto del tf-
.... ~ 't_
HUU.

e) Certificación facultativa· que jus
tifique no tener d'efccLo físi~o qua le
.inhabilite para el servicio, ni padecer
,enfermedad contagiosa. ,

f) CertifIcación de trabajos que ha
ya realizado Q dirigido, debidament.e
re i nt-egrada.

g) y cualquier otro documente ele
los ,solicitantes que consideren co~o

¡mériLospara poder $er aoo-regados en
el coneurso.

La.$ instanc ias serán dirigidas al
Sr. Presidente de la Diputación, pre
sentánaolas en la Seeretaríade esta
DiputMión provin<:ial dentro del plá
20 de veinte días, a partir del siguien
te al en que aparezca la convocatoria
en la GACETA, desconlándoS'e los diás
inhábiles o festivos.

La eooala de IDéritos que OI'dena es_
ta'blooer el artículo 153 del Estatuto
provincial ,será la siguiente:

1.0 Haber intervenido en la redae
ción de proyectos de carreteras o ca
minos yooinales, estudio de ferroca
rriles o en obras de construcción o re.
paraci6n de los mismos.

2.0 Haber prestado servicios en el
Estado, Provincias o Munic¡:pio$ no
relacionados Clon carretel'as o cam'inos.

3.0 Haber inte:rvenido en obras de
reconocida importancia.

4.0 En el supuesto de que hubiese
dos o máS soli~itantes cuyos méritos
fuesen iguales o análOgos, se dará.
¡pre!ereneia al que presente mejor eL
pedIenteMadémíco, y si aun esta cir
(\unstancia no basta~,para cali:llcar
los, '$e elegirá al m~ joven.

El qu~ sea Dombrado para este car
go deberá .lomar posesión del mismo
en el plazo de treinta días. a contar
d~de.la fecha cnque se le comunique
111 nombramiento; . . ..

-CasteHún, H de /\.1>61 oe 'Ít127.-Ei
Presidente, Manuel Lillo.-El Secreta
rio', Telmo Vega.

METALLUM, S. A.

Por aooerdo del Consejo de Adm ¡l! L.:
·t.í9,ción de es!.a Sociedad, y según pre
yiene ea articul<) 4.0 de los Estatutos,
se convoca a Junta general M'dinaria
<le señores aecionisla.g pa1'a el día 20
de Mayo próximo venidero, a lag cinco
de la tarde, en el-domicilio sociaJ, ala
meda ,00 Carlos HaeS, 6, Málaga, coIi
arreglo. :a la Siguiente orden del día:

Examen de laS cuentas, Memoria' y
h3Jlanced<el ej.eróieib de f926 y a,pro-
baiCt6n de lo,:, mismos; y ,',. ,

Reforma de los·Estatutos.
se re:cu~rda.. a. Jos ~e~ores accionis

l.asque;0C6D. 'aneglo a lo disp'leslo en
el me-ncicmad() artículo 4.0 de los E9
tatut(}s, para' tener ~erechO:'de' asis-
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8er6I1, 21: de Ab"il. de 192-7.~EI- P1"e-.
~i.deIlte, Em'!1iQ Giménez.

X-l52():

~LCIUDIA ceftlSnTlJCI~ALDE,
POHRliiO

. Don SilVIDO GonzálezGa!'eia, Alcal
(le P1'esideRte del Ayunlamienlo de
Porrifio.

Hago saber: Qu~ ,por.hnber .re~Ita::
do- desierto" e! concursO" aflUnemoo p~
ra 13'ooriSt~n de un egiflcIo,e&.
·tinado a Escuelas graduadas en esta
villa, el Ayuntam iento acordó, en ~ se;..
si6n.dé" 16 del actuaL. anunciar anUe
va concurso la c'onst?ncción' de hl. cf
~ada .. obr'a. por la cantidad fijada de
l5~Ui:86-,69 pesetas.

: r..a. apertura. de'~JiegÓs: tendrá fugar'· gre...~doen.la.Depositaría municipal
a las dooehoras del di~ en el: SaJ6n,' el dos pUl' ciento efel rnerieiomrd'onre-,
d& aeLo$.d~ra- Casa·Go];lSi.st01"Ia!,. baj.o. do-, ,con obIigac,ión de elavaclo al. ctrrc'O' ;
la presidencia del 81:" AlcaLde. a. los por dento, COmo dep6sít(j de-lInitivo.
ve,ínt-e. días háb.iles .s.ígn1e-.n<tes.· de la lapeI'sona aqi1ien le se.a:ucljudicadiC
pubt.icaeiÓ12lde: este. ed:¡~LQ-,~ lre GA-. la of./ra; <fevorvieÍldCl a sus <fu:-eff~ J<YS
CETA DE MADRID' y; ,Bo~eti~ UficiaL de, dem.'Í..~ dep6s.itos provlsi6n.ales~ a&vir'~
la proviooia., durante cuyo plazo; los Hendo que la re'soIuCÍ6nd'e I'a: Cornf-
que deseen presentax pLi ego al citado sión en la adjudi-caci6n-d~cCJ.MUT'srr·'

eon-cul'so podl'án examinal' en la Se- de las .obras a la pe'fSona que' le nJi!-
<:retarla.. dcl'.A:wuntamten,to.el .pliego t.:6ZCa rriás"garmMa será' d('finmv<l-.":~TT
de condiciones,yoe~:documeníos (l~¡:ee.ho a.' l>'€cl:unaei.Ón de niugtm:!
que se unen al expediente de las eJ8:se'. ..'
obras, y presentarnTl! &us.prf):postdo- Lo. que se. haC"e p'Útrtiio~n":kf-ulf
nes y pliegos, hajo soore Iacca,do.,: has.. de lo' 'que 'previen~ eJ. a:i-tr.CUlo 162' dar
ta el día anterior. b.aci-E!ndo sus p~':" Estatuto ,municip.áT", . ",
¡puetas con' arreglo al modero" pubJi- . .Porriñ()." 22 de. AlJ-x:Í1 'di 1!J.2.1·....,...EL
cado en ef COllCUXSO anLeríor, éehíen- Alcalde, Silvino Gonzáfez. "
<iD. acompa.iía.r" resgUardo .d.e, .naDer ín.- I X,.....1.52 t

,.
. 3-*7.45~,n
i&.~ ..4:3- ,

9:32,.9&
15.864,,84

. . . ·Hl.400:..73fj,.3f. .
Dep'OOft6'S de };¡(lmej~ros~.•_••_.,.;... :-"""........_._ Z7~O~

t&.6n.~,.3t:

.A[\robadO :por fa. Junta g:e~} ordirur:Für. 00 a:c:eianiStas-"
efe 4 de Abril ~Ht27.·,' :x:----rSS3

; Otm1F'ÁiiiA DE LOS FER~RRll.E5 SlJB'URBAfiOS
H'~ .;

+ , .;

Hata'Tfce oJ; 31 de Diriem.i>,.e:. de ·192(5·..

l47~1 f8',16
. (j2O·.500',on·

··1f..2.10,,55
.85.90S,!5

t.1'NOLEUM NACKM'fAL" &. a.-MAbRID

BalfbiC~ (le ,$ituacioo, en 31 de Dicf,em5re def!)26.

PESETAS

t:aia .y B~cos."...,.It •••••••••"_"'.".·""_._._.:"._""""

Aeeiones prefefen;(es en ca.rte.ra...._••"...... ..:.._••_
EfEd.os- comerciare5:.•....;.....__.•~••~._~' ••_ .._
~~ vari.os~t "•• ":.~ ••••••"It " · .;:

ACTIVO

"'-Talleres zneeánicos..•....•••.......••••.•••••••_ ...;;. .

.~;

LiaOl.eum- !abad4.ado••....:. ....._......... 1:.'54,4.721,20: .
Fabrieac.i4l ~ eu-rso-'~""'H. :1 r8.15~ro
Primeras materias , .H4..i53.7.-6·
Materias auxiliares......... ..•...••• 30.989,00

4.000.000;00

',' PASIV~'
,> .

-ca..i>,iíal. ~ _~ 4"~.tI ~·

OWigt.lei91!e;t, .

Eanitidag, 1$.000 'l1liIigaeiones 4
por t'60-.. dEf peseta,s 4$G.;....~,;..

Ii lama:triz"......_. ¡)~4_ ,.
AmOlltfmd'as__.•••,;. 28lJ.'

S:.1:f:!'

.AQTI'VIO

Prfrirer eifti6tedmje~:'
3.~95.:::91,14

.U~sm;;ga:raálía d_e rnt~.f2:.!l.f9.Sl57',"6 ,,'. "
; Lí:J!ea;~ gsranJtfa de -fut~. 1.t53.fW;e . _. .'

. . .,1 J'2td~fo:gOO,s:f

. kprofflo"'-<mi~ :.._...._.~•._~.~.~ •••~~~~ .•~ .'. :'1'W';9'-'8,1'3 '.
3.224.0-505 tiS . Caja:5" y B'anc'OS";.~._~.~••••_~~ ••••.;.•••_.~.':'....... · ...' '18111'(2;,3('

3S.3f'5'01 'Varios ·detrdo'Tes~•.... ~•••.•••':'~_;"••.""",.,_-':.•:" -···~~Jj'Q!J;r.: .
f28'.m OfJ" ! .C&rtern ...._ ••.•••••_.~.~: ...... ~•. ~.~~•... ~ .....• :~••..~.. 5~2,:fZ· .•

mT_H 5,,'6.t . .. .,'. '.'." , .

(,DG:; ": , ,~'":~~)~TM.A1. .
{Aa
i"OO

;1fj9A20,32.
. S6i.fJ.70;21

. .115-:SM,8:i

-< 662.:¡:'SS,i:'t'
2.832.636.0&

Maqit,inaría ?1i'Ltiles:

J0.402.736,31
nepósiJos-en ~o. de Es.paña ~ í 2:7.5;.006.60

. T~os.." ., ~......,. 4· ~

~i.ficios.~ ~- .

;M~~ _ _~_~__. __~ 3A8!'.970,95
,.U~ '•.': u ~~.",.~~..IN'ln·I·.'~..tt· iitJ:'841.,~·.
¡ ~ :

J M~f# ~:, móvil.~., ~._ '~.,~ ~ _~ .. ~' ..:
-Vía .d\1fél'rOO·arrit ~.· ~ ..
;Mo~~~~"+~'~;""••..._+." ••-."40"•••• '''.'''''.''''''''';''''''"~~~_'¡'''''¡;''.'
t GaS~',dé '. ermstituciÓn...•.... ~ ..

~ Gast08 de instafaci6n..•. _ .
; Gastos de emisión d-e Obng-aéiones _
.V~',~..••.•'..~~"''''' .... ~y.¡,.:~*:..• ~~.- ~.~*..,
,Remfla.da det ejen:ieio' ·de-·1.D: ~•.;.o.~·••••••••\
Cu:entmr de- Qrden~;~ ~.: ~ ••••••

Capital:
~. ~.< - ..
15.000 acdones (lrdimrrlas -de

200· pesetas..•.. ;. .•_••.•' 3.-7OO'.OO(),OO
5.(}(J$ srcimles' preferentes" M'

500' peae~ .....::....... Z.61lfU'ftk),Oo.·
.... ~~OO

ObIigae:rones. ID?Qlec3rías:._ · u."" .S4lllJJ)OO,OO
OUpon:e5de; obfj~cion~~:.._ ~.;.._~-..~_•.;.. 9'98,92-
Provee.dores • ~· H~ ~· ~ ··96.123JJ~
Eíeeto~ llr pagur·_ •....•..•... _ ,..... f12.389.i7

En c'iE'eUra~iOJj__ !}'.2W1". _._ 3'.7H.$OO,"'1
. lteSI?iJ.'\.-a. ~aL_ ~ ...;..~ _.&.._...· 18'.71tj:6
Foodo d~ amo.t'fhaeió1f_ __.~__._... !ta.M!;n
'Va.rros:·~ _••_._ ';' UJm.,mOS
~-doll& "S gaaneí:lS•• ~ ,'" •••. S9!;zf)J).-n.

·:~.mt~.·.,....--..,.---_.
Et'eo~de! Aadm1wi'-at-~:. Ii..'lh~ .. ;~li~;":' .

L. M"-eeus.~León Beeker.-H. Garljer. X-{522



En vir.bud de p:so-yitl-eooia üi~iQ. en
el día de hoY por el Sr~ Juez -de p-.i
meta Ulstaue.ia. 001 dLstxilo tkd #;e~

tro-. de esta Qol"t.e. Seere:t:n-ía dBI. que
3uW-l'iza. en expediente p1·omg.vW1~

pOr. D. Angel G&rcía. Th.'nitez. que
DaCió en ~s el dla ~i d",J.g6S~
lo de 18'a, hiJO- ·de- D.. An:.~ ~a.sio- ..,
doña Agueda, GOl;onel de GabaHe
ría..,. de- est3ÜO t:ll$aM~eoo. do-Ga JO'--

Anexe:) unied.. --- Bágina SII~

5.99-7,25

130.003,2-1

P~das-.

~tua AI'I

15:~O
. 295,00

194.42&,,90
--ti~.666.O!1

.&-000.,00- .
~1.r;.t

20.-4;79,1&

1.423.713.25

.. 5

.0.;;":

-PA~r.¡ó _

H.a:.:8ER·.

Cuenta d~Pé7"áid1i8 ,Ganancias.

ACTIVO

Caja:
E..--dsÚnciil,:en . mel:Hieo~ ...o; .

- :M~bilía'ri(): . ... ..

:Val(.}r de los muebles y en-
sere's o • .;,. •••••• ~ ~ ""

.
contrato de a.r·rieud() de'la mIna,. se . 'JUZGADO DE-PRIMERt1¡NSTtti'l~
Cl}nv(lca. :a)"unba general exLr-aordina~-DE!..D~STRlXG DE ORiENTE¡, D!l:_
ria.-que oo.6eil.etm.-l,'-áeLdía 15 c1c-Ma':' . '-G;~ON
yo, a'las .doce. ·en el. domicilio de!
ClrCll];o i:!.a·la..ünión Mercantil, avení..,. - ¡ Er-Li-oencin.doD.Tomás Guisaool.a
<la de .Conde Pe4ll,lver•. 3. . ..YOvies, s.e.cteta-rfu del Juzgado de pri:.
.. l\íadúd,25 d-e Abr11de 19Z7.-EI m-erninsf.ancia- del cüstrito de OrímJ.UJ
Pr~e~, :Miguel <tareía Mart.ínez. . del partido deGijón.;· ,

X-1526 . Certifico ~ Que ea el juicio' ordiDll.-
: tio de I)layorc..'Uant.!a:~-Que se hará.
, merreiún 00 dietó i>eot.enc-iil, C'uyoen~

cal:>euldil-ypartedi~~liva meen así:
"se!l~J::e:!a.-Euh yiUaJie Giión a

7 de Abril, de W21; clseñorD: Jesé
. AloI1-"O .COITO,.Juez de· primerll ins-<
.tancíll del dlsir!to deuriente del par-
tido;:' hab-ien:oo visl.l.) -:1 preseil~ -jui
cio civil ordinario .cloolarl:lLivo de ma-
Y0l" ClUlaIlt:i;a.seguido -a·· jll¡!laooia de

1.~ii,2Z "D. Jo9éRam6n .Alv.a-rez-- y Có..~s" ca:-
, sadQ-,. de veÚltisíet.e aaos d.e f::áad,.. m..
dustrí<:.,l, y ·vecino de e.st¡¡, villa. repre
senladapor. el, Proeurad(lj.D. Joil-'é f\l"

2U34,42 tia- López,·Pom&ona·y ,defendido "por
el LeLrado D. AgUlití.n Foyaca. contril

-D. Víctor F-e-rnánd-ezy :i''IcnéJídez,. nta-
$S..63'6,76 yor de: ,edad, casaclo, d~l comercio :Y

Vecino de esta I.laza,. rcp.l"8",cnLad;) pOr
~l Procuraúor D. Jo.tge R.oces lli"vel"o
y defendido por el· Lelt<~dv D. Jlraü
ci~ ,.Menérid.~4y cu~a.. _D. _..Aquiline. . _

, Blanco Crespo, _mayor de edad," írrdus-'-
, tríal y de esta- vezindad, y pcr su re-:-

6.568~1 beldia 'lOS e<strados del Juzgaeo,' wb¡:e.
terceriade ,dominio;

FaUo 'que debo doola.rar y d'Cc!ato
nu¡~ los contratos- de C\lUlpraventa
realizados ,eE'lLre D. A.q.w.lino. :Bl.a1lCO
Crespo y D. Isidro -C-respoFel'nández
y D. Jo:;é Ramón Alva.-rez Cb~-ped~doa

- los bienes embargados. por: D.,.Vicler
. Fernándcz.,y Menéndei. y eu-su. lugar
. decJ,aro ípe'dich~ blenes· son del aje-:<

.u..ooo,OO eutado D_ AquiJinóBIancó Crespo, y
por lo, ~o bien hecha la traba. del
ern.bargo que motiva. esÚl. tete.ería. con

El consLituídlJ.:.m ~.. 65.223,45· las- cosfas,deI presente juicio. al ter-
P-érd~ y ganancias...... 20.479,76 cerisl..a D. José Rarru.ín Alvarez.

Pubfiqucs-eesla <:.entcncia. a·~dío
13.0.00-3,21. de edidq:o.poL' la re.be-:día del octnal1-

· dado yeJecutado.D. ACfl1,ílino Blanco.
insertándose el encabewdo' y r:llloen
el Bulf:tfn .Oficial '!I GACETA ne MADRro-~

.As:t .por esta mi sentencia 6d"rnfU
vamente jUZc"1lrldcr; lo p-ronuIlCí~, rnan_
do. y fírtl)o.-José _.<\. Carro. .

~tTb-li.ca.cÍón.-l)a.da y publicada rué··
la anterior s-ent.enciapór- el Soefior .don
Jo~' .litnst;r carro~' Juez de' prfmern. inS-

: t.nntliadel' distrito de· .Octente del par..
· lJ.do,. relabrando n.-ddf<mcÍa púMrea: en.
el día ·de.su feeña doy· fe.-:..Arrt-e mí,

. Tomás Gttisasola y' ()vl~...
CI'}rc!onhe con stt original y pa-ra·tJU

. inoorei.M en la GA~i·DE' l\tADhfD. ex....
pina el presente en Gijón :1 2tl de ~1bri(

de f921.7---"Tomás GuíSllBa!a.
. .. X-1542

..l,.;;;¡pital:

IinPQrle ' de «l'CeloDes...
;Fondo de' reServa:

· JUZGADO DE PRIMERA IN3TA~

'Varios ......_-~..- ••. ~.... 272..75 CUt DEL DISTiltTO DEL CENTftO_
Iink!:teses .'7 descuent&~.... -t...927,95 - D.... _ .....JI""'"
1'<.......ft·_ _' L' o.. ".'T'> "'" - -=- 1......... ......
\..I~ ••". _ _ ~~.'.".~41

U23.773,25

Jfadtid,.3i de DKiembre det926;
El· Tesorero (ilegible),-El C'JnLador
futeriDrr Ca:rios ~-V.· B.... el
Preeiden~ ú.tterjn~ Jese Gasc-UDana.

. X--:t53~

. .:FondospúblAClOS: ..
E..;¡:iSlen-ci1l. enearten '~-- .. .

Ji'íanzas.;
La cOnstituida en valores·

y-efooti'ft)•..•• ;.,i,l.-..:•••••• .:
Arsella:,I .quirúrgi~:.

Valm:·· del material..;._ .•••
' ..

. Partid~.pendíentes: ..
._:Saldo: ••.-_•••,••:. "'_

Ga:ñO$ faeultativas.. t1.~ •••••

~tos' •••.• ;;..·.I,¡, ~ .......,;

Partos' , _ ~ ~_.".:.
,¡ sep.ellos .._ ;j¡,~ ;

Gastos ge:n-era.ies••_._•• ~.

.. Sooorros '." .ot_ .., ~
Gastos fa:rma.céutiooEf...._
Saldo ·t1tiUdad~.. ~~. r•••••

m~GURO mEDICO (S, :l.)
. 3.30-2,50 . Balancé en 31 de Dieiernln-e de i92S. I

PeSetas.

·u'.f51,u

10.152,09
52.367.9i

;·'",:"M'.' "~

- . ,

T()tai•••~.;;......~ 6:<:.520,59

Total.•••••••• :...

TO'tBl..._....... ~·.520,59

P.o\BIVO·

Pérdidas 1/ ga.nancias..
. - : pBSBTA-S

.....

Aro::IYf)..
(;ar¡¡n tia ; - ...

pn 'fitnfo.n P; Lserie C.
5.(){lf) pe;.set3s nominales; -
·~'·~"67~~_X:• .. ~~'~ .:. ..

~i,,' mulos ídem '-íd. serie
:t:·~j:OOO;-peseLag·íWInina-
lr~. a .67.85.:" ..: .. , .. ~.:..... 2.035,51}
Q;u:ni-a8cor:riente$: -

8aldds. de--ur!or6s...•.•..... ~... 46.-í09,59
Dos'lfÜtJos Q-. ~ 5 por 100,

emrsiónl5 .Ttmio 1925. a
5.00fl'pesela:s nommales.· '.
~l ,tQ(.95..•• :.... ....•.... .•••• HÜ95,OO

'.~ " ,:". I

Caja;

Ex.iifelícia 'en' efecti~o:.·.•~. . '25.00
R('~;~~'pertdíent~.~. .-..••. ;~ <t63,OO

p~~e~a .ne,Maarlo:--1'I4~:.~fI?

;',: DELCLA,,",X.. ~T!DA. .1
~~GCi=tGSC.ONTI\A. H,OTURA D&Cfus:<ws.

BILllAO.

'B(Ifancc en 31 de Diciembre de 1926.
>":, .. :'::'

g:;_;'~"hYo:s 'fécrmas:

iLa;;;::·~¡;é.~ lfo~!de.rimpre':' '
ülsa5. I;!ara. hacer. frente- a

· l'¡:;>ponsabílldades proba~

})!~ .•"_·~:-••_'."'."~__ IIoIlr":".""'.'O
Cn.¡¡~~al y raservas..••:~.;•••••

. _.------
~lInio. 23 de- Abril de :t.927.-'"'Def

Clflryx'''. VAa. (8e~}.- P•. P ... AUJ.--
rtr!ant.· .

X---15-iO

.<:. DEBE ~ ..".'
Si~(los 5atisfeebO'S-.

eH el ejereioio)••.. ..:..;~••~_ '13.536,96
Re~erlJmr técni-cM_....;.:...~.... ' 6;095.46
6astOf; -gene:ratea•.•~••••......:..~ 13.500.66
'Res~ ..téQ~(p;a ra

rfe5gos ori,c.Urso).~~•.._ tO..i52.ft8
'G(l~túz-(depreéiaclón: :va-.

19!"&!-). -......; ••••••••••••••••~;~" -' 59-,50
BC'Rf!fieUis (a~o "'.

p-!'al)~ ·~++:t .. ~ ~~': ......~ •• ~ ~'.... ~ ..~+ .~;.
. ¡;~ l.- '. :.~ ,:'~ •

COClebAD ..AIIOfIIIMA'III'IIEff.'
SA~ CAYETARO ..

~ Parn. tratar de la modifí~ció.n.del-

;;i r': HABER
l{;·~';~;~téewÍ~(del éj$r-
· c.iciQ: arrter~or}_ •.'*•••~~... 9.3<15,48

.P1'~ ,cobradas {netas de·
an~lacioaes.y retornos).• 33.~,29
cu-~lI~' (pro-

,clJ¡tW) de klS fondos ....
· veiIiOOs)· __••.••••_.~. 1s.t.:Jt· -_
TWiWJ$ Q. T. 5pOt-'" 100 . <!'Ü .

{anme:nta wIores al eta
rn del ejereielo)..~~ •.. .-
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X-Ü538

X--1529

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE CHAMBE

RI, DE MADRID

En. virtud de ¡pro.-idencia dictada
en el día d~ úoypor el Sr. JUez de
primera instancia del distrito de Cbam~
herí, de esta Corte, Secretaría' de dO!i
Antonio Aguilar, en e.l juicio deClara
tivo de mayor cuantía que sobre -pa
go de cantidad ha promoyido doña
Rooario Moona.Castañeda contra 10B
ignorados hered~ros o hertmcia ya""'
cente de D. Ramón Sanjurjo Neira,
Marqués de Casa Pardifuls, que deJa
ron transcurrir el término del empla
zamiento que en la misma forma. se
les hizo sin p.erson~H·.se en 10$.autos,
se hace por la present~ cédula an se
gundo llam,amiento a dicJlos ignora
dos heTooeros o. herenc"i& yacente, pa~·

ra que en el término improrrogable
de oincQ dfas comparezcan en los au
tos, poersonándooo en forma bajo apP,1'
cibimiento de parar~ el perjuicio a
qu€ haya lugar en derecho.

M'adrid a 23 die Abril de 1927.-EI
SoorctaTio, Antonio AguiJar.

X-1528

publicarla por extracto sustancial en Madrid, 23 de A}}rU d~ f 927.-EI
la GACETA DE MADRID Y Boletin-e8 Ofi- S'OOrefario (ileg-ible). ..
ciale:r de esta ,provincia y de la de Ba-
dajoz, domicilio y naluralBza. del seU-
citante, a fin de que puedan presen-
tar su opo.sición ante este Juzgado, JUZGADO DE PRIIVlERA INSTAN-
cuantos se crean COn derecho a ello, ODA DE SANTA COLOMA DE
a cuyo fin se les señala el pe.rento- FARNES
~h~d lérlDdin

í
o dde tres lmeses, a contar D. Cri:stino Sá¡nehez Moreno, Juez

~f: :~ir.t,;. e la pub icación del pre-' de prim~ra instancia de este p~tido.
Dado en MadTid a 2 de Abril de ,. . Por. el presente, que. s.e expide en

1997.-Antc .mí Luis Molíner.-Luis VIrtud de lo ~.ord'!ido por proveído.
de- BJllS Y Rlve~a. ~M~í~~ e~e~~:~:~~~es1:tod~~I~

X-1536 ñaLeonor Monta1at 1'rayé, cuya ins..
cripci6n de defuneipn t.uvo lug&: M
9de Octubre de 1926 en e~ Manico.o:i.io
provincial de Sa:lt. donde s~ halla¡ba
recluitla en forma definitiva; se anUI(
cia la muerte sto tes~ da la expre.-!
sada: Leonor Montatat,. iY' que han,w.o¡
licitado ser declarados herederos &b
intestato de la misma; el Rever';mdo
don Jusé Olaperols Br.emón. ;p. lsid:r'!J
Y D. Lorenzo Brem6n FaIgU, parie.n
tes t<ldos ellos de la causante, en qu!n~

to ¡;.rado.
}fn su virtud, se llama a. los que ~~

crean ~Qn igtiaJ Q mejor derec..ho, P«~

ra que comparezcan ante esteJ~
do a reclamarlo, dentro deol téI\lIllntt
de 'Veinte día:s. bajo a¡peroibim,ien~
que, de no comparecer, les parará el
perjuicio que en derecho hubiere lu-

'gar. . .'
Dado en Santa GoIDma d.e Farn6s ~

21 de4bril de 1927....---El Juez, Crlsti..¡
no Sánchez Moren'Ü.-P. M. de su se..,
p-oría:. Joaquín Llinás.' . . .

X-i535

JUZGADO mUNIOIPAL D~ CHI...
CLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco,~e.l Brea, Seeretar1Q
interino del J~aaQ mu:ilicipaIde e$'"
ta ciudad dB Ghlclana de llt Frontera.

JUZGADO DE PRIMERA ~NSTAN- Hago saber: Que en yi.rtud de p~ ...
OlA DEL DISTRITO DE LA·INCLU- videncia del Sr.' Juez municipaJ aooi...

SA, DE MADRID. .dental de est~ciudad, D. JU!ill' ;For
nen y MufíOZ,$ e~ta a D. Pedro. do.n:

El Juzgado die primera instancia del Antonio y dofia. María de¡ Tránsito.
distrito ·de. lá Inclusa, de esta capital, Gutiérrez de 108 Rí($,cUtJ'OS úl'tlmos ..
en providerda dfe.tn.da. en el día de la domicilios fueron en: esta ciudad c.a-

. fecha, en l(}s autos de juicio decla.;.'a- lles;M. C'abrer¡¡; y Cabezo; ignorándose
tfvo de maYl}r cuantPa ~-oa$s. por el paradero actua} de dichos señoree,
el Excmo. Sr. O. Francisco de.~Cubas .p~aia qué COnllPár.ezc:l. en la 'Sala nu
y Erice, Marqués .de Fontalba y de dieneia d,~ este Juzgado, si.lo e~ ~a
Cubas, contra l.ao 'peI'.$'Onas ignoradas . planta b,aJa de las Ca~as (k)~slstOMa.
a quienes corr~ndra el. Patronat.o y les, eJ d~a 13 del pró~lmQ mes de Ma
Memorias qu~e fundó doiia Juana: de la " yo y ~0Ta de 1!16. gmnce. J)a~ ~a ee
Vega, yJa ca.rga.~~t~a ím.p'U6S~ a .leb.racIón dal JUICIO verba1. ~lVlI. tie..
favor de la parroqmal a15San Pedro, gllIdoen este Juzgad.o m~~I.elpa.1 por
de ~ta Corte, -~'l-.r.e qu~ se deciare la el Procurador D. Ramón ·Guñlénez Gar-

e:;.. ::I'VU cía, en n~re de D. Juan ·Román
pr~sorlPC:ón.de ambos gravámenes que M~sQ del comerdo de esta ciudad,
se llllpusleron sobre la casa, hoy solar. .eoñtii:t fos prenorrJ:lr;tdos sefiores, so
de la calle de San IldefGnso, ~ftrne- bre pago de cinco anualidades de un
ro 24, de esta Corte, por D. NIColás c.ensoque grava la casa número 5 de
Joaquín de f'.dOO1>e, con poder de. don l~ c~lIe Nueva de ésta,. con el rédito
Juan FranCISCO ZabaJa, h~ acordad.o . anual,- de Hi,50 pesetas, !ilás el pago
hacer un ~~do ·llamamIento a dI'" 00 las costas del juicio.
c~as peI'6onas :gD.oradas, como lo ve- :y para.que sirva de citaíJjc$n yo He-
rIflco por medIO de esta cédula, que gThe·.·a c'Ünooimientode loe c-itados.de-
adJemásde fijarse en el sití,! de co-s- ma.nd&rlOs, . de domic~liº y par&itero
tumbre de este Juzgado,. se mse!'tax:á ignorados,..extiendo el presente, oon el
~Ja GACETA DE~DR~YB~letinO!t- visto bueno del Sr. Juezp:mnicipa:l de
etal de esta prOVInCia. senalándoles esta CIudad, que ílrmo en Chiclana de
para que comparezcan :en el plazod'e la FrQ1,rtera a :1(\' de Abril de i927.
cinco dí-as, bajo apercibimi.ento de que Visto buenQ: el Ju~z municipal acci
si no lo vOO"i11can, ~rán declarados en. denLaI, Juan l?ornell.-EI 'Secretario,
rebeldía, parándoles el p.erjuic.io que ¡?rancisco RageI.
hata lugar en ooTooho.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL D!STRITO DEL CONGRE

SO, DE. MADRID
D. LuIs de BIas y Rivera, JUBZ de

primera instancia del distrito del Con
greso de esta ·capital.

Hago saber: Que a este Juzgado de
lni cargog y Secretaría del r.efrendata'"
rio .ha cOI'Í'espondido, porreparU
miento, la instancia preseI1J.ada. por
D. Isidoro Rodrfguez y Trigueros.
natural de la Villa d-e GU3:r--eña, COcO
rresondi-ente al partido judicIal de
Don Benito (Bada.jo?;) , ma~r (1p

edad, casado, Doctor en MedicIna 'f
Cirugía, Profesor, por oposici6n de
la 'Facultad d-e Me<licina de esfa.
Corte, de la de Beneficencia. HIgie
ne y Sanida<l de la misma y Médj.·
eo ,doe baños, también por oPosición.
domiciliado en esta Corte, calle d,e
V~verde, número 6, por sí y en re
presentación die su hijo D. Alfonso
RodriguBz Soler, de v~iDticuatro años
de edad, sol Lero•. Teni-ente de Artille~
rín,en solicitud' de que, p-!'evioa los
trámites legales. se e-l~ve l!II expedi('n
tea! l\nnis-terio de Gracia y Justicia,
a .fin de qTIB se. le auto~ice para en
lo suce.sivo usar unid<lS sus dos ape
llidos. pakrno y ma.terno, como segun
do apellido el de "Barrio", se.gundú de
stl, padre, y con.re.Iad6n a sU hIJO.
pm::a que~ adi~ione.a su j)riu("tr, s-pe
!Jiqo .el de Trigueros paI'a formar uno
SOlo, conservando como segundo ape
llido el qu~ actualmente tiene, llamán
dose, por tanto, Alfonso. Rodríguet
Trigueros y Soler, fundando sus peti
cioneS re.<;;peclo .del oompareciente en
que.es conocido. sooial·,y :profesjo·
n<lImente Con el nombre de Doctor Tri
gueros, habiando conquistad'Ü. bajo es
ta. .denomina.d6n y.mer,coo a un es-:
fuerzo constaIite,: eIprestjgio personal
y profesional qUe ··aetllaJmeni.e .posee,
y aon relación asu hijo, en eJ deseo·
por parte de éste, tan natural .oomo
legilimo, de vincular a su apellido
aquel eon el qu-efué conooido Su pa-'
are .y con el que alcanz6 fama 'Y Pre€-
lig-io. '. .

y habiéndose admitido tal solicitud,
tengo ac-ordado, por providencia de hoy,

X-i539

;,.era Dfez-GalIo y Esfébane;¡;,' y de
esta vecindad, sobre qu~ se le con
ooo'a para sf y sus hijos y .deseen....
~dientes legítimos la uni6n dB 105 ape-
llidos García y Ben:ítez, iorman(Jo uno
solo, que usarán como primero, y co
mo segundo el que les cOI'1'eBponda
por su mam-e; .se ha acordado, de cQn
formidad con lo preoeptuado en el ar
tfeulo 71 del Reglament,o. de 13 d:e Di...

. ciembre de 1870, para la ejeeudén de
las leyes de M.atrimúnio y Registro
.civil puibHcar, como se hace por el
presente, por extracto· s1l$ta.neial, la
:indicada solicitud, a :fin de que puedan
presentar su oposición ante este JUZ
'gado cuantos se cr&ln con derecho
a eBo, a c.uyo fin se les sP...iiaJa ~l pe...
rBntorio término de trilS meSés a con
tardesde el doía de SoU ¡publicaci6n.

Madrid, 20 de Abril de 1927.-EI se
cretario, Ricardo Gómez Garefa.-Vis...
tobueno, el Ju~z de llrjmera in:S'ían~
cia,Rodrigo.
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2.508

2.5{)7

VAZQDEZ PEFtEZ, Rosario; natu'
ral de Filipinas, de estado casada,
profesión su sexo, de treinta y cinco
años de edad; domiciliada última-·
mente en 'Vigo; procesada POr estafa;
,comparecerá en tél'lIli'O.i:J de diez días I

~

','
2.1HM

2.506 ,,
I

TALAYERO BELLMUNT, Ignacio;!
pocesado en causa número 173 de
1l)27 sOIbre hurto; comparecerá en
té~ino de.diez días. ante el JUZoo-s.do
de Illstruoo16n del dIstrito del Oeste.
de Barcelona, Soo1'Citarfa de D. Gel"
m~ GonzálezCampo, bajo apercibi-
mIento d-e ser declarado rebelde•.

3072

Lugo, de estado soltero, pro(:e5dón 'ct:r
~~.cio. mayo! d,e edad;Q'()mici1iad~~
ultnnamente en MeHIla, calle .Buceta,'
número f; prooesado pOr estafa y fal-'
sedad, en causa. núril. 183 de 1925;
oompa:recerá eh término de diez días
ante el .TulZgado de MeUlla. apercibido
qu-e, de no verificarlo, le p-arará el
perjuicio que huhiere Lugar en dere~
cho y se-rá declarado r.eOOld:~_

3'l78

, ' 2.505

U~ TAL JUANITO, ignorándose sus'
apellIdos; domicHiado últimamente
en Barcelona; procesado por hurto en
sumario número 189 de 1927; e0rG1
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Norte, de Barcelona, para
ser reducido a :prisión y responder de
l~s .ca.rgos que le resultan. bajo aper--,
clblmIenLQ d41 ser doolarado en re.1J.eI-
di.a. 3071,

TURNE BURRELL, Isidro; natural
de Santia""o de Cuba, hijo de Federi- ¡
c:o y Paufioa, de '\:einLe años, soltero,
electricista; habitante últimamente en
Barcelona, oaIle Tiradors, número 1
bis. t-ercero, primera; proeesado en
méritos de sumaJ'io número 791-7.555
de 1926 por hurto; ..,comparecerá den- .
tro del término de ccho días ante el f
Juzgado de instrucción d'll distrito ~
del Sur, de Bareelona, buje apercjbi- \
miento d!) Sf:r declarado rebelde v al
o1)j~to de ser reducido a I'r-isr6¡í. • !

3073 r
1,

i

TORRES PE.~A, Emilio; hijo de An...
oonio y d-e Carmen, natura.! de Málaga.
de estado soltero, Pe profesión vende-i
<loro .~ .treint~ ~ cinco años de 0000;
dOIl1liClha<lo ultl'ffi¡¡¡Went.oe en La. ba-'
rriada del JuncaJ, y que w supone'
puede hallarne en Sevilla; proC€'lSado
por hurto de ooballerias a Tr-inidad
Rodríguez Fernández. núm. fSl.de 1il26;
cl)mpa.reoorá ante el Juzgado de ins
tI"UlCción de Carmona dentro del tér
mino <!e diez días, para constitl,ir~
en p-l'llU6n, bajo apercibimiento de sel!

, dool,arado rebelde. '
3168

ción del distritl> de Palacio, de ~sta

Corte, 8ecr-earía de D. Guillermo Pérez
ReITero, comO comp-rendido en. el ar...
tículo 835 de ,la Ley de Enjuiciamien...
lo crimina. 3146

SOMOZA BORR..:\GHERO, Juan Beni
to Julián; hijo de llenito y EJadia, na.
turí.li de eas.tu~ (llad¡1.joz). d~ ei'tado
viudo, prq.fesión Ingeniero elecll'ic4sLa,
de c:uarenta ai!os, die estatura alta, pe
Jo negrQ, ojos ~laro-s, nariz reguJar,
coLoc del rootro bueno, y viste decen
,temente.; dQIIlicili-ado úliJmamente en
León, calle de la Baileza, 10, fábrica
de magnetos; pro(}6sado por, eSitafa, en
caUJSa núm. 5-5 00 1926; comparecerá
en término de diez ,días 3JIlLe el Juzga
do, eLe in6lruooión del diSllriti:> del Con
greso. de esta CorLe, $ecrelal"Ía de don
Luis Molin:er y Bui:l, ;::OD el :fin de ser
reducioo a prisiÓ'n, doecreLada. en dicha
causa. 3138

;310,1,

TESTAS NU"ÑEZ; José;' naturai de

2.50l)

SANTA ESCOLASTIGA ROM;1\NCE.
Antonio; naturaJ de Caha.ñal, die esta
dQ solbero, de profesión mepánico, de
veintiún años de edad, hijo de pác1res
desconocidl)s; domiccliado últimamen
te en Masooasa, calle de Vicente RQ
n..eu, n. bajo.; pI"OCesado ~Il. causa nú
mero 427 de 1\:1'26 por el deIito de !'!&
tara. ~ouli.cia. en e-l Juzgado de instruc
ción doe! distrito del Mar, de. Valencía,
oomo cO'DlpI'endid-o en el núm. 1.0 <:Lel,
artículo 'l:l35 de la ¡ey de' Enjui.cia
mi-ento criminal; comparecerá en tér
mjno de diez dfaa ante el cX!pre~do

JiUzgad-o ;para constituirse en prisión
en las cárceles de dicha ciudad, y res
p.onder de ).os cargos que le ;¡'e,sulten,
bajo llJpercibimieUlA) de ser dccla¡;'ado
reb€ll.d.e y pararle el p~rJuicio a qu~
haya lugar. 3182

2.501

, '2.503

2.499

SA.TioCHEZ RüME.llO, Mallas, Ca) "w,
Negr.o"; natural de Capena, de veinti
dooo aíloo de edad. hijo de Miguel y .(Í~

Mai'ía Vicenta, domiciljaoo últiID.Q-.
mente en LinW'es, de oficio jornalere;.
procesado en causa llÚlll. 93 d-e J92i,
p-or hurto; comparooerá en término ~,
diez días ante el Juzgado de insLruc
ciÓ'D, oe Lin-w;es, bajo apercibjII}i?ntQ
de ~r declM'ado l'el>elde. ,

2.502

SORIANO AZORIN, José; 4ijo de Pe
dro y de Magdalena, natural de Mur
cia, de estado .soltero. profl;',sión alba
ñi..l, die veÍ'lllieuaLro año.;; de edad; d-o
miciliado últimamente en Barwona;
procesado en causa núm. 198,<le 1926

, 'sO'bre hurto; COIDparecetá en término
de diez dí(l¡~ ante el Juzgad.-o de i'Xl5-
tru~ión del distrito <le Atarazanas, de
Baa-celona. Secretaría de D. Cánáido
García Caamailo. para I'f'@únder- de
los cargos qu.eresultanc¡!.¡tra el mis
mo, bajo apereilii;rrlie.nto de ser <1ecla-
rado r~belde. ,.i~nlil

2.495

2.497

RUIZ BLAYA, Bartolo.mé; natural
de Mula, de estado ¡:;oltero, profesión
jornalero, de veintieuatro años de
Mad. hijo de Basilio y de María; do
mieHi.a:do útimamenie en Lérida;
procesado p1Jr estafa, sumari-o núme
ro 1n! de 1925; comparecerá en tér
mino ,de diez ,díasant-e el Juzgado
(le Lérida, a responder de sus car
gos, previniéndole. que, en otro caso,
será dee1ara-do rebeld-e parándole el
perjuiCio en que derecho haya lugar.

, 3097

REQUISITORIA.

jajo apercibimiento de 8e'1' declarados
re l;eldes JI de incurrir en /.(u demá.!
respo7t3tibilidaties legales. de no pre.
8e~aTs'e los {iTfxl!.'tíld!J1 que a umti-

, nuaciÓr. St; exprlJslJn 1"1. el plazo que
les fija, a contar desd.e el día de
~a publ1caeión del anuncio ero este
periódico oficial 1/ ante el Jue:¡ o
{j'ri!¡U1Wl que ,~e señala. se te, cita,
Uama 'y emplcia. encargó:b.CÜJse a
todas fas Autoridades 11 4.gentu de
la Policía judicial proceatm a la
busca. captura 1/ conducción de
aquéllos, poniéndolos a disFunción
de dicho Jue; o Tribunal. con arre
glo a los artículos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 644 del
Código de Justicia militar ti 967 de.
la ley de Enjuiciamiento militar de.
M'lrina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PABLOS BANZ, Angel de; natural
de 'San Boal (Segovia), de estado ca
sado, profesión j-ornalero, de cin
cuenta y un años, hijo de Guillermo
'y de ~icolasa, ambulante; procesa-
do por- hurto; compar-ecerá -en tér-'
mino de diez días ante el Juzgado
de 'instruc-ción del distrito de la
Plaza, de Valladolid, Secretaría de
D.:Faustino Mato; cQn, objeto de no
tificarle un auto de prisión y conS
tituirse en talooncepto en la cárcel
de dicha ciudad, bajo aper-cibimien~

to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que hubi3re lugar en
derecho. 3118

2.4'98'

PADORNQ LOPEZ. Severiano; na
tur-al de San Esteban de Folgosa, par-

, tido de Lugo, de estado soltero, pro
fesión industrial, de veinticuatro años;
hijo de Eleuterio yde !losario· domi
cili;'l.do ú11timamente en Vigo;' proce
sadopor el deUto de estafa; compa
recerá en término de diez días ante

, el JU7.gado de Vigo. 3754 bis.

_ '.' 'SALVADOR JrMEXEZ, Antonio del;
'üÚ:micilíado \iltima,ffiE'nt¿- ,en l\I:actri\i,'
pa;;ep,deEx,tr~madUI:'a"núm. 32, p:ro
cesádOpor hurto, sumario 'Húm. 566
d'2.~~2G; ,corilparecerá' en ,téq:·i\¡uo·de'
drezi:lfrrs anle 01.Tuzga(\/.J d~ iIl.~tru~-"
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ALMODOVAR DEL CAMP.o

'proviDbia yG,M~IITA 'DE :\-1.AD1:.m núme",
roo 148 y 139 de 5y 8 de Ju~io prÓ.-;
ximo pasado. l·espactivanrente. intere...
san.<lo '11. .buooa. y coptura de Fooncís....
co Alearás Ballester. prr~esad.Q en. la
ca:usa núm. 137 ..d-e1'9"..6 sobre 11 u¡rt o.
en virtud a que el referido pl'OC€'sud6,
·se -encuentra. preso .en las .cárc~-e..$. d~,
.6Sta capitaL . . .

. Dati-ü' en .Alieante ii. 22 de. Mii.-¡-¿o di;!
i927.-El.8ec.ratari-J, Indak:do Lina
:res.-~l Juez, Mariano j\Iaún..

JO--::;'%7

Don E1piclio' Jhzano y EscaloIl.3¡
Juez de instrucción de la c¡.udad d~

Almoo6var del Campo.ysu. pa.rtid~
judicial. "

F.or el :presente, y' en méritos den
sumariQ que se ~nstruye b~joe'1 nú
mero 14 de 1927 por el delito de su""
puesta .sustracci6n de .las mdJalleria.s¡
que después se res~ñarán,~e hace sa...
ber a lo!! que se crean dueñ~ de l~

mismas comparez.can ante este Juz"
gado de instrucción. eon. los justiñ..
cantes debidos,~ en S1l yista y, ~a~
so de serIes entregados en deprnsltl!
provisional ya disposición de'l mis.
mo, presten declaración sobre la su~

. tracción y se les instruya del articulO:
109 de la ley de Enjuiciamiento crI'"
minal, aperc,ibidos de que., si no laye"!
riflean, la parará. el perjuicio (flI'6
haya .lugar'· en derooho, cuyas caball~

rías se encue.I!~an de¡J(lªitad~ene~t'
r.iudad- .

l~LGEC1RAS
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D. Mariano MaI1n y Buit.rago, JullY&
de instrucción del distrito del Sur, clW:l.
esta capital.

Por el pres-ente ~ilicto se CaIlee1an y.
dejan sin eíec.tó las requisitorias pu"
bUcadas e:o 2Jl Boletín Oficir.if, de~

D.· Miguel.Angel Espinar y de Terry,
Juez de Ínef.roeeión del partido de Al-
geeiras. .

P-Dr meffio de ],a presenf,e- roegú a.
las Autoridades, tanto eivi1eS'"como ma
litares y ordeno a los Agentes de la
Policía judic.iaJ) prooOOana labu.sca
y ~ate de una burra., capa. castalia
ooeura, de siete a ocho años, preña
da. y otra mediana, de· \lineo a se-is .
años, de igual pelo, sin señales ni híe- .
ITOS, propias dt:J Francisco Díaz Rodrí
guez y Francisco Mufioz Pérez,. ~s
traídas-del sitio Puente de los GU¡J0S,
de este término, en la noche t!el 22 del
aetulll1, así como a. la. deteoei6n de los
poseedores ilegiti~ .mes MI lo ten
go acordado en. f'<l snmn.rio nÚffi. 8S de
este año.

])a(k> en Algeciras a 24 de MarLo de
1927.-El secretario. P. H., JIUJ~O
Fnentea.-El Juez, Miguel~ Es-
pinar. . ,J()--3058

AIJeA1""c"TE-SUR.

de'en cumplimiento de 'ró, 'acnrdado
en el Sluma:L'i-o núm. 13 d.e.l añoacLual
que Se sigue im . est.e J"UZoo-adD. Sobr-e
suicidio 00 Reg:inaAkmsoM.ez~ve

Qina que fuédeCáslaras, 00 cita a
AlfI'oo-o ..Alonso: Mezeua, resIdente. en.
América, para. que en término de diez
-días, a contar Ge..sde el siguiente <le la
publicación de esl:.e edicto. en la. GACE
'l'A DE iliDl'J.D, eumparezcú.· Ul!té este
,JUZgado para ser ülSItrnído eonforme
al artículo W9 de la l~y de Enjuicia-:
miento. erimina;l. :=pereibién.dole qu-e"
de no verifica:rl{), le p-araI'á~l perjui-
eio a que haya lugar_ .

Dado en Al.buEol a 26 de Marzo d-e
1926.-El$eeretari(l interine, SanLia
go Sánchez.-El Juez, A.ntoni1J. Muría
Vacas. Jü---5159

ALGALA LA REAL

.D..El1>IdiO: Lozanü:y E~a.lona, Juez:
<le. i-nsiJ:'uc-ciÓD. .00 .Al.m.oCllú-var·. d~
Campo. •

Por el p.l"esente~hace saber a un
Lal .J-oOO Vargas. ,de estatura vgU:!ar,
-de un-os tr.eiuta años, . moreno, :..; i.ste,

D.' L1::lis MarehénaMarisea1, Juez de traje., pana negr'aygorra color, carr~i~
.instrucción de este' partido. . y a1.p:ugatas blaa.eas, ya. ?edro y Ma....

Por el -presente edicto &e l"I1ega a. ría.,. cuyas demás . circunstancias per....
todas las Autoridades" den &'deH-% a ·oonaIes'Se ignoran. gHau.::Js,qulB el áia;

, sus dependientes para :que procedan a 19 de Marzo actual, en el siti:ü' de La
Ja 'basca: y ocupaeión llild()S cabras fuente de J-ordana, del ténaino munÍ-

'. coloradas, 'l.ina corp.uda gÍTOna en blan- cipaa de Cabezarad-os, ante la pre~en..¡

co, entre basta y <lando Ieche,'S;iendo cia de la Guardia. civil, se dien)ll u la:
:recaigada a la. teta ae.reeha., y la oLra., fuga con un caballp- ~oJorad.o, ffiai.·ca
un poco más clara, 'chata, de un año, . do. eda.d oobo .3fi-o-s, hierro Río. nalga;
mocha y siii habereriado; y áoscer- .. derecha,pxooedente de la sustt"-Mción
dos hembras, 00 seis meses. coLo-radas. verificada con otras I'abalturlasp.el

. nna. algo ~grandeque ota-a, tenien- .. cpint(} ViJa.nera·Gé\Iaqued~'del Valle
do Jamás pequeña el pekl rizado, SUS.,.. de Alcudia, lan,o.cJ¡.e del -18 al,. 19,.
trafdos lanoehede116 del actual <le comparecerán el} término de diez días
una casilla de la via· férrea en el ca- : ante .este JUZt.aaoo d~iIlStrucción para
mi'no de Alca:udele a. los Noguerones a. declar.ar y respon-der a los ca.I"'~o>s .quE!
José Gamica Ortiz, y caso de ser ha- 1es reooJ.teu .en dicho sumarlO, aper..
bidos sean . puestos a. disposición de cibido.s de pa.:rarles el perjuicio a que,
este JU~"'ado COn la persona o pers-o- haya lugar 'en derecho si no comIta...;
nas en cuy-o poder se ellClUJent:ren, si recen.
no acreoita.J1 su legitima adqui5ici6n. Al pro.pio tiempo se ru-ega. a ,las Au... •

Dado en AIr..alá laRea! a 23 de Mar'- toridOOes y encarga a los. Agentes .d~
zo de f'927.-EI Jaez, Luis Marcll~a.---. la Policía jUdiiJi:lJ la práctica da ges...
Por mandato qe' S. S., ~l Sooretario. tiones para la bUlSiCa, delene.ión y reS..;
Rafael Si1~. cate de dichos :individuos y serillOvien...

J0-3056 te, :respectivamente, poniendo a uno-.s
,y otro a. disposición. de este Juzgado,
pueS así está acprdado en causa lJ.ú",
mero 32 de :1.927 por hurto. .
. Dado .en Amodóvar de.! Qa.r:npo a 24.
de Marzo de 1927.-El Becret3ll'io, Juan
José GÓffiez.-El Juez, EIpidio Lczano,;

. ';0-.3129

3028

ZAFRA ROriRI-GlJEZ,. 'Avelino (a)
"Forxa"; de· ...-.eintkuatr'o años de
edad, hijo de Juan:y de Rutina, s_olte
ro "natural y yoomn de San.,"1llledo,
'A~1DtnmieDto y partioo de !.alín, la
bradOT de eslatura regular, ojos cas
.tamos,'pelo ídem, usa. bigote, cejas
eastañas, nariz y bOCa regulares; pro-

.. -eesado en' la causa nÚIll-eroi i 7 de .
!921 por lesiones y disparo; c&mpa;..
receiá dentro del término' de diez' dí<'.lS
ante . la Audiencia del J:azpdo- de
Carballino, para constituirie el! pri.
sión y ser notificado. del aulo dICtadO
por la Audiencia provincial de ~~en
Ea decretando su prisión, apere1bIén
dole .que de no c.ompa.:r-ecer le parará
'el perjuicio a'qu€ hnhiere lugar y se
le declarará rebelQe_

2.510".

., VILLAWA DI.AZ, Mig-uel; nat.urnl

. ij Bena,,<l1ilbón,.provIncia de . Málaga.,

... de estadoca;S<ldo, profesiÓD del cam-
po, ·de eincn~ntáafi.os- <tB edad, hijo

· de. M~u-el yde Fl'anCÍsca; donricHia-
.'(10 .últirnamenf..een Málaga; pl'ooesado

por lesiones en' causan:úmero122
de: i 92{j: coamparecerá en término de
diez días ante 'el Juzgado de instruc
ci6n del distrito de la Alameda, de
Málaga, bajo ap-erciliirnienlo de ser

... declarado rebelde. '. . .
3102

VICENTE BLAl'IGO Simón' de cua
renta y ~os anoS,. soit.ero•. hÓjaIatero, .
natural de León; "Droeesado en causa
sobre hurlo; co,nli-parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de
Pamplona, con objeto de llevar a
efecto"su prisión, bajo apercibimien
tO'de'Que si P"O' 10' V'eTifica .. será de-

· ela--rado rebeltiayle ¡iárará elpeI'jui
··-Cioconsiguienlé,.

" .
2.509

...;" .

ílUZQADOI DIE PRIMERA 1118
:t'AKt.'1A

>j'., \! J_~ I

~"'l . .~

"ALBUfilOr;

" D. AntooiilMa.ria. Vacas y Baroudó,
-'C "Juez de instruec.i6n de este partido.
,. En virt:uj'l del ~~nte gu,e se ~:x;p~-

. ~te el tuzgado de Vigo•. pM""... cons"'"
. 'tif.uirse enpris;it,)D.·

2.511,

:~.:'~VERDE .N~ José 'María; .~e
... ' prof-esi.6n vendedor' ~lante. b.1Jo

d-e Josefa. natural ooPadróD y.veCI
no QUe. fUé. de G<l"ru~a; procesado.~

,sumario sob~e mJur100 a la Aut~rI- ,.
'dad; compal'ewrá denl.ro. del tér~mo
(le diez días aMe el Juzgado oe lUS-

·tTueei6n del distrito de la Audienríl'.y .
de Coruña, c?nollje~ ~e ser eJ!l~
zado Y reducIdo 'a prISIón, prevln1én
~ole quede ;no hacerlo será. declarado

.: relJeldey le'parará .el perjuicio a qu-e
hubiete lu~r eon arreglo a la ley.

.. . '. . o~. . '. 3f34

2.512 ...
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Dado en Andójar a 23 de ;M;~
de f927.~El Juez,. Pedro CanQ-M:~

nu6'l.-:-Por .mandato, de S. §''- ~l Sª" l

erewIo. Is!.dro Pomínguez. '
JQ-3~

Don Pedro- Cario-.Ma'nnel y Aub~
rade, Juez de instrucción de jl~
~viüdad y su pariido. .

Por el presenternegQ a todas la.c¡
Autoridades civiles y mIlitares 1:
.-\gentesde la Policía judicial dis...
pongan se proceda a la busca de lB
chacinas que al final se reseñar~'

propias de FraIlJCisco Padilla PaIomo~

vecino de esta ciudad,. y que fuel'o~

sustraídas en la noche 'del 20 de Mar
zo actual de un puesLo de La p~
de Abastos, de esta biudad, y de un
arcón que babIa dentro del mI5IIló1
y siend() habido se pondrá a' diSiPOs!:"
·ci6n de esw Juzgado con la person:a'
o personas en cuyo poder se hallen;,
si 'no Mreditan su legítima adqui,s1~

ci6n; procediéndose, también, a lá ,
busca del autor o autores del hecha,
que del mismo modo se pondráIí 'ª'
dtsposJcion de diClbo Juzgado, y e.Ji l.á
~árce! de este partido. ' I

',D011 Pedro GanO-Manuely Auhare- I
~e;Jllez de ín5truteíón de esta. ct~".1.

. (.

Señas de las aves.

Serta:$ de laschacl,'flaS.

Un gallo de pluma rubia.
Dos gallinas :q.-egras.

El señor Juez 'de mstruooióIi: de es
ta. ciulad, por provide~ia de. esta.!~: '
cha, dietada en el SlJIDlI"rIO~
:ro 192 de 1926, s:etruido en .~:t~,

Dos' kilos :de ehoriz~ y. un;o (le
longaniza.

Dado en Andújar a. 23 (le M;ar.tij
de i927.-EI Juez, Pedro Cnno-Ma:-ó
nuei.-Por . mandato de S.S., el ~'"
cretarlo, I\';.idrQ Pominguez. .,

. . JO-SO.21; •

Dan Pedro Cano-Manuel y Auba-
me. Juez de""instrucci6n de esta
ciudad y su partido. .

Por' "el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y mITi(ares y.
Agentes· de la Polic.ía judicial dis
pongan se prooeda a la busca de los
semovientes que al final se -reseñarán
¡,ropi05 de Luis León Moya, vecino
de Villanueva de la Reina, y que fue
ron sustraídos en la noche, del día
20 al 2i de Marzo último de las in
mediaciones de la casería c'lmocida

'con el nO:rnIDre de "Don _'\ntooio Fer
nández". de este término; y siendo ;
habIdos se pondrán a disposIci6n de .
este Juzgado con la persona óperso- ,
nas en cuyo poder se ballen, si no
acreditan su legítima adquisición;
procediéndose,. 1ambién, a la busca. del
autor o autores del becho, que de'.!
mismo medo se pondrán a áisposi-'
c16n de este díeho' Juzgado, Y en la
Cárcel de este partido.

Señl2$ de los semovientes.

Diecinueve borregos, todoS' bJan
cos, y una oveja' del mismo color, ~¡

como de unos ocho a nueve kilos de
peso, teniendo todos laS señales si
gu,ientes: Un bocado en la oreja de
TeCha y la iZquiérda !'ajada, llevando
la pveja una cencerra.

Seií.as del gitano y 'P.emOtlienle.

Se sUlpone se llame Antonio Ruiz ,
Salguero ,y sea vecino de Córdooa,
de unOs veintitrés años, estatura re
gular, dlingado, barba poca y fino de
eara. traje y gorra negros. botas de
cojo!".

MnJaraza e1Waño1a, un año de
edad, pelo castafio•. de f,25 de alzada,
Sin señas partiéulares y con el hie~

rro de la Previsora Hispanense en la
cadera izquierda.

Dado en Andújar a :14 de Marzo
"de f927;-El Juez, Pedro Cano-Ma
nueJ.-El Secretario, Dionisio Alás..

JO-'-S019'

En Yirlud del presente rueg() a to
das las Autoridades y encargo a lOs
dependientes de la Policia jUidJcia1
dispngan se proceda a. la busca y de
teneión ~ un gitano, cuyas señas

personales al final se detallan, el cual
e1 día 25 de FelJ.rero última cambió
una muleta, que también al final se
reseña, por un rucho al vecino de
L~a, Jul!án Gc.nz¿,lez ~J:clin~p

Al propio tiempo se cita y lla-ma
a1 eXIPresado gitano y a las personas
qu~ se crean dueñas de expNsado se
movliente para que dentro del tér
mino de diez días compare2ican ante
este Juzgado, el primero para ¡ser oído
sobre los ca.:rgos que le resultan, y lo~

otros para recibirles declaraci6n con
ducente y o~rooe:r'le.s el procedimien
to, a tenor de 10 preceptuado en el
artícUl(} 100 de la lev Prooesal. de
biendo aquéllos verificar su compare';'.
ceneia con los documentos que acre
diten la propieda<f de:I semo:viente;
pues as! lo 1eno<F() acordado en el su
mario que con tal motivo se. instru
ye bajo el número 47 ~e 1927, 'Sobre
horto;

Señas .de los, electos.

Un juego de sábanas compu~sto de
dos. .
, ... :I:)()s ftmdas para las mismas.

Dos colchas.
Una manta de lana blanca..
Dos toallas de, feipa blancas.
Dos servilletas. '
Cuatro pares: de calzoncillos blaIi:-

·cos. ., .,' .'
, Ti-es camisas, dos blancas· y una de
colar.' ,

Una camiseta..
Una garra puntci de seda.,
Un traje lana gris.
Cinco pares de, calcetines.
Cuatro pañuelos de mano.
Unpant.aIón <le' pana coial"' '. cdé.
Un cepiUo' para los dientes.
Un bote. de patros. .

'Un peine.
Una caja con cho!'Í2(}s.
'Otra de dulce.
otra ' de ea.ramelas~

Otra de turrón.
Un par' de za.patos nuev~.

Un crucifijo.
Tr8$ batas o baberos. .
'Una bufanda. .
Dado en Andújar a 24 de Marzo

na 1ey;:¡.-EL Secretario, Isidro Do
mfnguez.-El Jnex,' Peero Cano:-Ma-
nuel. J0:---3059

Mula capa rata-ratón, raza e:>-'1.lañola" .
~ad dooa afias, a!tzada 4:,48. que t!ene
'00 ambas orejas unos lun.a.rés ll12nc.(l:~

~n la base.
Mula torda clara, raza -españ.:ll.a, de

,cuatro años. alzada 1,50, con l.Il lu..;
~ar Manco en el .dorso, basLa.ri~ ¡ie-
macrada.. ' . '

Burra de pelo rucio claro, ,aza. es-I
,¡pan.-Ola,.· edad veinte años, alzada 1,f8

Burro pelo rue}o oscuro. raza espa...
!fíola,alzada f,fO.

. Dado en Almodóvar del~ a 20
de Marzo de 1927.-El Juez Elpidio Lo
zano.-EI Seocretrip, Lice:aciado Juan
JoOO (M.mez. J0-3i3Q

A¡\lDUJ_<\R

Don PedrO Cano:-Manuel y Allbare
~. Juez de instrueciDn ,de esta c!U
~ad.

En :virtud del presente ruego a to
ilas las Autoridades y encargo a lOO
(Iependientes de la Policía judicial
jilspongan se proceda a la busca y
rescate. de los efectos que al final se
reseñan: de la propiedad de D. Leo
¡poIdo Fglesias Garcfa, vecino de Ar
jona, y los que fueron hurladn~ dfl
un baú1, juntamente con ~l mIsmO,
que ha sido in~ervenjdo del mU;;wa
(ior de la estación. de esta ciuqad en
la noc:he del día 10 al· 11 de Enero
último; procediéndose, también, a la
3etenci6n .de sus ilegítimGs poseedo-
ra:5 y del autor o autores del hecho;
poniéndolo todo a disposición de este
Juzgado por el,SUIIlarionúnlero 10 de
~927 que, con tal motivo, Instryo.
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BALTANAS

BALAGUER

Don Teooosio GarracMn Castrillo,
Juez de i1l'5trucción, y su' partido.

Por &1 presente hago ,saber: Que en
el sumariO quain.$truYQ con el núme~
1'0 2 del. año actual he acordado llamar
a'1os que sean acreédore~ de Gerardo

. Por la presenLe se cita a tos via
~eros que e'\ día. 13 de Ma.r.-zo .último
Iban en el tren descendente, núme
ro ?, que sale de esta ciudad. .para
Lérlda a las 8,48 y presenciaron ·en el
kilómetro 21. hect.ómetro3{)() entre
las es~acione;sde VaUfogona y Tor-

. meIl,S. el aCCIdente de que, fué vkti
ma .un .individuo de unos veintif:'éis
años. de l3dad, qUe luego ha podid~
avenguarse era e1 vecino de esta ciu
dad Miguel Cortés Burgués, el cual
quedó destrozado en la vía .por haber
le. pasado. el tren por en-cima· y, asi.
mISmo' se cita al. viajero. en diobo
tren Juan Tarrato•. :vecino de Léricta,
cUyo dom.icilio se. ignor~ a fin de
que dentro del término de diez días
comparezcan ante' ~te .Juzgad\) de"
instrucción de Balaguer con el fin. de
prestar declaración. en el sumario·
que. Se sigue con el nÚIDeró 19 d~

1927, sohre suicidio de dicho indi-~

vióuo, bajo los a.percibimientos lega-'
l-es.

Ba1aguer, 23 de Marzo de 1927.~Et·
Secretario, C. Benna.cer.

70.-3077 ~

BAEZA

Don A~tfn Ro/JÚ~r~ y :F1Ml.egue~
Juez; de InstrucCIÓn. del parLirto de
Baeza. .....

Por el presente rUegO'-~J .~llcargo 'a
todas ~as Auto~j~ades y Agentes Oe:
la ~(}heía JudICial practiquen dili
genc~as .p~~·a la busca y detención· !1~
dOSl!lU!.Vlt'tcs dascoüocido.s, bajú~, de

. estatura, de unl)S cincuenta aL.~' .. '
otro joven que, en término de Vi{~:
gordo, fueron sorprendioIJ$ iuwnLan
do hurtar uno& pav06 a Ciíndido Mo
ral Aranda' y en la huJd.a dejaron
a.1?andonados un burro_ terrado. TU~
CID : oscuro; lUna!"€!S blanws el~ los'
cost21Iares, matado del 'lomo y pe":
que.no, y otro bU["ro de tres afios,
:CUClO claro, talla reguJar y lunar
blanco. en codillo de.recho, \:lIla blusa
azul larga, dos mantas a cuadros· en
mal 1.!so, dos pantalones' de pana, dos
alforJas listadas, tres sacos vado;;'
~{).S '~parejo5 completos; un serón,· d~~
JáqUlmas, una de cuero y otra dp. cor
del, tOdo en mal estado por su ~'acho'
u~o; J:l0~ié"ndo'lós. de ser: habidos, á
dIsposwJi5n doe este· JÚz'>'ado..
P~cti~~n, ~m~ién,b diligenci¡ls en

a~e_lguacIon de ,sI referidas cabalie-
. ,nas .han. sido .hurtarlas y quiénes

sean susdu'eñosy domfcHio de éslos
Al mismo tieIJllPose llama•.por c~

co días,. a los autores del ,h-echo y
personas que: puedan dar. ~az6npara

: .~~. comparezcan a prestar declaI'U-~
C16n;

Dado en Baeia ~ Ú de Marzo -de
1927.-El Juez,.. Agustín Rompro.-
p, S. M" FranCISCO Ruiz. .

. JO--3076

Gaceta' 'de Maq.k~d.--Núm. -1 li

J

.BADAJeZ

bu~a y. c8IpLiura. de tales caballerías,
ObJeto.s _,Y aves.. poniéndole-s, ca¡;o <loe
ser. haDuf,os, a mi. dí:<¡posiciÓ!Il junta
mente con la p.¡:!rsona en cuyo poder
se encuent.ren. si :uo justifican. su le
gítima adqn..isici6n,d-e:.tro del térmi
no -de diez días, a contar de.'ide el si
guienLe al de' la puQlicaci6n del pre
eente.

D. Julio de la Cueva y Donoso, Juez
de instiucoión .~ este partido.

Por el pi'e:oonte edicto mandado li
brar en el slllIIlariQ núm. 67 de 1927
po.r hurtO. ruego y encargo a todas las
AutoridadeS y Agent.es de la Policía
judieial practiqoon gestiones para la
busca y reseat~ da Jos efecLos que 00
reseñan, sustraídos la noche del 23 al
24 <!:el actual de un Aguncno. sito en
l.as Pu~rtas de PalmaJ9, de esta Q(l¡pital,
y propIedad de Cándida, Piüana llir
nández. y caSo de ser habidós, sean
puestos a. <lisposición. de este Jurzgado
cc.Ii.. 135 pe~nas· en cuyo poder se en
euentTen, si no aereditan su Jegftima
adquisición. .

Señas de las ,:;aballana8• objetos y aves.

Una YeSua torda de un dedo sobre
la marca, crin .y cola larga., la· nalga
derecha una a., y por debajo una x
Mx, l'UlIla.res en ambos costillares y
~a pequeñanuba en el ojo· izquier
00, y cuya yegua tiene 0l1ce aiíos.

ot.r~ ye$'lia de pelo negro; de cua
tro. a110S (1'e edad., herrada. de las d-os
patas, una est.rella en la frente;· y ai!
gunos· pelos' blancos en el lomo. algo
más de la marca de alzada y mm-ca del
Estado, 1a.;; dOt:i yeguas herradas de
las c!latr-o extr-ernidades. crines y co-
las s~n recortar. '.

Un albardón o aparejo de cabretilla
para las ye~uas, "Ullla albarda de piel
Lanar con rIbeLe.s de pellejo de vino
Lres cabezadCl$ seuciIla.~; dos cOn ra~
mal de ooparLo y otra de cord.elillo,
las coyundas de un yugo de arar con
vacas, un .cordelliUo; .dos. g8ll.linasy un
gallo. ... ..' . ,
. Dado· e-n Ayila a 25·· de M3.l"¿o . de

i9-27.-EI secretario, Nicolás Carrillo.
El Juez, Manuel Ruiz (tÓmez.

J0-3062

Reseña de lo sust1'aído.

Un. paií.ueJo.planta negro, en rriooiá-
nQ uso. ..

Un panLaJ16Il, de. pana aplomado con
U&tas negras.

Un chaleco de pana nu!'!vo . oolor
miel. -

DOO :p8J"eS 00 medias negras de al
godón 00 señoras, medio kilogramo de
jabón.

Tres talegas, dos azules y la otra
olara con listas a1JU1~.

Una ll<milirera de lat-a eon medio
kilogramo <le chacina.·

Un mantel nuevo de lienzo blaneo.
Un pa.ñuelo 00 percal nf'gro aJ:istado~
pna botella con med,iQ .lítrQ 5ie aguar-

dienw. .
Dado en Badajoz a 26' de Marzo de

1927.-El Secretario.- EILrique G. '<le la
Rosa..~E~ Juez, JuJio ~ la Cueva y
Don~, . .

J().,,-¡2i65

A\i'ILA

ANTEQUERA .~

gado sobre hurto. cO!lltra Rafael Mar
tfnez Lara, haaoori:iad(l se notifique
'al mismo poró:l!edio (le .. la pxesente.
~ado • ~u 1lgD.o~o .paradero, qüe. lá
IlustrísIma AudIencra provin.CIal de
Jaén. por aut<l ñe 14 de: Fe]).rero úl
timo. sobreseyó provisi()nalmente el
expresado sumario, dejanclo sin efec
.to .el auto de procesamiento que se
'diolrt6 contra e1 mismo.

y para. que sirva de notificación en
forma' al citado individuo, ex.pido la
presenLe. que fil'llllo.
. ~ójar. 26 .de Ma,I'Z<I de 1927.-EI

Eecrelario, Isidro Domillguez.
.. . J0-3160

D. MarIai:\.{). Lac.ambra Gartía, Juez
ite instrucción de' la .oiudad y partido
:deAnlequera. . .

Hago saber: .. Que en el sumario nú
mero· 41 de" 1927 por hurto de cua~

renta ·arroba.s de carbón de encina, el
'ara 19 del actual. en la finca El Rea
lengo. pr<lpicdad de D. José Carreira
llamírez, he acordado se inserte el
presente. por el que ruego y encargo
a todas las Autoridad€!>. y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
c~dan a la busca y .<JeUlpaci6n de lo
sustraído. qU~ lo pondrán a mi dis
.posición. ".caso . de ser habido, c<?mo
asimümo' a la detención del autor o
,autores -de.l' Me·h.o :y poseedores ile
.gítiffios,por haber.lo acbrdado &51 E:n
resolución de esta fecha.

Antf~quera, 24 de M;;t.n:o de 1921.
El.JU€Z, Mariano Lacambra García.
El S~eretarlO. P. R., Antenío Herrera.

JO-3001

ARCOS' DE LA FRON'TEllA

. D. Juan GareíaMurga, Jue~ de ins
l.:rucciún deArC'Js de la Frontera y gu
llartido.

llago saber; Que por el p:r:esente se
~¡ta. llama y emplaza a un gIt ano qu~
~ompilÍ un burro a Juan JIeredia Mo
lina y que se llama Rafael; al abuelo

..del dicho Heredia ilamado Antonio
Hen~día Jiméuez, v á Juan Heredia
Fem.ández, cuyos domicilios oo· igno
ran. para que th~ntl'ü del témüüO de
cinco días. comparezcan en este JUZ
gado. sil? en la. ~5a num. 5 d;e la ca
lle Ramon y GaJail, de esta ~ilu:d.ad, a
prest¡¡r declaración ~n sumario que
se insLruye por hurto cIJn el n~ero
217 del año 1926,a"peroibidO:& d~que,
'Si. no comparecen. les parará el per
luicioa que haya lugar.
. Arcos-de La Frontera, 26 de Marzo

de 1927.-El secretario, Lic-enci~Jo
séReres.~EI Juez, Juan Garcfa.

J0-3162

D. Manue.l Ruiz Gómez, Juez de 1ns
lroceiún de Avila y su partido.

Por ei" presente que se expId.e en
Inéri!.<ls. del suma;rio que en este Juz
g~do se instruye v.. oOlr el deliro. de .robo.
ooeahaUeiías y algUnos. efecLos, lo que
se. reseñará. a.J.fmal, de la. propieda4

,00 VenluraSáneh-e¡; Láz&'o, vecino. de
:Urraea Miguel,ba.jo el. núra 29 (I.e. p~
gen.del corriénteaño, 1'1l,eg'O y encaI"
g:oa: todas.las Autoridades y Agenws
de "la Policía judicial prooOOan a la
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qll1;lñ.a, mohina. rozadul'n.5 ,en UDif:
mano. .

Otra hUITa pelO rucio claro v~
muy pequeña, ambas heÍTad~' de f«S,
manos.

Dado en La Carolina a 20 de :MJarzo
de 1927.-El Secretario, P. H., Raíae:I.
Cámara Mor-eno.-El Juez Te6fiIo Es.--
el"i:1Jano Quintanilla. '

'CAt"'qJAYAR
D. Prancisco Berm.údez dei' Río,

Juez de tnstruooi6n de Canjáyary su
partido.

Por el presente me,go y encargo a
todas las AuLori<lades e individuos de
la Policía judicial procedan a la bus
(larle los efeetos que al final se rese
fiarán, su~traídos en la noche del día
lO al. 20 de Febrero úLtj'mo, de la prO
piedad de Isabel Riado Gómez sUa
en término de Padules. pago de los
Pefiones, cUYí}~ u1:rj~to~, de ser hnbi
dos, serán puestos a disposición de
este Juzg-ado, con sus ilegílimo-s po
seedOres; según tengo acordado en el
sumario que jnstruyo con el núme'
to 9 del cOI'riente año. .

Objetos sustraídos.

Una pala de voltear tienas, una
barra de hierro, una hazada y una
barrena ce algo más de un metro d"l
larga.

C.mjáyar, 22 de Marzo de 19-27.
El .Tuez, Francisco Bermúdez del Río.
P. 1\1. de S. S., Leopol.do RI] izo .

JO-3027

CAROLI.NA (LA)
D. Te6fi:lQ Escribano Quinlanilla;

JO~OOO

J0-3093

COIN

GEBREROS

Serias del semol,icnle_

Don Agustín Cabeza de Vaca y Huiz
Soldado, Juez de instruCción <fe esfil
villa i a partfdo. .
p~ ~ presente requ~¡a l'Ut"gq.

y Clfteargo a todas la's Á!lJ'Itoridadc¡; y!
ordeno •a los Agentas de la Policía'
judicial de la Nación procedan a 1&
:btJ."C.. 't' rescate ode lo que después f,~

Una yegua de seis años de edad(
capa negra, alzada 1,43. calzada 00'
las patas y mano izquierda y pel~

blncos en 1a frente, con marca. de Jt.
Unión Ganadera en l~ na,lga dere(~

Dado en Cé'breros, 25 de :\~aT7.odf
1927.-EI Secrelario, Elndio GOilZ(¡!{Y.!

El Juez, Luis Díaz.

Don Luis Dfaz Muñoz, Juez de íng..
trucción de esta villa de CebreroS' y'
su partido. .

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue causa crimina.'
~r hurto d~ cal?aIlerías de las se
n~s quoe se dirán ai final, de la pro
.pleda~ de Epifanio MarLín Jiménez,
ocurrIdo la noche del 20 al 21 de Mar
zo último en I.3. juri,sdicci6n de dicha
pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades y mando a los AgenLes de lit·
P,?ycfa judi?}a,:I procedan a la óusca',
J'€.SCl);¡;e de menos semoviente·s y, case.
de ~~ hallados, sean puest<ls a la dj-~
pOSICIón de este Juzgado en unión die
la;s~nas en cuyo poder w hallal'eIJ,
SI en el acto no creditaran $u l~gftÍ
ma procedencia.',

~ ;....1

D. Te6fi.'lo Escrihano QuintanHla
Juez de in~trucci6n d~ este partido. '

p.or· el presente rue....o y encargO' g
todas las Autoridades y_4.gent.es de kl'
Policía judicial procedan a. la buseá.·
y re5'Caie de los semovientes que al 11-.
na.l s.e expresan, de la propiedad .
D. Francisco J iménez C~ppel, que ..
fueron hru['tad~ la nacha del 9 del lfie:.
tl;lal en término dJe Baños de la ]:n...
CIlla, Y a la detención de los auL0t'e8·
del hecho y persona que ilegitima;..-
mente los posean. .

Señas de las cabalúrl'ias.

. Un mulo capón, de ochu años, alza..;
dada f ,44, pelos blancos en los cosn...
H~res y c·¡nchera, hierro Fénix Agrl-o-
cq,a cadera deI'echa. .

OLro cap6n. de dOCB años, alzadll.
1,28, pelo negro, con pelos blanoos en
l~ cruz, costillares y cinchara, ignaJ
hIecro en igual lado.

J0-3174

JO-3092

D. Teóillo E5cribano QuintanilIa,
Juez d~ in'9í:tucción de este partido.

Por el 1!Iresente ruego. y encargo a
. todas la..\ 'lutoridades y Age-ntes de la

Policía JúdiciaJ proc~dan a la busca'
y :rescate de los semovientes que al ll
na.l se reseñan, que fueron hurtados
en el sitio titulado "La Solana", tér'
mino municipa.l de Vilch%,y a la de
tención de un sU\ieto qu~ ....isw chaque
ta c1a.ra, pantalón de pana igual co
lor. bolWgUf~ bajo de euerpo, nara
abultada, y poseedores i1egítimos.

Señas de los 8e~~8.

n'Il'3. burro die c~j ktlOS. tallª, 1)0&--

Juez de iD:~trucciónde este partido.
Por el presente ruego y encargo a

.tDdas las Autoridades y. Agentes <le la
PolíCÍa judicial. procedan a la busca
y rescate de todo cuanto a,l final se
expresa, que rué brnrtado la noch1! del
f1 dj}l actual. del corral del Molino,
nombrado "El Imposiblil", y a la de
tención deL autor o autores del hecho
y perronas que. Hegftimamente las po
se3J1. i

Ocho sábanas de cama de matrimo-'
nio. . •

Tres camisetas de señora.. nuevas.
Cinco camisas de señora blanca:so.
Dos blusas blancas de señora.
Seis' camisetas ca.ballero blancas

afelpadas.
Cuatro pares calzo.nci !los punto c·a

hall-ero. ..
Tres pares di' manteles Maneas me-

dianos. • .
Tros' toaJlas blancas afelpadas, con

cenefas. •
Catoroo pañuelos de bolsillo blancos.
Una c.ami~ta. c·aballerc ot.omán de

seda, nueva.
OUlatro pares calzo-ncill.)¿¡ caballero,

nuevos, y un almohadón de cama,
nuevo. .

Dado e.Il.'La. Carolina a 20 de Marzo
de 1927.-1ill Secretario, P. E., Rafael
Cámara MQ.reno.-:IDl Juez, TOOfilo Es
crllian-o QuintaniUa.

BARCELONA-AUDIENCIA

D. Junn Ang'iJl Goowz Alrtrc6n,
JUlP;. de inslrucci6ndo esta ciudad dB
13orja:
. Por. la presente requisifo.ria. y eo~
tnocom,prendidoen. p.I número pri
IDe.ro del art-iculo 835 de la lev de
}i:njuieíamiento criminal. se cita; l1a
ma y emplaza a Franeis-co T.A5pez, de
~incl1enta años~ y Vil"ent.e González
Simón. sin!'laoor su edad. an1bulan
tes. de profesión ouincal1flrlH. en i-g
norad.o paraderp. desconociéndose las
demáscircuIlstancias personales. para
que. compare7.can ante est~ J~ado
oenlro del término de diez días. ai ob
j~tG dI'. .• espv'í'rrler a 105 cargos que ies
resultan en el !'iumario que se .sigue
~obre hurlo con el número 2 del año
actual, en el que se les ha rleclarado
proce:"sdos. e ingresaren l:¡:< prisio'
nes de est-e partido, por habe,l' sido
"decretada su prisión provisio:m:~ e·on
'ésta fecha, v notificarles dicho auto,
bajo apercibimiento qu1;l de· no coro-o
parecer F:erán declarados rebeldes y
les parará el pe.rju'i.cio que haya. lu-
gar.. : -

A la vez encargo a: todas· las Aut,a.
Hdades. as! civiles comO' militares. y
ordeno a los Agentes de la Poikh: ju
(ficial, procedan a la busea y ca~tura
ae -dicbos su.ieto-s.conduéiénoolo.s. con
las seguiidaoes debidas. a la.o; cáfce:"
les. de esta ciudad, a disposici6n de
:este Juzgado, si fuesen habido!l.
.. Borja, 2i d-e Marro de 1~7.-EI
¡nez. Jusn: Am!:el Gómé'l.--J'ua..n VI
lluendas.

.• En 'virtud de lo dis.pu.f\slo por el
$efior.Tuez de primera insf.ancia del
~istrif'l1 de la Audiencia,: de est.~ ciu·
?~. en proyideneia de esfa fecha,
O¡¡~tad3 en ele~ediente que se ins
truye de. oficio so-bre reclusión defini
t¡ya tiel alienado D. Luis GonzáIcz y
Sol~nich. natu.ral de Badalona, de es·
ta provincia, S~ emplaza a los parien
tes de dkho alienadO' pnra qtle (kn
trodcl término dP. un mes a contar
~e la' puhlicación dB In nre;enle '~n la
0ACE'l'ADg MADRm y RoleUn Oficial
(Je e:"f.a provincia, compnr~zcan en di·
cho e:q>ediente.. .<I. fin de ser. oídos
·3CCI'l'a· de' la expresada reelusi6n. ha.":'
jo. rlpf'rcihimienlo que de no compa
.tee:ei'~~ r~solverá el expediente. sin
su 'l'.IUdl~llCla.

B:ú'C!ona. 24~ de. Marzo de 192i.
El Scér.eturio; Ac;~cl(l cas:mo"'as~

. ..•.. JO...:....3065·
BORJA

Hernández de la Asuncióll, cOG1ercian.·
Je en Quinhma del Puente. para que
{jedaren en el expresado sumario, que
se sigue por alzamiellto de bien~ y
a la vez, Lambién, por el presente s-e
les intruye de1conlenido del a:d.ícu
lo f 09 de la .ley de Enjuiciamiento cri
minaL

Dado' enBallan~ a 24 di: MnT7.ú de
1V27..:.......cEI J'u~z de illsLl"acci6n Tcodo

. 'sio G~rrach6n.....;.El ~re.farió, Líc('n-
'ciado AntoniO Medina. J03:::'78



1927.-~1 Juez, Eduardo Monzó~.-;IDj
~ecretarlo• .A1aDa§io .GagQ~. .

JQ-317ª -;'

;HP~OS

D?n Enri'Jl:Ie .J\{9reM.A..Ib'aÍ-ráA Juez
de mstrucClón de e:sta. villa.

Por la pr~~ente reguisitQrta, y eo..
ID\! compl'en<udo en e.L número Lv (]~

artículo 835 de la ley de EnjUicia...
miento cr~minal, se cita, llama y em..
plaza a José Vázquez G6mez, de véin.,;
licuatr'l .años, de estado ~a.do, natu'"
Tal de Torre Don Miguel; híjo de¡
.Anastasia y de EUfemia; vooip.o d~
Torre de Don Miguel, d.e oficio jor.;j
Ilal-ero, a fin de que se presenta eu:
este Juzgado dentro dej térmIno de
<¡uillOO días 'para responder de loS
cargos que le resUltan en la e-ausá
que Se instruye oontra el mismo S01
~re desacato a la. Autoridad; baj~

aperciblminto que, dé no comparecer.
será declarado rebelde y le parará .~
perjuicio a qui:! h~Yá lugar.

A la vez encaffi'o a todas las Aut~
ridades, asi ciyHes como milital'es ~

ordeno a los Agentes_ de la Policúe·
judicial, procOOan a la. busca y cap-'!
tura de dicho sujeto ConduciéndolE!,
con las seguridades debidas, a la pre:':'¡
ventiva de este partido y a dispos~
ción de este Juzgado, sI fuese habid<',

Dado en Hoyoo a 24' de Marzo d~
j927.-El Juez, Enrique Moreno._
P.S.M.,EI Secretario judicial, AduI""
fa .Vemsco. 10-3D90

LAREOO

P{)r la presentec.ito;. llamo y ~
plazo a Ernesto DacO$ta Ferreiroa, d.e,
cuarenta y seis a.ños, natural de Cha."
ves (Portuga:l), v.ecino de Oviedo, ca..
sado, pañero; hijo de J"esÚ$y de Vic-i
toriana; de estatura regular, ojos oS
curos,nariz y boca regulares, vistt1
traje de paño negro, y a Justo Mu~

ñoz M-enéndez, decuar'3nta. y dos a1lo~

natura¡ de Matanzas {Cuba); doroi",:,
ciI?ado últimarriente en Oviedo; cá
sad<l, pañero; hijo de Ventura. y de
Julia; de estatUrn n3guIaf, ojO$.n9-' <

gro, pelo negró,roslro moreno. cejas
negras, nariz y boca regUlares,' viste
'lJ'aje de paño c:Olor. marrón; par-a;
que comparezcan ante la Sala-Audien:.
cía de este. J~"1\.do . de Lm-ooo en el
término de diez días, r.ontados desdé
~l siguiente al en' que E'Sta reqoisita'-'l
ria sea inserta en los periódicc:iisofl
eiales, (}()n~ objeto de notificarles. el
correspondiente auto y ser l'educjdo~
a prisión, por SUlIriario que contra ellO$
se inslroye por hurto y ~omo eom
prendi<los .. en el número 1." del at'.:o
tíeulo 835 de fa ley de Enjuiciar;
apercibidos .que, de no qerifioorlo';

serán d.ooJarados rebeldes y les para...
rá el -perjuicio a que hubiere !oga:I".

Al mismo tío9m;po ruego y ene.argo a:
todas las Autoridades y ordeno a:
los Agentes de la Policfa judicial "Pro.."
cedan a la busca de los exp~esad~

procesados 'y, en caso .d~ ser-habidos,.
los pongan a mi disPo.si~ii6n inmedia:'
taIDente. . . .

Laredo' a 24 .d,e.M.a.rzo de i927.-El
Jue:¡;, (ilegibIe).-El Seeretario ju.di-
ci&1. (ilegí:Qole)~ .

GaceIaCle Maoria.--NúIn. J I 7i

JO-3170

Jo.:-af71

JQ-3172

[). Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Jwez de instrucci6n de este
partidq. .. .. , . .
. Por el presente mego y eneargo a
todas las, Autoridades," tanto civiles
como IDilitares, e individuos de la
Policía juaieial, procoo.an a la. busca
y . oou~aeión de 1Xl<l yegua de capa
negra, peceña, deouatl'O años,. raza
española, alzada un dedo más de la
ma:rca,deshe'ITada, con el hierro de
la Compañía El FénÍx ~uríeola en la
espaldilla izquierda, .letra e,. núme
ro 12, Y detención de ",;¡s poseedores
ilegítimos, hurlada. la. noehede! 20
al 21 del actual dell sitio Pilas del
Ci~uJto, térntino de esta villa, pro
piedad de Di~"'O'López NaranjQ.

GrazaIema, 24 de Marzo de 1927.
El Juez, Eduardo Monzón.-EI Secre
tario, Atanasia Gago.

D. Eduardo' Monwn y' Fernández
TrujiUo, Juez; de instl'ucci6n de este
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto c-ivi~
eGIDO militares. e individuos de la
Policia judioial, procedan a la busca
y. oc~ión de una .mula. de. un año,
roja, con la cola Lurada, sin más Ee
ña5, Y deteIwi6n de sus poseedores
i""'~t.imgs, hUll't.a.da.. el día i7 de los
corúentes de la finca Lagos de Poti
llos, térmÍ:D:n de Ubrique, propiedad
de D. José Sáncbez Martín.

Grazalems, 25 de Marzo de 1927.
Fd Jtrez, Eduardo Mom6n.---:-El Secre
tario,. Atanasio Gago.

Don Eduardo Monzón y Fernánde2
Trujillo. Juez de instrucCión de este
p8l'tido.

Por el' presenleruego-: yeneargo a.
todas las A.utoridades. tanto viviles
como mililarese individuos de la Po
licía judicial, procedan· ala busca y
ocupación de una yeo"'Ua caSbña o:Ia
ra. lucera, COn. ewemídades OSCUl".w.
de edad de diez años. alzada mediana,
razaespañeua, oon el hierro del. Fé.
nix Agricola, letra c.,. número i2.en
e1-brazue10 izquierdo. y detención de .
sus poseedores ilegítimos, hurtada el
día 17 de Darzo úI1imo del sitio. "La
jos de"Patmas"~ término' de Ubrique,
propiOOad de Roque MOl'eno TJ.ménez.

I>.rirlo en Grazalema a 25 de Marz.o de

GETAFE

:Anexo uni"c6. ~ Pagi"na ~IS- .

Treinta cientos .de· naranjas chinas.
Dado etl Caín .a 23 de Marzo de

1927..---:-El ,Juez, Agustín cabeza de Va.
r.a.-P~ S.' M., el &cretario, Mannel
araniz:()~ .JQ~169

reseñará:, propiedád !te1 vecino de es- 'f POliCíájt;ld~ciaJ, procedan ala buséa
ta. ciudad Francisco santos R'!IDOS, y oeupaelón de una y.egu;a de cinco
hnrlado de una huerta del partido años,. alazana, bastarlte careta, lu:ria
liaza ~el Palmar,. de e;&te término, en .res ])lancC'S en las. manos. más' en la
!os.pnt~eros días del mes de Marzo izquierda.'i tarnlbiéq en' las patas; lu-
últlmo. . _ . . . . n~es blanc.os, producidos p'Or ei 3opa-'
,Y, ·.casode ser hal:ndo"sea pUt'-5to a reJo en los costillares· hierro par

mi dispooi~i6n, deteni~d:l a sus })O-I ti~uiar d, fOl'mando lTl1Z; en la -espal'"
~~~~~..,~~ ~?._~C::~l~n ~ la:~~l~~ ~ll1a y-- nalga, iZQui.~r~,. yde!~mció~
a ...qU'''''''lU.Ll, l'U<= ..<KU.' 'V ~"":'5V a"v~- ue ·~us poseeuQre6 IlegnJ.lI11OS, la cua.l
dado en el sumarlO que baJO el nu- fué hurtada el día 19 de' los corrien
mero 12 de) año 1927 i!;stroyo sol:íre tes del sitio Molino de la Alibuera,
hurto. y término de Ubrique, propiedad d~

Señas. '8ehastián Orellano Alvarez. - .
Grazalema, 25' de Marzo de 1927.

El Juez, Eduardo Monz6n.-El Secre
tario, Atanasio Gago.

GR.A7..,ALEMA

iD. Edua.rdo Monzón y Fe:rnández
TrujilIo, JUtCz de instrucción de este
p-artido. .

Por el presente. ruego y encargo a
~. ,las Autoridades, tanw eivil.e6
Wtmo milt~s, ~ Individuos de la

Don Tomás Pereda Gamia. Juez de
primera instancia de esta.:villa .de
Getafe y su partido.

Hagq sabe!': Que a instancia del
señor Drrootor' íacultaUvo del Mnni
eomio para Señoras, .' establecido· en
Cier;npozuelos, $e tramita expediente
de ·reclu.<;Íóndefinitiv.a de las enfer
más-doña Adela He:rIiández Tinao, hi-:
ja de Franei.$Co·y '~Petra, natural de
Burt~gu91'a (Teruel);doña. María Jo
~fa DonalIo Marln,' hiJa de Daniel y
Nata1ia; natural· de Madrid, y doña
Maximina MarlínGareül,:hija de G1'e
gorioy Concepción, natural de VilJa
nueva de las Te1"l'eS (Valladolid), 'ra
zón, por la cual, y conforme a lo dis
puesto en el Real dec.reto de i9 de
Mayo.de .i885,.sellama por el pre
sente edicto a los parientes de aqué
llas para que el término de un mes
e.omparezcan en este J"uzgado a hacer
uso de su derecho.

Dado en Gel.afe a 22 de Marzo de.
19.27~-El Juez, Tomás Pereda-El
·~t.ario,Fau6tinü.Martín.

. .To-3031

.<GRA.~IDA-SALVADOB.

Don José Gómez Morales. Juez de
lnstt"vvción· .de! distrito del Sa!"!a.dQr'.
de e~ capitaL

Por el 'Presente se llama a En!"iqua
Lara. Oriega., c.uyoaet.ual paradero se
'ignora, marido de Lucrecia Arroyo
Garc:fa, a fiD. de que dentro del térmi
nO de diez días compar~7..ca ante e%e
Juzgado. .sito en Plaza Nueva, núm~
ro 20, para in$truirl~ del articulo 109

''de la ley de Enjuiciamiento criminal
, en la cau.sa qne se le sigue sobre ro-

bo de met.álicoa la Lue;re<>;ia Ano
¡yo, apercibido que; de no comparecer,
( l~ parará el per-juicio a que hubiere
¡ lugar en derecho. .
) Dado en Granada a 2'5 de Marzo de
: i927.-El Secret.ario; P. H.. José O~
¡da-EL Juez, José G. Morales.

JO-3088
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}\fET.ILLA.

D. .Jesús Urrutia Ca...<:tillo, Juez di
instrucción die este parlJ:rlo.. • .

Hago saher: Que por pr{)vlden~nade.
esta f'OOba dictada en el sunnart{)~-.
,""L~ """ "' ,. Tn...",.. ño 'ba'" ",1 n'...,.,., Ob-...-..........................:> v~o............ v..............-' ......-~ ....
13 de 1927 por el ·delito de disparoS;
Mi-gue-IFernández, hecho que tuvo l~
gar enoota eludad en la noc:h~ del iw
de Dici-emlJre último en el SlllO deBO-
minado Oerro de Camellos,' y del qu~
se supone ootor a Justo Morcno. 'San",
tiago, vecino que fué de e.sf;.i olUood,
se ha acordad-o llamar al mIsmo por
medio de edictos que .~ publiCJll'~
en el Botetfn Oficial de la .prov,¡nCl-á
de Málaga y GACETA DE }l4.DU.ID, para,
que en el término de diez di~, <Ie:sd<a
la inserción delI pre'5ente?n dll'.ho-s:pe"
riódico$ oficiaJ.eE:, comparezca ante ~
te Juzgado, al objeto de &;r .oido.~.
dicho sumario, b&.jo apercibImIento de.
que, de Il{) \61ftoarJo. le parará el
perjuicio alfl'le ~.IDiera lugar en 00"'
recho.

Dado en~ a 20 de l\1arzo de
1927.-El see~o, Enrioue T...a1ag<u!--'
na.-:E1 Juez,~ ~tit.

J0-3036

27 Abril 1927 Anexo único.-f'agína, 519.. .
Un quinto 'denomiDado .. Ge.:rrillOS' Icertiticá .que los e:xpresados biene'8 iIi"1

. término dceA1'gamasilla de Alba sitio mne1).les aparecen inscritos a nombd
dé la Encomienda de Peñlll'TOYa;pru-' . del Excmo.-Sr. D. Francisco AguileI"li
cedente de la GMln dignidad P!'iuraIEgea, Y en la fonna que lo adquiri.ó!.
de la Orden de San 'Juan de ;reruS'a- be hallan de manifiesto en la seentá-.l
lén, de 895 hecláreas, 24 áreas y 46 rfa del act.ua!iO, de M~d,paraqu~
eentiáI"eas; linda: al Sur, Canal' de.l pue.<lanexa:mmar-Io$ los heiLadore~. .
G,ra.Il I'J'i?r, en una gran extensión, y . 4.,.0 _ Quev ~~"f~~~ o 19ra"á::ne~.§:
~O: Gt.rn.dl:9..n~ y In oD5he,sa,. en su f=TJ.- a!rt~!!-(I~e.g J ,..,~ ........ - ...~u..r,es a la anOl,.~G}V~ .
trante; Oesl.e, Marqués de Casa. Pache- _,preventIva. que orlgmó la m~lta im~ :
CO y otra : Norte, terrenos del Mayo- p~e..~.y po~e se p~e (SI las hu.. ¡,

razgo otros, y Levante•.camino del :bler~), ContlllUarán subSistentes. en'" \
Atajadero . tendIéndose que el rematante los aeep.. ~

T .• . .' '. tay queda suhrogaoo en la respo:l:I.Sabi... i
TIna_d-ehesa, nomibra~a lel Cast.1Ila lidad d.e los mismos, sin destinarse a I

de Penarroya" en el nnsmo ~rmmo, sU extinción el ¡precio del remate. ¡
:compu€&tade do~t.rozOSt~.()·tItulado Dado en Madrid a 25 de Marzo dE! ¡
Dehesa del Cashl1-o de Penarroya, ~e 19~7.-El secretario de gobierno. Luiª !
129. ~oeas, 59 áreas y 20 centi- . Moliner.-V.o B.a, El Juez me primera;:
ár~as; lm:¡,ita: 3:1Norte, Canal <lel Gran instancia, Luis de BIas y Riwra. !
ftJ'!Ory el MolIDO de 1Ja p{lrna.,SUI' y l' . \
O~, ron -el quinto 'de .!:It~ Q ,
D. Maroollno Alvarez, y otrotrow, de- l\{ADR~HAMBERi:
nominado -Cerro del eastillo, euYQS,Ji~ J

mitesson :Norle, terrenohbrado d:e l' El .Juzgado de primerainstanc1a de~ i
FruchHl$O Cp'túnado; Es.lJetpegos; Sur, " distrito de Chamberí. de' e.sta Corte,
eamín-oqu.e conduce a I:a aldea '-d~ í en prO'Vídencia di>ctada en 1!~ del ae..;
nuicJ.era, y Oeste, terreno mónluosodel i tual ha adm,itido la demanda inciden
quinto de (lerrriUos de D. Francisco tal formulada por doña Josefa Duráli
Aguilera, y labrado de Fructuoso -Cc- de Brihuega contra los herederos de

, ronado; mide una superficie; ,de cinco D. Vioonte· Barber yel señor Abogado: ¡
hecláreas-, 505 áreas v 85 centiáreas.. . del Estado, sohre declaración d~ po-

Una tloerra en ·ei mismo término ])reza, de la que se ha conferido tras""
. de Argarr.ttsma de Al~, sitilr de la lado a los demandados, y, en su con"
Dehesa del cas·LiH<\ de 11 hectáreas, 'oocuenefa, emplazo. por medio de la:
i7 áreas' Y 24 ce.ntiáre~; linda: 5a.... presente, a los herederos de D. ,!i?~n~
lienLe. krreno de D. Pec1To Coronudo; Barber,cu;yos no-mbres y dor[l1ell~o~
Mediodía, terreno· sobrante de la rp,f~- se ignoran, para que en el tftrmtno
rida d·chesa:Poniente;camino de Rui~ de nueve días eomparezcan ffll lOS ml"'!
dera, y Norte, Mojonera de IÜlS Ce- tos, persoriándoseen forma, _y. contes: i
I'rílIos. ,ten dicha demanda; prevtméndoles.

cLas tres fincas descritas; queoom- ',que, de no verificarlo, les parará el i

ponen leSte Jote, Jind·ant.es en/;;roe sf, perjuicio a que hu])iere lugar en de- ,
forman hoy mrs. Bóla. ~el Perito fecho.
qneJas ha ta.sád-o. cruzada deSaliente Madrid f,6 de Marzo de. 19'27.-.-:&1
a Pon.iente r'Ar el CmaldJeIGranPriol' Secretario, Licenciado Antonio Agtii.r
y 'I'í~ 'Guadi-ana. lar. . JO-SOS5

Dichasnbas1a tendrá lugv el día
26 de Abril pr6ximo,a las 'doce, doblé
y s'imultáp-ea:mente en' este Juzgado. y
en el {}e ip;nal cJasede AI-cáz.:arde San
Juan, lmciéOO'oee pr.esente "a los liei-'
tadores: :-

f.O Que oomo se deja'ex:preSado, P!'l·
la subus"Ja. se verifteaNi sin ~jeciÓD

a tipo, pero se advierte que sí la ofet'...
ta·quese haga. ·no ,negase & las dos
terceras partes de.l precio.qtIesirvi6
dc tipo para la ~nda subasta. qu'6
fue el 0025.458,75 pesetas, respect.o .
del primer lote, y el d'<J 1.490.800,35
pesetas.~ delse;;nnt20. no ~
aprobaráeI r-e:matehasta qoe traIlRw
r:urridos nueve días pu-eda el deudor
pagar la ca-ntidad debida.a~entar
persona que mejore la p-ostura y nO
verificándolo se llevará a 'eteetQ~l re..
mate, que podrá haoorse 2. C3,lidad de
eedera un tercero.

2.0 Qu-e para tomar parte en la su...
:basta deberán los licitadores cousig
nar previamente en la mec:;a del Juz-'
gado o en el estabLecimiento aesttna~
do al efecto, una oantidad igual, por
lo menos, a11{) ¡por fOO efectivo del
lipo de la seguncra subasta que se de-
ja expresado.

3.0 . Qu-e los títulos de propiedad
consistentes en una certificación que
ha sido lliportada al expediente y expe-
4ida pOr el Sr. RegIstrad()1" de la Pro- D. Antonz.~ y Olaya..luez ~,
piedad rJ.\M'eSPOndieni.e, en la que se imtrueci6n de ~i!~

M...~DRlD-CONGRESO

En virtud de lo aoordado pOT el se
ñor Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de esta Corte,
'en providencia .de hoy. didada en ex·
pedienteque se sigue para la exac
dónde una multa, impuesta por Real'
orden de la. Presidencia. del Consejo
de Ministros, fee.ha 2 de Julio 'ClItimo,
al exeelentís.jmo señor D. Francisco
Aguilera Egea, se sacan. a la venta. en
públkay te:rcera subasta. rep~hda,
'sin sujeeión a tipo, difoe~ntes;.bienes
émbargadQsa dicho sefi{)l',. sitas en
~asma d'8 Alba, divididos en. dos .
·1,0te8, a sa:ber. ,. _.. '.

Prf:rner lote.
I~.'"

~Ül-OO fan~ '00 eelJa&.
. 30fHanega.s de trigo geJ<i.r'

100 fanegas de eenteno.
300 Sl"I'Obas de paja. . .
Varios útires de la:bo:r:. o sean un

carro de lanza, arreos y un:: arado~
tipo romano. .

700arrohas de vino tinto y btlaneo.
Una mula y dos yegtlas.
Cinco mach-os.
Un caballo.
Dos cabras.
50 (}vejas con crla.
20 ovejas sin cría.
Este lote ha sido tasado en 3S.49'S .

pesetas sale a la venta. 'sin sujeciÓlJ
a tipo, según se ha expresado.

Segundo lot~.. .,

:CompU:eS1o de los í!lJIine~sii

kU!en~

D. Carlos Galán y CalKkr'6n, Jue.z
~ lnstI-u:eción de esta ciudad y su·
partido. . . .

Por el presente Se interesa. de to-
. das las AutoridadeS!!' ios Agentes de
la Policía judkial. la busca y ocupa- I

' eión de. las aves y .uf!.rrarnienta.,> guoe
a. continuación se reseñan.sustraidas
el .13 iJeFebrero pasado de !a casilla
del 1'oconal. tér,rnrno mtu1l.cipal de
Casas de Reina., pertenecienlesa An
tonio' Rodríguez GonZále2;, Y. easo de

,~erhaJbida.s. .sean puestas a dis;pos.i
dn de~te Juzgado, en unto de las
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo tengo. a<)or,iado
en él sumario quel.\on el nÚ!:nero19
de 1927 instruyo por el delito ~.robo.
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ca de Cuba, para que en el término
.de s~is días comparezca y COil!.e::SLe an
te ·.dlcha Sala de lo 'civil a la demanda
ineide.ntal de pobreza prú010vida por
D. RIcardo Fernández Alonso sobre
que se le declare pobre para migar
con dIcha doña Ricarda y. dalla Mi
caela Cnsares en pleito sobre. rendi
ción d-e cuentas de. una adlÚinisLra
cíón y entrega de bienes, procedente
de esL.e Juzgado, con apercthlmieóio
de que,si no· co-mpareci~re dentro
del t.érmino fijado, le parará el per
juicio a que hubiese lugar en (J¡:>ríICho.

"'! cumpliendo lo n1anuado p~r el
senor Juez de primera instatll'-ia de
eslepartido, expido la presentecé
dula, para su inserción en la GACETA
DE ~~RlD Y BoletinO{icialde l.a
provmC2a de Burgos. .

Potes a 18 de Abril de t927.-EI
Se.crelario, Licenciado Vicente Ga..t;-
cía Santander. JC-101

En virtud de lo acordado por el
sefior. Juez en las diligencias ct~ pre
vencIón de abintestato por falleci

,minto de Gregorio Brada Djé~ezt na
'tural y vecinO que fué.de Riego de
Lomba. '~urrido .en este pu~blo' el
día 14. de Marzo próximo pasado, se
c.ita,. por medio. del presenLe, al CÓll
yuge viudo, Balbiua Rodríguez Frie-,
lo, cuyo domicilio y actualpara"dero
se ignora. para que en el plazo·de
treinta días 1l:í.biles c-omparezcn en
dichos aulos, personándose en forma.
si le conviene, reclamando los bien~
y metáli<:o que le puedan· pertenecer.
dejados por su citado esposo, los cua-

. les conslan inverrtaria(lo5 y deposita.
dos en forma.

Puebla de· Sanabria. 10 de Ahril
de 1927.-El secretario judicial, Car':"
los ·lIi1uñiz. JC--iOO

.TLl-310f.i

PIEDR.A,BUENA

POSADAS

Don Marcial Zur-ern. y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por. virL':.ld d~ 1.1 presente requisi
t.oria ruego Y enC.l.!'~o a tod}\ clase ".le
Autoridades, tanto civiles como mi
litares y policía judicial, la busca y
rescate "de lo que al :final reseño, ro
bado la noc·he del 3 al oÍ dcl actual al
vecinO de Almodóvardel Rfo Juan
García Prieto de una cuadra ex~i.en
t-e en la casilla de Peones camineros
de la carretera de Córdqba a ·Palm"3
del Río, término de la primera pobla
cIón, y. c.aso de ser .habido, sea puesto
a disposición de este Juzgado con SUS
fonedores ilegitimos.

Así lo tengo acordado en €:l sumario
que instruyo con t.al motivo bajo el
m1mero 43 «:H! '1927.

En su virtud., expido el presente,.
Palma· de MallorCa a 15 d9 Marzo

de i927.-El Se-cretario, sebastián Ga:'"
zá.-El Juez, José Soler..

~n Enrique Ba.Lm.a:se.da Velez, Juez
de mstrucc~ón de PiedrabucIi.a y su
partido.

Por el presente ruego a las Autorida:'
des y encargo a los Agentes de ¡a Po
licía judicial se proceda u la busca
y re5:cate de un burro .capón, de,
cuatro a cinco años, pelo negro, al-'
z8da regular, hocict) b-laneo, h€'l'rado
de la mano izquierda y m;~d¡:l herra
dura cn la derecha, al;;'J desr,I)H.pue;;'"
to (D su forma de nresenta(¡j(ín.d;> la
propict:afl. de Guili"ermo A~l('(\O tJ{~
mez, vee-ino de San Pablo, que fué ro
bade en 1:'1 noche del 12 de Marzo úl
timo de ·una cuadra de las que eXI!"
ten en la casa de campo llamada "Ji':l
5-(.lu", térm·ino mUIl~clp~11 de Reluerta
r!~1 Bullaque; pon:é!lñnlo. dJ SE'l' h.'l)}i
do cen la person~ () p,:'l';>onas ~n cuyo
pod~,· :;;e encuenf.rn. si TlI) a.;:.rE'/jitu"'u
1f'gítima adquisici6n. n disposición de
eg:H Juzgado en laC(Lri::~lI:e este par
I1d0.

Dado en Piedrabuena a 25 de Mar
zO de 1927.-EI JUcCz.-Enrique Balrña.;.
seoa.-P.· S. 'M. (ilegible).

JO--3037

PALl\'IA-CATEDRAL

REINÚSA

En virLud d.e lo manda-d.o nor el se""'
Dúr Ju.ez de instro-cci6n de esta :villn:
y .su parLido por pl"ovidencia. de hQy~
dictooa en .cauoo que se instruye en
est-e Juzgado c·on el nÚID.137 de .i926
.por daños ocasionados en un alll.nmó-

Don José Soler PéI"ez,. Juez de ins- vil de la propiedad de D. llicardoLó..
truccÍón del dislrito .de la Cate-dral., Señas de lo Toballo. pez Dóriga, vecino de Santand~I" :le ci-
de esLa ciudad. . La a Vicente Faces Roldán y Salvador

Por el. presente edicto se cita, llama Un mulo capón, pasa de doce años, Valderrey, otre;ros de la CompailiaTe""'
y emplaza a dossujelos desconocido;:; castaño, a1zn.da 1.15, blancos e~ los Ief6nica. ~adona:I d,e Espafia, y cuyo

. los que sobre las veintidós huras y C05t illares y . encuentros y. cruz con adual paradero se ignora~ para que
media del día 17 de Enf;lro último fue- rozaduras,· marca. Compañía. Fénix . en término de diez días comparozcn.n
ron sorprendidos cazando con I:~des., Agrícola, V,. 4, en la cSfllildilla iz- ante este Juzgad.o de instrucción para.
llevando uno de ellO's uncanaslo de qui-erda. . . p:resLar declaración en la exp1'e..~a:
los que se emplean. para llevar huro- úa~ en Posadas; 23 de Mal"LOde causa, apercibidos de qUe si no lo ve-
nes, en elpred:io "Son Nicol;.íu", del 1.9~7.-El Secret.ario judidal, Luis rifican les parará el perjuicio. a que
término de Lluohmayor, por el indi- Medina.-'-EI Juez, M~nuel ·Zurera Y hubiere lugar con ar~glo a derecho.
virluo Antonio Tomás Ramis, v~ino llom-ero. .J0-31.08 . y para su inserción. en la GACF

.I1'A

d1!'la villa de Lluchmi\yor, ~preseT1te DE l\-!ADRID expido la presente cédula,
dentro del término de cinco Mas, ton- PV!E8 que firmo en Rein~ a23 de Marzo
tados deSde ~lsigujente al en que <k 1927.-EI Se0~tario judicial, Di-

. "~e puhlique el;presente en la 0 AC; ETA Por la presente, Y'envlrlud de pro:... .. pólito Suát(\z.,· .'
DE ~L\DroD.:compm'eZcanantc dICho"" veído deesla' fecha, dictado. encum- . JO~31:~Q
Juzgado para ser oído;; eueau~a 50- plimiento de ·carta-oTden de·la Sa:a . T

. bre infracción de 1ft ley de Caza. en· de lo civil de la Awliencia terI'.itoria:l. '--
el ref~rido r predio "Son Nicolau" y de .Burgos;' se en1qllaza a ~ doña. Ri~ar;..
en el llamado "Corln.(!a"; bajo apeT.- .. da Manlilla A1t'nso.· viuda. dedicá<1a
cfbimícntó :denararlescl 'PerjuiCio::t ti. .ias laoore.sdc su s.exo~ ia.cual-.;;.~
que .huhi0re h.t¡f.t.,· P.11 rlFI·~·~0. j,~¡¡"<••,i, hln(:h<i\li!l¡~d('n la RepúbU-

Por el presente se bace. saber: Que
en el sumario seguido en este Juzgado
por hurto de un hurro. bajo el núm~
roS3 de 1927, el I}Ual le fué oeupa<lo
a. Cris Le'baHnaMaldonado Gumález, cu
yo semoviente es de las S,~rk\S siguien
tes: seis años, 1,20 metro de aLzada,
rUcio•. apardad:o, :oin hierro ;:;.parente,
~~to, llma-I'P.-:; :'11. dorso v cQ.5ltilla:res,

. caya de, IDu1 en la ingle; el dere.cho
t;¡Ue le concede al dueño de expresado

. semoviente, que en la aétuaüdad se
. !gD.úra quién sea, el artícul01O!l de la

ley de Enjuiciamiento c.riminaJ, a
mostrarse paTte en referid<l sumario;
y si renuncia o nO a la restitución de
la cooa, :repara.ción del daño e indem-

? DJ-zación de perjuicios, a;percíbiéndole
que, df! no comparecer ante este Juz:
gado, sito en la caile de SagasLa, nú
mero ::I,a exp1"esar lo 'lue en dicho
artículo se interesa, se le tendrá por

. ofrecido el procedimiento.
Dado en MonWla a 26 de !\{arzo de

1927.-El. Se.cretario. Migu-el Navarro.
~lJuez, Antonio Ochoa.

JO--.1104

NAVALCARi.'lERO

D. Luis OrLiz· d~ ROZliS y :B0urgón,
... ,.Juez de: instrucción del part.ido de-

Navaicarnero::. ..
.P~lr ,e;l presente, y en virtud de

p:rovi.dencia ·dietada en este .día en
sumario que.se instruye con e-lllúme~

roSó· de ordeli del año 1926 con l1loti
vodehi.s lesiones sufridas el día 6 de
Oct'ubre últ.imo. en ~ kilómetro 8 de
la linea del ferrocarril de Madl'i{\ a.
San J...orenzo 001 Eseorial por el ¡üño
de veinte meses. Antonio Calle Gonzá
lez Y la hermana de éste, de cinco
añoS, llamada Jnés, hijos de Jesús y
Marcelina, "Y domiciliados en la callf)
de!.ui&l Fernanda; núm. f5,se cita
por mooio del presente a todo.::. eHos,
para que 'compare~l~an anle este Juz
g-ad.o dentro del término de qn inLo día.
al nbjeto de ser 1M primeros recono
cidos por los ~Iédicos y recibirles de
claración a los últimos.

Dado en Navalcarnero a 25 de' Mar
zo de f927.-El Secretari.o, Carlos M.
.Rrú.-Ei Juez, Luis Oriiz.
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